
BOLSA DE MADHID. - Cotización oficial del dfa 4de Septiembre de ·1930
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4 por 100 perpetuo al contado............... I
Idem tin corr1el1te................................... t
ldenl tin proJelmo.,.................................... :&
4 IlOr IOC amortizable .- •
S por Ioc..k amnrtJzable.................................. •
Ao::ciont.~ del Banco d~ Espana............ I
Iclem del Banco Hipotecario •
Idem de la Arrendataria de Tabacos... •
Azueartra. - Pre ferentes . t
Idem.-Ordinarias ~ •
C"rlulas del Banco HiDotecarlo al 8" •
i~ id. al 6 %41 .....,. t.fl'~.iIII l"I

,, .

es
~

~
~

~
~

:J.
~

'1
~=.
S•

~

r
~

f
~-

~
l'
i

o-

1
~
ti....
~

CAMBIOS PE HOY

UIO

93,00
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500
500
liOO

CAMl$.lV t:!U1HiJ<.; EL ~X'l';u..b1 ~»J)
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500
500
~OO

líon

-

1500
1100
500
500
600
500
500
500'
500
500

500
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:¿/i0 I (lO500
500
lUlO
500
500
JOO
t75
475
500 pesos. Inlertl anual

~OO

Valor nomina,
de

cada ¡Hui"

i'c~l!i~~CI~¡ONIlS

VALORl!:S DE SOCIEDADES

Banco cl~ Espafia..,..., ...
Banc,) Hll1otecarlo GtEspaña ..
Banco EspailOl de ;·tédito ..
Banco Hispano· '\UJt'rlcano ..
CompañIa Arrend" de Tabacos.
Allos Homos de Vizcaya ..
Socled. liral. A:o.u-} Prcferl"nles .

carera Espa iia., .. /Ordina ",ab .
Union Española de Explo\ivoa .
Ferrocarriles M Z A .
Idem Norte de ~spaña .. " ..
Banco ESJ)añol Rlo de la Plata.

DBl.lliACIO!l!S

Bonos del Banco de Esp'l&a .
cetJulas del Banco H:potecarlo .
¡dem id. id .
ldem id. id _4 e " .

ldem del Banco de ,:redito
lAcal .

Sociedad Gral Atuc: Elpai'la.•

l
S~}'lc A

~. C. M. Z. A.. Va- t B,
Jladolid 11 Ariza....... }' ~:.

l. S<'rle.
loem Nort{' je Es!);,. 2.- "Cm.

/la Eminion 17 c:e13.' ~e'·ie.
Enero dl~ 1'J05........ 1... serie.

~•• v.ric.

A\'untafllit"'" it Mat/t'ir¡.
Ohli!!ilCIOne$ : ..
ExpropiacIOnes del Itlterlor .
Emprestico .. Villa Marlrid" 1914-
¡dem id. lC~r8 .
CMl1la~ del F:n~ancht'., ..

79,00
05.5U
83,15
n,no
72,50
71,25
72,50
72,50
1.;4,00

100,00
UU.7J
01,25
Ul,UU
98,00

160,00
93.0.1
!7,5U

109,26
IJ9,:l5

~·::-I-c·~
3.9.9301 090.75
3·1J.113U 445,00
¡J·U 930 "'2 .00

25-8·1:130 ~.¡¡s,OO I1
3-0.lJ3u "31,oU

<!8-8·930 !ha,OO
J8-1)·030 !61,OO
3·U·930 72,21i
a·o-uso l ! .OSO
3.9 030 623.00

28.2.9291. JU,OD
~o·7·930 .55,00

<lO.6-930
J·0·980
8.9.1130
a·O-lWo
3-9·1130

2.0·930
;,l.O-OSO

18.7·iJSO
;:·\I-1l30

13·5-{129
l8·tI·U2IJ .¡

13-ñ·92U
13-ñ·92U I
i8-5·U25\

3.9-930
i8-8-U2U
3.U-1I::l0
2.~·U30

l3.fl·1I30

8&,00
~8,OD

72,00
72,00
72,00
72.00
72,00

...

Q¡ll

l:ANlüIOS J)E tiC ..

t.l2,60
~;2Iao

92,00

92.0')
112,00
ll2,OO
U2,OO

87,450
87,60
87,50
b7,lSO

100.00
100,00
lOiJ/ft

-------

DIVDA n:a..,v",w
.u.OUtJAJLI S fIN 100

VALORES DEL ESTADO

serie .A....II•••"t , t

.. a.. ~'"'" .._ .
... e rUs., l'Sid f.O S ••

.. POI fOli .BllPITlJC ttntRlOI

(21 de Agosto de I~Jl9)

d' &OIlodo.

Sede 1'. de 50.000 ¡K'selaS nominales.
10 ~ de as.ooo _ )-
• O, de 12.500. )
,. C, de 5.000» ,
~ B, de 2.500. ~

• A. de 500. a
• G, de 100. ...
Jo H, de 200. "

.. roa JOO PlHl'nVO ItltTEJUClP

BJtfJIII/nIJ'J4o.
Serie F. d<' .14.00L (leSl'las 1lO1I1115a1Cl.

.. E. dt" 12.000' •
... O, de:'.ooo t !

.. C. dt 4-0lI0 11

.. B. de 2.000 ..
l' A, de 1.000) ~

Jo G. de 100., ..
... H, de 200,. :t

.. "OlI 100 <lMO~nrA8LI

Serie E. de oiS.OOC pesetas lomlna/es
.. D, d<' 12.500 J "
t C. de S.ovo. :t

l' B. de a.sao 1Il •

" A, de' ~oo,. ..
S I'OR 100 "1I091"JtAlJ1,I

Serie (i. de 50.000 peseta4 nominales.
• E, dt' as.OUQ... ..
• D. de 12-500. ..
" C, dl" ';.000 )
,. 8. dt 3.500 ';
.. A.de 500 :t

5 1'011 100 AIIOltnZABI.I

ausló" Da 1917
Serie F. de 500000 pesetas nomiMIes.

... E, de 25.000,. "
• D. de 12.500" J
.. C. de 5.000. )
.. B. de a.sao" ,.
... A. de sao,. ..

3·9·930 92,00
2·{I·flSO 92,00
3·0·9~O 92,00
:) ·{)·930 U2,00
3·9·030 112,00
3·U.U30 ú2,OO

1~·S·930 16,70
29·8.9:10 76,00
3.9'930 7ó,,-0
l·~l. 1130 7ótll/)
3·9·0110 7ó,óv

foc!¡as' ¡ \iIt'

3·1)·930I 100.00
~ ~-9AA 100,00

16·8·\¡l30 I 100.10 U

O·7-D90 88,00
26·8·980 87.00

:!.fW}30 87,26
3·{)·930 87,20
:J.0.9301 ~7,2ó
a·0·930 S7,26

2o{).930

1

1 71.'7U
~-U.93tl 71.1){)
3-9·U3Ci '11,líu
:l-O-VaO 72,0'J
3·U-UaO! 7;¿,OO
~1-II·mlO 72,OU
3-11-930 72,00
3·!I·U3(]1 72,OU

a-o·mm 82.60
3·I)·OliO 82,60
3.1J.!}30 S:!,7li

29·8·030 M,,)O
8·9·980 lffl~v

29-8·980 86,3.5
~6-8·930 88,00
~6·8·930 tl8tOlJ

Ultimo cambIo anlerlor

;.~:::::::~=--~~~':- •..• -:''::"::':- .~:;::~--=
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BANCO DE ESPA~,'..

SECCION ADMINISTRATIVA D-E ·PRI.
MER...-'\. ENSE~:AN·ZA DE LA. PROVIN~

CH. DE TOLEDO
Destinos VllClUlfes que sa puhl,ican ce

la "'Gaceta de Madrid" en cnmpliuwm·
lo ya los efflclos de la Realonkn le

· 26 de Junio de 1925.
La Gua~ Ayuntamiento de idem;

Dirección de graduada para Haestro;
3.474 habitantes; Creada por- Real Or
den de 26 de Julio de 1930.

La Guardia. Ayuntarnienll> de ídem;
Dirección de graduada para lIaestra;
3.474 hsbítantes; creada pul" f:eal o.....
d~ de ~ de J"tdio de t93O.

Dichas D1Ttecianes, de :tro.luUQ con
el último párrafo del punto segundo <kl

'la Real orden de 2:1 d~·.fm1io de 1929'~
qmedan excluidas del turl!\)· de derecho
de consortes.

.Toledo.. 2D de Agosto de 19:10.-Po«"
el Director general de Primera ense
ñ:mia.. el Iefe· de la Sección administra
tiva accidental {i1egible)..~

P--l123

MADRID

Habiéndose cxttaviado el resgllar(fu,
de depósito A l1S.690,de pesetas no
minales 12.000, en cédulas del BatJC:6
Hipotecario de E~aiía ~ 5-.por 100. e%
pedido por este Esblblecimielltíl en 27
de Septiembre de 1921 a favor de don
Jlartln (ir.mada Antón. se 31Wncia al
público por primera vez. para que el
que se crea con derecho a'reel&marlo
verifique dentro del pl:uo de lH1 mes, a
contar desde. 12 fecha de· publicación
del presente anUD<:io en el f.iCrlódico
oficial ....Ga~t~ de Madrid" y ·dos d~a
dos de esta Corte, según deterrnma el
arlícnl.o "11 del &glamenf.o 'rigen1c de
este Banco; advirtiemdo que, tnnscu
rrido diroo plazo sin recb.madón de

1tercero, re expedirá el correspondiente
1duplicH,do del resguardo, ámd~ndo d

1
primitivo y quedando el Ba;¡eo e.:'Cento

· de Ioóhl: responsabi:U.d:
· .114ulrirl., 21Uie AgQ!<tc>_.~~ 1I)31)_-p~!"

1el r.1C<:.~tóU'iu. 'F_ C:.l~ceC»_
X.-3-t12

la fianza pr()visiGnaI, en sobre ~biel"to.
en -el que se incluiri la póliza del Agen
te <de Cambio y Bolsa que jl:.stifique la
propiedad de la fianza cuando DO se
constiluya en_ metálico, desechándose.
desde luego. las propo5iciones que no
cumplan estos requisitos e igualmente
si no se expresa en f"llas d:."tenninada
mente la cantidad en ¡>eseÚl'i y cénti
mos. escrita en letra. por la q-<.le se
compromete ~ licitador a oej'ecut:ar bs
obras. Los que no actúen en nombre
propio-. ckherin pr~Dtar los docu··
mentos justificativos de su personali
dad.

_. Las Empresu. Comp::u1i2s o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Retidecreto-ley mímero 144 de 6 de
MaT'Z'n de 19'29.l"eC1:i!kadn en !:a GII.CETA
del 3.

Madrid. 3 de Septiembre de 1930.
ElPresideDte, El Duque de Arroll.

S--1628

SUBASTAS

o POS 1el ONE s
. .

l'ribunal de oposiciones (turno libre)
a las Cátedras de LitU'olarQ dI: los

. llt$litutos locales lemeninQ/S de Afa-'
drid y Bnrcelona y Nacio1JD.l de Al
coy.

Los seiiores opositores :>l. )as mencio
lladas Cátedras se senirin concurrir
..tI dia 6 de Octubre, .. hls doce de Ja
-mañana. a la Sala de Profesores del
Instituto de San Isidro, paI':l d~l" co-
1nienzo a los ejercicios, IPlc ~ celebra
.rincon arreglo a lo prevenido en el
Real decreto de 8 de Abril ;(le 191<1 y
flemas disposiciones p«tinentes.

En el acto de la pNSentación, los
llposifores entre¿arán el l:rah:ajo de ia,.
f"estigación o doctl"inal pr~ic y el
p!'ograma d.e la asjgnatu~, oomo tam
3Jlén el recibo de. babel" mgJ;esadó en
;ja Hahi1il:acion del 1\tiilisterm de fns.
lrucción pública los derechos que pI'&
'nene la Real orden de 24 de Narzo de
1925., para -toma¡- parle en ·la opo~

z.ión, sin los cuales requisitos .DO serin
,l!lInitidos a .l;.¡ práctica de- Jos ejerci- Hasta las trece horas -del día 22 de
~os. . Septiembre de 1930.3e adn.Ulit"'..m en

Bl cnestioDario es~rá a disposición ti Patronato del Circuiio Nacional de
le ~s· oposito~ ~ll: la~ de! Firmes Especiales, y en la JeWura de .~..,.....ACION- DE HACIE;wDA DE ~ ... '
Jnstitulooebo dl:lS ~re~ ~lsena1ado Obras públicas de Scvill1l, proposicio- .....,.~ ~.........
~ ~menzar los e,Jer~lClos.. n.es par!! optar a la prL"'1leC subasta de PROVINCIA DE Fo-!.ADRIn

lIadnlL 5 de SeIJtieIlU)~ de 1~-1 nego superficial asJiltico. para con- Trlbaaa1 EconÓmicoádmiaistrativo.
tI ~re:sideDt~ del Tribu!!1l.l.. EnrlqUe servaoeión del firme de los kilómetros Se ne 'en cooocimiento de doña Ma-
Jarrigon. 507 al 539 de la carretera de Madrid a ......

- P-114-6. Cádi.z (&.villa a Carlno~n\. provincia tia E5CObar~ este TribaD~I, en se-'
441 siÓll cclebrnrla el dia 12 deNovi~

de Sevi.J.4¡. cuyo })resupucsto de con- -de 1929, acordó desestimar la condona."
lrala asciende a ia eantidadde 202.709
peset2s, siendo SU plazo ntáximo de ~ sorefita~·Porla rnisma.deed)a mcl-

deejecución hasta 31 de Diciembre de ..... que _e .~e lmpuesta en e:q>. lente .
1930. Y la fianza provisionul de 6.082 , defraud~clOn por Patente nacl?~al, por
pesetas., en meWif;Q v valores públi- i h3her S1<!? presen~8. la solieitud.de
cos, umstitnida en la f'.:)ja general de 1condonación tI..esJmes. ~ tr.ms("urrl~
Depósitos o ens\;,', S:.1~'Üe.S. . .. e!.p-bzo de~ dIas_que par:. .soli-

La~ se verificai'á en Jlfudrid~ cilar la condonaclon senala el-ar:.tícul:o
en las oficinas del Patronato, Plaza del 116 del Reg~mento de ?rocedimrentos

.. Progreso. 5, el dia ~7 de. Sepfum1bre de 29 ~Julio de 19U..
.,..:ATRONATO DEL CIRCUlTO NACIO- de 1930. a las once horas.. l'I'hd!"ld. 27 de Agosto de 1930.-E!.

NAL DE FIRMES ESPECIALES El proyecto, pliego de condiciones Secretario, P. O., Luis Serl-a. .. -
CONSERYACION Y modelo de proposición estarán de P--':1132 .

Hasta las trece horas del dia 22 de manifiesto, durante las horas de oflci~ ~~
Septiembre de. 1930; se admitiranen el na, en el Patronato y en 19_ Jefatura
i'GJ:ronato del·-Circailo Nacional -de de Obras públicas de SeViUil.
Filmes Especiales y en la JefalID:'3 ~ . Las proposiciones !le;lI'esentarán en
Ob'n!S públicas de Sevilla, proPosicio..

1
pliegos cerrados, en lml'cl sellado de

Des para optar a ]a- piim.~r:;J subasta sexta dase (timbre de3,611pesetas).. o
~e las obras de riego superficial asfál- en papel comÚD. con póliza de ig-.Ja1
tico para conservación'del firme. de claze. acompañadas del resguardo de
los k:i.lÓ'metros 5~5 al 613- de.la carrete- la fianza provisional. en sobre abierto,
ra de Jladrid a Cádiz .(PucJde de la en el que se incluirá la póliza del
P~ara ,al Cuervo). provincia -de Sevi- Agente de Cambio y BOBa que justi
'" eu:JlO p.resupuesto. de coJllrataas- fique la propiedad 4ie b fianza, cuan
wnde ..a la cantidad de 198.i:!O pese- do no se constituya -en metáli~ des- .
IJI!I¡,. siendo su plazo.mmmo de ejecu- echáJlrlose. desde mego. las proposi
can hasta: 31 de Diciemhr~ det~ cianes que no cumplan estos rUIwsi
lIa fl_u protisioDal de S.962~ los, e ignalmeate si no se expresa en
18$ enmel:ilico o -n.lores públicos, ellas detennina:da.mente la cantidad en .
~~büda en Ja C',Qa~ de De- pesetas y cérit:i.mcs,. es(·,rita en letra.
pósBoso en ~ Sueursales. por h que se eomprome\e el licitador

loa subasta se~ en Mad.rid, . a~ Jas·obnts. Los que DO aclúen
~n las oficinas del P.atr.,)aat3, plaza ael en nombre propio deherán presentar
~so, 5, el dia 27 ce Septiembre de los d~entos. justifialth'cs de su
t930~ ~ las once horas. peT'Sonahdad.
- l::t ·proyeclo. pliego dec.>ndk.itmcs lAs Empresas, C.omP'3.iíia:> o Socie-
l' modelo de pr.oposíción cstarindeIdRs propon-entes esti.~ ob14gadas al
~csto, dllnlnlr: bshoras deofiei..lOImplimiento del Real dec:n:to áe 24
'la,- -en el Patronato v en 1::> Jefatura -de Diciembr:e 1!1!! 1928(~A 0e:I 25)
fe OIH'as pú~1i.cas d.e- sc.\"illn. . tY. Real de..creto-Iey núm~r,) 744 de G

Lu propOs1Q4Des.se pte::;entarán ea de J.hrm 1ie 1m, ~blka-d9 eü a
~s cerraclos. en papel seH:u:» üeG&cE'l"'\ del &.
~ cl~se (t~ &.~? ¡}e::;e~".:":~.<e . ~.!~=. z~ SCP~!~~~ ,1]>" .. "1i!:2J),.-
11 p.arel CO:llUQ ~.~h7..~t de.~ i El PI"esid~te,.El Dnq".J~ de_'\.:-hí ...
-lase. acompañadas d~~ n ........fm:lrcto de 1 . _ 3,-1619

". "
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COMPANIA NAmONAL DE LOS' FERROCARRILES DEL OESTE DEESPW

Situaoión de la Oomp(iMa en 31 de Dicie:mbre de 1929.

l'Olt OBRAS '" ÁDQUISIOI05X3 Dl'l'll'U1ls DE L.I.
A la oonstitu.cfón CO~nrcC10S DE LA C01l1'ABU

de la

AOTIVO

Por cnen~
de

la OompalHa

Por cuenta
do

b lJa.1s l'erro1li&r1&

~

Valor de I1ul concesiones:
Lh'lea. de ivladrid-.Cáceres-Frontera••••••••••••••••••••• 1

--- de PJaseoma-Astorga * !t ••••••••••••• 5
-.-.... de Avila-Salamanca *' •• .¡¡ •••••••". _lit.

de 'BetalJzos-Ferrol • _ : ..• jo ,. "" • iIII

de Salamanca-Frontera portuguesa .
lÍe 1\iedina..Salamanca••. _•• _ .
deMedinaZaD1ora~ ..•••••••••••••••••••••••••••
ñA U'ñ.ntn....f-n..v:.vo_.u...._ ....,._..... ..:I .....
--_.__ ....... ·...6- "'U'L&IiU'I'","-,,"'oRr •••••••••• •• •• c ••••

de Santi.ago-Pontevedra .
Edificios de Madrid , ••.•••••••••••••••••••••
Materiales pendientes de inTersión •• ~.,; ,.

;\íaterial m6TiI:
.Material móvil a la ooutituci6n de iá Comnaftía
Material móvil adqairldo despaéa de la coñstitdci6n de

la. CompaDra .. ~ '" '" ,.. "," _ 'If' 't' t" ~ .

Mobiliario:

Mobiliario a la constitución de la Compaftfa ...•.••••••
Mobiliario adquirido 'después de la constituci611 de la
. Compa:ii1a ," '" ~ 41 •• lIr ., lO: _

Acopios:

32.959.005,43 •
13.114.899,08 11;

8.985.071,40 •12.881.641,13 ••13.284.626,92 &

.G7.7M.147,48 l)

l} 328.865,20

• •
148.929.390,49 328.865,20

67~976.963,09 •
» t

67.976.963,09 &

1.359.539,26 •
>. 1) 186.830.77

1.3ó9.539~ 186.830,77

Cuentas de las CompaJlfas incorporadas pendi8lltelJ de Uquidacl6n •••••••••••••••••••••••••••.•••....••••
MeWico y TalOrel;

lJIlIn1leiencia de prodllCtos lfqllidoa en el ejeroioio. •••••••••••••••••••••••••••"•• ~ .

~aoenesgen~eg ...• 41 ••••••••••••••••• , •••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••
AJ~906ndeoon1busUb16l.•••••• ~ •••••••••••••••••••~.;.~•• ~•• o •••••••• ~ •••••••••••• , ••

TaJ.le;res. ~ , j: ~ tI ••••••••••••••••••

C·ias•••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••••~ •••••• ,••
n.-;......... . ~..,.; ...... -.,.
~VU'a D••••• ~ ••••~ .. ~ •••~t..••• ~ ~,~'•••••• *.••,~!..~r! ~.;~ •• lP.!J'-.J}~~~•.••
lr810r8R ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• &••••• , •••••••••••••••••••••••

~.~del E.tado ~ , ~'!., ..J- .f. ••
:F1-aD.2".a •••• ' ~ ~ " .- -: r,¡ ..
1'nDsporte& 'por cuenta. del Estad.o • * ~••••••••••••••••••~.;~'•••••••• ~~•••
l>euf!ores nrt * v ~ ~~•• ; ••

..

6.701.203,42
681.150,08
241.900,88

6.3i8.651,VD
14.375,00

18'1.7lMl,n
1.'164."",38

7.a30.3M,a
•

1.826.003••

276.696.396,07

"aloresnonitDales •• ~~ .••••••••••• w~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••

-~OTALf.~~ •••• , •••••••• ~ •••••• 4 •••••• , ~.~ •••••••••,~ .

5.113.946,0&
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PASIVO
o Acciones:

'Capital social (5;.000 aeeioD~ a.500pesetas) IIt •••••••••••••••••• , . 27o" QOO. OOO.!"i"

BOllOS de aportación:
;J.m.l ;@onos de aportación del Estado (2.678 bollOS de 50.001) pe":etas y fracdón) .••••.•••••••••••••-. • • ••• • •• • ••••• 133-sal:!.. ¡_~¡ ,39

OIPORTEJ:MPORT.E:

FONIlQ8 PROCl!DENT.llS F01i1l<lS PaOCED&l<'l'Eil
])11 01lLlG4C10NES SIN UI.)1IT!%AJt DE ODLlGACIONJo:!¡ &MORT1UD...,

177.87188.935.500

r Obligaciones:";Eina ;;;alálDllnca. 3 por 100., .
. f"¡ina-Zamor-a·Ort>n"e-\rigO. 3 por 100••••

"".. t8. a por IUl)••••..•••.•••••••••• 0_' •••••

- Res~wu·<.Ios nominadvos:
;~.,,;,-IGeblos • • ., .

14.290
26.932

104.600

22.049

7. 145.4JQO
18.400.000
52.300.000

Il.0Z4.500

152
718
0100

1.270

.76.000
359.000
:.OO.O;)()

635.000
89.570.500000 •

89.670.500,00

2.799.204,18

253.S06.431.57-

Anticipos Y créditos del Estado:

~ "

'0-. ¡."

..

?";'. ';.;,.it":·A1dici~ rci.rttegrabl~ para adqa.isici6n de material •••• 111 ., *' 111 ••• *' l1li ••• Al. 111 ••••••••• 111 •••

>- . '.. . . --------

. f-Quenia_de las Com.p:t.üras iI1oorpol"llias pendientes de liquidacióll .,.... ••••• •••••••••• l-

Cuentas acreedoras:
6.S!9.G5I/l9
3.993.50 i.-23

819.84-'j.~2

4.14.387,17
1.351.118,21
6.206.454.OS

!2.889.964,50

:-:76.696.396,07

Cu.entas de ordfn:

-~:~_l. ~4'Ji"e:s nominales" "41 • ., ••• 111. ,. 111 •••••••••• ,.;. *' ••• ,. 111 •• 111. 41 •• ,. *' ••• "'.,...... ••• 5.113.946 00

TOTA.L.,. ••• 111 ••••••• ~ r-.................................................. 28,1.8JO.~,07

lta 1rid, 31 .de Di~iembre de 1929.-El Jete de la Contabilidad Central, E. Jauralde.-V.o B.O: '!:l Director adjunto, T.• da
Cepeda. - ::i.-3396

;; ;, JUBASTA DE UNA FINCA PROP1E" J de EliliBe ofe¡·ta. en el C&SO de que fuc-
DAD DE C.A.M:.P.s.A. ra ::lCcptada por la Compañia.

Madrid. 3 0 de Septiembre' de 1930.-
. No. ~en~lo de in~erés l?ara Campsa :El Consejero~Delegado. J. Ruiz Va-
.. otIlIZuCIón de la mencIonada fillca, licnte X~02
Jaca a suba!;!a la f'najenación dt" la l:nis~ - •
na con arreglo al plano y pliego do

~,_ Wndiciones que e.:¡"tarM a la m:;posidÓü ADl\USIS'rRACION DE RE1\;""TAS PU-
. -le los señores a quienes- pueda intCI"C BLICAS DE k-\ PROVINCIA DE MA-
~r. en cl Dcpart.1mento de Compras de DRID
Aa oficina Centro) de la Conlpañía (To-! H:iliK"lldose extradado el recibo nú
rija. 9, 1\ínJl"id), todnslos dias ];;¡bor:t- t mero 16.&M -del -primer trimclitre· de
bies. de i/(}N a un,. 1 W19 por el concepto de Urbana, ím-

Las ofi'lj'llJs. bajo sobre cerral;lo y la4 t porlante'212,5i pesetas, eKtendido a
..;ra.dQ, deberán entl"c3":Jl'sc en la Secre- ~ nomhre de D. Francisco Gareia Julián,
tari-a genCl"':l.1 de Cmñll.~'l: antes del 30 ¡ con domicHi~ en 1:1 caBe de Esparteros,

,de Se-i}Ii.~lllh:-~_.coITi~le, indicando en j numeru 8~ correspondienoo a la finca
.~u~l(lUC son lmra .ht "Subasta de In ¡ uúml'ro 13 de Franciscú Navacerrsda.
. Jncavropir..>d:ul de C:tmpsa situada en 1se hnce sabe!" al que ]0 hubiere encon-
_.bI caUe (le ::\ír!é'.lOci'. Valdés, ~qll¡n:. a t.wdo que dc1x:-rápresenlarloCn JaAd.. -
.. 4e BJiú;(-o- de ("~ra'y (Madrid}". .1 U1!l1istradún de Hent.~s públi..::as. l\loÍl-

E-s~t)nllk:i':m .' pr-edsa para pr(S~nt3.¡- 1 talbáa, número 6, dl'utro del plazo de
Mcrt:1S el ·!Üd~l·· cr.~rc;;a el] fa Caj:;r de un mes; a .cimbr desde el día de·]a pu

_.. ümp);.. (~C J.ÍlJ:l '!h!lz;, de m.ocI{l "ese· hlic;¡cióri" de {;stc" ~ín:mCíoen;'ld-'dG-3Ct:-"
:~~~"F"r~ !"e:';l)ond~r t!{!! ~!1:lnlcnImf!':!l!.a ;m ,-cl~ }¡~¡¡d.~d~' . ' "

n, !i:~' .. ;. ,,~" . • - • _., -

Madrid. 3 de Septiembre de 1930.
El Administrador de B.entas. Carlos
Sidro. X-3408

BANCO ESPA~OL DE CREDITO
Habiendo sufrido extravio Jos res

guardos de o depósito expedidús pOr la
Sucursal de este Banco, en Sevilla, en
fa....or de la Excma. Sra. Marquesa de
Salvatierra, comprensivos de ;;s2 y 15
cédulas 4 por 100 del Banco Hivoteca~
l:io G:e España. respectivamente, ·se
hace público, a petición de la mteresa-,
da, para que puedan hacerse las J"ecla·
maciones que procedieren dentro del
plazo de nn mes, a contar desee la fe
cha d~ este anuncio; pues transcurrido

4dicho plazo, este EsrobJccimiento ex
pedici duplicado de los iIldicaClo~ res
guardos; :mulando los primitivos y ql.1<~~

dando exen lo de toda respo~.s.-ilimG.ad.

Ma.drid. 3. de ~~~eD1hrc.•~lc 19i}O.:
El ~cr~t2.r~c.J E..ni~iu GÜli(7Tez- O{,,;l_

I ruCI'O. X-3t1¡j
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COMPAG N lE "D U SOLEI L" Franeos.

Pesel.as.

48.9<17,39

~71.973.1t
321..578,11
121.302.1.

11.163.553,10
20.928.454,45
10.022.019,01
1.11O.i66,30
3.:U7.145.12

(i3.i12.:J96,50

31.101.241,0:]
]9.4l14.899,4G

117.1:s3.553,411

12.786.832,9~

7.807.757,0&

7.361i.079,21

277.401.970.54

83.397.957,00
L~12.1i4.4(}

62_61·1.85.1.00
19.666.G50.00

95.401,&.i

277.401.970,5-1

232.663,95

78.212,95
152.874,60

231.087,55

GASTOS

GASTOS

INGRESOS

Saldo del ejercicio anteriol' .

Operaciones en R~p:tña.-Ejereicf()1929.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

l.,eJi· ••••••••••••-..••••• Il1o ••4 ••

Derecho comUn .

Accidentes, Derecho común _ .
Reservas para riesgos en CUI'·SO " .
Primas del ejercicio, impuestos comprendidos
Participacióll de los reascgu"adol'cs en 10li si-

niestros _ .
Inter-escs ..
Beneficios sobre ventas y reembolsos de va~

lores " .

Prir::n~ cedidas en reaseguros .
CumJSIOnCS .
Gastos gcneralcst '" ..~., .••...•.....••..•.••....•
lmpucstos y tasas a c,lrgo dI' la Compañf3. .
Impuestos y tasas a cargo .le los aSC/:,'11rado!; .
Siniestros pagatlos y ga~tos de aITeglo .

Reservas y provisiones en 3] Diciembre 1929:

HCSCr\'~IS matemáticas, 1<'y ..
Heser"as matcmática:->, Dt'recho común _ .•
]{escrva~ puta sinit:stros a pa~ar .
Reservas para riesgos en curso..••.•.•.....••

Saldo acreedor .

Reservas en 31 de Diciembre de 1928.

Para siniestros a pagar:

Ley........................... 59.437,.;5
DereCho común........... 173226,40

Para riesgos en curso:

Siniestros pagados It _ ..

Comisiones de cobro y gastos de Inspección .
Gaslos generales y de producción ..

Reservas en 31 de Diciembre de 1928•
. Para siniestros a pagar:

Fl'am:os.

4.000.000,00
800000,00

4.135.006,11 I
2.0;.14.884,00

8&.'103.634,08 1
]0A67.998,79

37.57'30431.931
5~ri1fi9,(}O

1\.676.7&2,90
8.720.l)lt,32

:lfl5.982,2.1)
25.3J3.171,19

Francos.

11.í.ffl.2ti4,l1
1.0n.9;)1,.55
2.9011JiSO.li2

200:493.654,33

2.000.000,00 P:lra riesgos en curso:
1.H6.240,28

!l8*l.328,i3 Ley ., _..... 5.978.58
5"'>31.902,43 1 Derecho comÚD•••_..... 140.766,37

146.744,95
83.:197.957,00 Para primas incob..ables......._........ 69.949,90
1.312.t74,40. .. 449.358,80

Prllllll.s del {lJcrcicio (unpuesíos comprendidos). 948.7(8,13

1
Provisiones de los asegurados en 31-12-1929...... 119.119,00

17.110.384,00 Intereses va!i?~....:.:...:....:...: .... ~_.................... 24.017,71
40.480.192,00 ;:,alao del ejerCIciO.......................... 208.298,85
5.trblc2n,OO ----

19.61iti.65<l,OO 1.749.542,60
4.so:..360,40

6tU.OOO,OO
7,22¡).366.49
6~U19,94

95.401,66
---.--
200.493~654,33

247.255,85
657A21,60

1.056.988,66

ACTIVO

PASIVO

Cuenta gemrol de Pérdidas y Ganancia.<:

(~tracto de la Memoria francesa.)

Sociedad Anónima de Seguros a primal; fijas c:ontra loa acci.
dentes y todos ri~8gos.-Fu[ldada en 1865.

Delegación genera] en Madrid: Avenida de Pi y MargaH, 4.

Balance general en 31 de Diciem1)re de 1929.

Inmuebles:
Cité d'Antin, 7 (en París) ........

. Rue de Mogador, 23 (en París).
15 y 17. Avenue de l'Aslrono-

mie (en Bruselas) .

,Valores afectos a la fianza (l\!y de 9 de Abril
de 1898} ..

Valores afectos a las reservas matemáticas
(ley de 9 de Abril de 1898) ..

Nalorcs afectos a la reserva para riesgos" en
curso .

Vnlores afectos a la reserva para siniestros a
pagar _ ~.

Nudas propiedades de rentas francesas ..•••. .:. •.
Existencias en Caja y Agendas .
Banqueros y efectos a cobrar .
Anticipo a los fondos de ga:-:lntía para atrasos
Primas debidas .
Depósito de garantia sobre reaSeguros acep-

fados .
Re:>erva para siniestros a cargo de los re.ase-

guradores ~•...•..•.............._ .
FianZ3.s de Agentes en valores .
Deudores '·arios .

Cap!tal social•.•...••••••_ .
Reserva estatutaria .

, Fianz~ rle la gestión especial (ley. de 9 de
Abril.de 1898) ::: .

Fianzas de los Agentes .
Fondos de previsión del personal .
Provisiones de los asegurados .
Reservas matemáticas (ley de 9 de Abril de

1898) Q_ ..

Reservas matemáticas, Derecho común ·

Resert'as para sinistros a pagar:

Accidentes. ley ]898 ..
Accidentes. Derecho ~.m:nún..~••_ .
Reaseguros aceptados•••: ..

Reservas para riesgos en curso .
Reservas para fluctuación de vaJor~ _ ..
Reservas para eventualidades _ .
Comisiones e impuestos debidos ..
Acreedores diversos .
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.••

Saldo del ejercicio aneerior . 261.509,67
I.-ey ~.'. 16..346,93
Derecho común........... 170.497.00

INGRESOS

R..·~.¡;•., aS y provisiones en 31 Diciembre 1928:

Reservas matemáticas. ley.•· _ .
Reservas matemáticas, Derec::bo comÚI: ...

Reservas para síniestr-os a TI::Ill.!'1.!':
" ',.:" . '"..' - '-
. Acci'dente$. ley•.•, l 't••• u ••.•~...t ~~u..~ .

180.843,93
Para prlmas incobrable3......_......... 154.731,35.

566.662,~
Provisio~ de los aaeguradol en 31~n.1929••••1. 119.119.00

70.061.391,00
1.294.3M,OO 1.149.54UO

\

1 Madrid, 4 de Septiembre de 193G.-m Delegado ~neraJ,
10.134.353.89 :Y!d.9~ Benito .&\ea. - X-iWilJ
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gada una cantidad por lo menos igual
al 11} por 100 efectiTo del tipl) de I::l
sm.s~ sia ~o N~itO n-o seri.n
ad!Ditidol; ewyas consignadones- se
r.án~ a SlIS respectivos due
iios acto COBtim» del rerMl'Ce', e<repfo
la queco~a al mejor postor, la
cual se resenaa en depós~, como
pr2ntia del camplimienfo de SU obli
gación y, en su caS(), como parte del
precio de la venta, siendo los ~:r.Uos
de subasta a cargo ¡¡el rematante.

Barcelona, 28 de Agosto de 1930.
El Secretario, Cán dido Garcia.

,'{--3409

1I.u.gado 1'" en la del de igoal cIase de
Infantes, el din 10 de OctubreprÓ)Ci
lM, 4: las ()~. yo por el pr~ de
186.89lt pesetas P'3rlMla. m fa ~scr.itu
ra de préstamo hase del pro ~cdimicIl-
ro, la signienfe finca: ..

Una tierra en término de lUontiel,
~ida por ""La Viearia;.. de caber
tresc;entas cincuenta y nueve fanegas
~' cinco celemines f un cuarLilio de·
marco real, o sea doscientas treinta y
una h~ctáreas cuarenta y seis ,~ y. .
veinte centiáreas. que. lind~ SalienI.e.
C02 heredero$. de AAto-nio Gallego &tr
cía y los de doiia &u-ncióB: Martimz:
Mediodía, carretera de In l'an tes a
Montiel; Poniente, fierris di OOM Jo

~~~~~i:~ seta Fernández Yáñez, J" Norte. el tél-
BILBAO . . mino de VIDahermosa y- Tet:iaos '* di-

cbo pueblo. .
D_ Lais Felipe Gómei Jo! F~dez Y se advíerte aJas licibdores; que

Mariaea, Juez de primera inst:mcia del par.r tomar P«rte ea la Sl!IbBst3: deberin
distritO' del lIospifal, de ]l¡U;¡'I,o. consignaT' prevmme9tC' el t. por' 160 .

H;;a;go saber: Que en este Juzgado}" del expresado t1p&; t}Oe 00 se adriti- .
COQ. el número 287 de 1929. se. tr,amifa rin pos1m'as qae no cobraD la<; dos. .
expediente a iustanoa de D.losé 01:1- RT'Cft'aS ~rte5 del mism.o; que si 5!e .
brattida y Bilbao. mayor de edad, C'a- hieieTeJt do!; posluias iguales. se 2bri
sado,. labrador y vecino de z.:ttnudio- ri Hueva licitación e1ltre. )0$ dos~
Derio, sobre declaración de aoscncia taDt~; que llICODsigrracióll_ dd JtI'ecio
de sn esposa doña Martina Aza S:m delnmale se nrificará:a los od~ dias
Román, en cuyo. expediente,'CO'ft esta 1siguiemes al de su. ap,robadóu; que
fecha, se ha dictado auto que com. las ·.tibJJos .<ir proPIedad .:le la~•.

·prende el encabezamiento y parte <lis- suplidos por certificación del.~
positiva del tenor siguiente: . tro~· se> baUan de malJiftesto en .la Se-

..Aalo.-Bilbao 29 .~ }!ill~ k lU~ attoili:ia dei que refrenda. ocoJJ.de. po
El Sr. D.Luis F. Ginnez: y Fernán- drán.~los lO'$ licitaoores. sin

dez Maria-ca, Juez de primera itl.5tancia. derecho a exigir otros, debiendo. PQ-\".
del distrito del' H05]>ital.de Bilbao, tanto, conformarse con ellos; C;'!-:! las
por ante mí, el Secremrio, dip:Que cargas Y. gravámenes anteriores. y los
debía dttlarar" y declara la au.-;.e.ncja 'preferentes-si los hubiere--al crédi
en igDorado paradero de doña Marfi- to del ac~or continuarán subsistentes,
na A:za San Román, de ses~nta y un entendiéndose que el rematante los
.mm de edad, natur3.l de Ourdfa, pro- -aeepta yqneda subrogado en b TeS
Tineia de NaVMTa, y vecina que rué PQn~bmdad tle los lD~ 5111 iles
de Baracaldo, hija legítima de Angel tinarse a su extinción el precio del re-
y "Mannela, nombnmdo P'ttn la admi- male-. ---
-nistración de .sus bienes, elJn la limi- MadFid. 2. de. Septiembre de 193&.
tación propia de tal administración.. a El Secrebirio., Ricardo Gómez..-Visto
su esposo él recnrrenle D. JfJISé Olava- ooeno: el Juez: de primen iosbueia.
rriela. y Bilbao; cuya declaración DO Rodrigo. X-~

surtirá Jos debidoS' eredos legale!> has-
ta que transcurran seis meses (líespués. . -
de pr.blieada en la GACETA DE ~L\DllT.D JUZGADO DE PRIMERA. L1VSTANClA
y Boletúl: Of(r:irt1 de esta provincia, DEL DIS1'RITO DEL- OONGRESO, DE
p:n-a lo QUe se expedirán los edictos MADRID
necesarios, expidiéndooe otroslJUe se En "lrb1d .. pro,¡,idencia diclad.."\
fijarán en los sitios públieos ,. de cos- en el día de hoy !'9r ~!s~.!==~
tumbre de este J!!ZgJa!!C '3' dcl-~u.nta- p.dmer~ illStaDci:a del·dis1rilo del Con,
miento de B~racaldo, de doDde aque- gresd,. de e3ta Co-r'le,. el! actos 'seguidos .
na fué últimamente vecia, librándose por .e.lp,roc:edimie:oto que establece el
~ ~ecto los oficios y despadrJ$' nece- articulo ·1.)1 de la ley Hipotecaria, a
smos. in.stancia iÍe D. Luis. mizODda" CODlra-

A.si. lo provee y. firma dicño señor D. Fmncisc::o ViRal'. se saca a la veJIta
Juez; doy fe.-Luis F. Gómez.-Fran- en pUblica. y primera subasta la si-
cisco de la. 1. PiDillil,- guiente finca:

Dado en Bilbao a 29 de Julio de Una casa en esta Corte y lOa cpJle de
t 93'~-E'lSecretario, Franclscode Méndez Alvaro. en la que está seña
la l. Pinilla.-El hez. Luis F. GÓmez. lada con el número 4, edificada sobre

X--3ü4 un solar que es enadrüáferQ,. de figura
-- irreauJ,ar de cuatro lados. Linda elpri-

E ~ '.~CIA mel'O~" sea. la fachada lJFincipal, al
JUZGADO D PR.l..MCJRA INST~,-,~, Este; el segundo a la derecha, en angu-
DEL DlSTJUTjhg~CENTIlO, DE lo recto, con la casa número 2 de la

misma calle; el testero, al Oeste, o es-
. En rirtnd de providencia dietada en palda. Q}U la. casa munero 3 del paseo

el día de hoy por el señor Juez de pri- de las Delidas, y el cuarto, a la iz
mer.a instanciá. del distrito del Cen- quierda entnmdo. con la casa número
tro, de esta Corte, Secretaría del que 6 de la mism.a calle. Ocupa una super
refrenda. en autos promoyidos p<.J¡. el 1icie de ms mil DO-.ecientos cincuenta
B:mco H"rpotceario :de España <:Dntra y un pies clladrados y diecinne..-e dé
doña Raquel Fernández Yáiia Rojo, . cimos;eqaiValentes a trescientos seis
sobre p3go de pesetas, importe de mt metros y sesenta y nD deeimetros eua··
préstamo hipotecario, se ~aca a la drados.
venta en piíbJie.a mbasta, que se ce~ Dicha ~nh~ta se ~elebr::rf e!!. 12 S2!~
Iebntri,~ .~"!"~!...~ ~, ~ie y Si- t 3Udiencia' ne este .Jm:gMo, s-ita eDJa
multilnecaen!a Sala audiencia de este I calle del General Castaños, número L

BANCO Vl.TALICIO DE ESPA.~A

. c..p.,¡;• .An~ de SeguN.
Daaticilio $OCÍal:. B.d-mbÍa tk .c;.w.iííA.,

IS,1Iltt~·

~ extraviado la póliza mí
mero f~ que buró Banco VttaIitio
de Espaiia a D. Isictro Snbirós C:maiias.
deTerldIá, en 17 de Mano de 1900, se
hace piSblico pOr medio def presente
~. a fin de hacer constar que si
Do fnese presentada en l::.t Administra
ción de la COmpañia dentro del térmi
no de treinta dias, a contar desde esta
feclJa.. se t~. por nula y sin efecto
Y sera sastiJuida por otro ciocume..'lto

.de igwl fuena y valor.'
BareeIoIta,27 deA~ de 193"&.-El

Admin.iStnd.Of. (2eaible)9 X-Ul1

·.1UZGA!)O DE PICJllJlEJtA INS'fANCL~

·DEL DlSTBITú DE ATAR.4.ZA-lIlAg.
DE SARCELONA. .

Ea' virtud de lo rli$J)nest& por d
·se_ Jue:¡- de p¡"im.era ÜlStancia: dd
di:smtn de Atarou:aUlóls.,. de esta ciudad.
en providenem de 25 del actual mes
de~ didada en los autos de pr~
~edimieBtG judicial sumario de la ley
Hipotecaria, promo'ádos por doña En
carnación P3s:eual: Fonaosa.v.iuda.de
Sané, contra D. José SánsaIvatlo-r Ven
tura, se saca a púbJí.ca ·IQJPasta. por se
gunda 'lez. térmIüv de veinte qfas y
por el. 7áo por 100 de su valor.H;i,ón.
que. es ]a de 65.000. pesetas ias ocllo
cientas diez y media eaatro mil tres
cientas "einte ayas p;:tr'fes indiv:.sas ile
la finca siguiente: .

Pieza de tierra earnpa secano., de ca
bida una. mojada y ciento selenta y
cinco metros cuare.nta y dos deeirae
tras cuadrados, poco' más o menos, si
tuada en el término municipal de esta
eiudad. barriada de San iiiartiD. de Pro
\"ensals y lugar llamado ames "14 Gra
nota" y actualmelIte '"Taulólf'.. corres
pondiente a laSeec:ión segunda del Re
gistro .dt> la Propiedad del Norte, de
lssd.e.esta capüal!.1indIim~pOrel
Este,.~ D. JUlUl l'Mlagaes.a;·.POI: el
Sur, .Q)D ]a carretera de FranCIa, hoy
qIlÜe'. de Pedro. IV; pOr el Oeste, con
D. Ruperto Sanfaló, mediante La LIa
~.Y por el Norte, con D. Juan Fra.
mis. .

Se hace constar que los auto.i y.la.
certificación del Registro de la P1"opie
dad a que se refiere la~ 4:aana~
articulo 131 de la ley Hipofecaria,' ell
Ul'in .. mauülesto 1m la Secretaria;
que'se eutenderá que todo lici!:adQr
ace.pta como bti:taDfe la ühl~ .Y
que las cargas o gravál:aen.es aDteriOo
res ). los prefe~ntes, si los hubiere, al
·crédito de la aclora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose q¡.¡e. el rema
tante los acepta y queda sab:l:u¡p.do en
la, responsabilic:1a:d de los mismoS, sin
destina rse a in ~Xfinción el pt'ecio del
remate. .

El remate tendrfl lugares este Juz
gado, sito en el Palacio de.~Sa
lón de S::m JD:lóo¡el4ia 11 Je OcWbre
próximo \·eoídero y-llora de hls doce"
~ieDde d~ tipo pal'3 Ya súT.I::\sf:l el
páebde en fu eseriIm'a de CODSlliu
ción de hi~leca, o scabcantid:ld de
.~~:;, con hJ rebaja de rcfe
réiJCia. Y. '!lo se adrnitir.á postura ¡¡lgu
oa que seaiW'e¡oioc a.dicho tille•. '.

Todos tos qtre d~n concrrr.-rr co-
~o pos(()~s :.l la subasta deil;:ll·:ín COlh
.rl$1::!!:~~~e~,;::'~c¡¡t~--ctiia ~esi:c 'd,t~J Ji.11~- J

}
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roZGADt'l DE PRIMERA INST.'\NC(~

DEL DIS'l'RlTO DEL HOSPITAL, DB
. MADRID

nifiesto en Se:retaria. debiendo ooofol'
nmrse <:011 e1l<)S los licitadores. sin de
recho a exigir ninguno! otros.

Cuarta. -Que las cargas o- gravilD&
DeS anteriore'f, y los prefereote5 al Cl'é
dito del acior', continuarán subsisten
tes, entendi~oseque el rematante los
acepta Y qa~ subrogado en la res..
ponsabilidad de los momos. sin desti
narse a su extinción el precio del re
maleo debiendo aeeptár estas omdicio
nes prevenidas en la regla octava -del
articn10 131 de la ley IfiPOteearia los
rema!antes. sin <:ayo reqttisito no serád
admitidos.

Todo lo que se anuncia al público' por
medio del presenter

Dedo en Madrid. a 22 de Agosto de
1930......-EI Jne~ (ilegibJe) .-EI Secreta~

do, P. S., Emilio Esteban.
X-3403

el día' 30 de los corÑD.~ a las- once 1licitadores, deberán consignar preTi:l
de stt mañana, con ltrreglo a las si- -·1 mente ellO por 1. ef.ectn."=l del ex-
guientes condiciones: presado tipo.

Prinrera. El tipo- de dieha subasta Caarta. Si se hicieren·d6J JX)Sturas
sen el fijado- por las' partes enm es- igaaIes, se abrirá nana liCitación en
eritura '\le préstamo. -o sea el de pe- tre los dos rematantes.. .
setas 2:5~.oeo, no admitiéndose IJrefu-, Quinta. La consignación d::~ precio
ra: algQl:la inferior a dlebo t~. '1' se ,",eriflcarlt a los oebodias ~ent.es

, Segrmda. Para tomar p'Jrte en la al de la aprobación del remate.
soha:!l.a deberán eo~¡gnat" los licita- tI Sexta. ~e los titaJos de prcpie
'dores pt"eVÍMnenfe sobre la· mesa del da~ suPlidos por~ft dei Re>
J'~do, ellO por 100 de sqaeUa ~. gistro, se haD2rán de· maD1ínsh') en la
hasta. sin cuye requisito no Se:':2D ad· Secretaria del act!'lario de Madrid, y
lIlilidos. _ Que los licimdoires deberán cocfo:rmar-

'l'ereeTa_ El· precio del remate se se:eon ellos. sin tener- derecho a m
eonsi~Iii! a los echo dias,. contadz:!¡ gir ningunos atros.
desde la aprubaeiátt del remate. Séptima. ()ne las. cargas y graváme·

C1tarta. Que los autI9s Y la cerl.i:fl." I nes aD1eriores y preferentes~ si las hu
caeiáu del. Registro". eemp~va de JI. hiera,: al cl"éd.iw del.aclor cOilti.nUaI'án
las. cargas,. estarán de maniie<>to en la sabsist-entes, entenlÜéBdose que el re-
Secretaria delaetuari.o.; que se c:nten-. mataD"te las acepta. y queda subrogado
der:á. que- l:ls- cargas: y graviutenes ano 1en la respomabilidad de las mismas,
terioi'a y J,ll'eiien:ntes. 5i los hubieTe~ sin destinarse a :Ml extinción el precio
1ll ~rédit~ Gel aetGr c:ootiauarán sub· j del remate.
sistentes, -enlen-diéndode taromiéJl que Dado enM.adrid a 27 de Agosto -de
el rematante las acepta: y queda sub- 1939. - El Secretario (ilegible). - El
rogado en la resPQnsabilidad ,de los Juez (ikgil>I.e).
mismos.. sin destiDiarse a su extinción. ~ X-34O! Don Manuel Sánchez .Escohar.1u~
el pl'eeio del remate. I de primera instancia del distrito dcl
, Dado en. Madrid. 3 ~.de ~ptlembre • -,; T Hospital, de -esta capital.
at; 1930.-El. Secretano (l.legibTe~,-' ~UZGADO DE PRIMERA INS!r~ClA Por el presente hago saber: Quec#
fVlstC?~no.~ el Juez de prunera 1I1S- DEL DISTmTO' DEL HOSPI....av. DE . este J.nzgado de mi cargo.. y por la. S¡:.
itanela' InterInO (ileg.íI>Ie). _ ",. _ '. MADRID . 1 cret..aria de! !'eL"'endante~ !te tr.amita~

A-..nio En virtnd de providencia dietada por autos por el procedimiellto especial es--
el Sr. Juez de primera. in:sl:aDcia interi- tsblecido en la ley de 2de Diciembr~·

JUZGADO DE PRfMER.A INSTANCIA no- del distrito del HO$picio. de esta de 1872, a instancia del Banco Hipole.
DEL DISTRITO DEL CONG-RESO DE Cone~ en los autos promovidos por el cario de España, representado J)Cr ~

:MADRID 7 Procurador D. Hilarlo Dago Cuchille- Procurador D. B11ario' Dago y Cuc1l}'" ".... Iro,. en Dombre del Banco Hipot.eearíc> lluo. contra D. Carlos José Víctor Can·
EIl; vulad de provldenC131 dictada en de España, colltra D. Jaime- José Nada!. tos, vecino de Ciudad Real,. sohrese

el.día ~ hoy por el ~~r Juez de hoy su viuda y herederos. sobre secues- cuestro y posesión interina de una :fin.
pnrnera lnstanc1.a del distrdo -dcl ~OD- !ro y po~n inte..-fua de fiDCaS hipo- ca hipotecada 3 la seguridad de un
gr~so. de .esta Corte, -en autQs s'!:~dos teeadas a la seguridad de un prést.3mo~ Ipréstamo reducido a 2l.500 pesetas d~
a instaIlCla del Banco HipotecarlO de .- la ,.,,",hliA ~..... fa •• al . t 'd t
Esj)il~ contra D. Dado .Ob..ri Soria. se sa~ a - ven l. en .}I~:b as",; prlUClp ,ID ereses convelll os. ~ O~
sobre secuestro y POSesiÓll illterirul de por pnmera v~ as slgmen es ~s. y.costas,~ cuyos autos1 y en J)l'O en
una. finca hipotecada en garantía de .:Unah~coto o p:tasada. en tér.. Clll del dia de ay~r~ he-acordado s~car

un nrL.stamo de "W\.l\.oao· p se1 romo de A!0';ll~ partida.. llamada Ta- a la venta en públicl mbasta-por prnnc-
JI' e ';'VIJ. veas, se 53- ._~~ . ~l..;L- n.:.=_~_ tien t' . d . ..J~_ t .•ea- 11 fa ven'fa en púbH~ y se<o'Unda S'lI~ u..-...u y~ l"'u.Io-' qu~ cou .e ra -yez. ~rnuno e qlUDce UJ.<.lS y npJC

b:rsta la expresada. finca hipotecada, mi mando o torre y. dos baaas desli- y simnl.taneamente en este ~gado, en
ct:Ya descrip~ól1 es la siguiente: nadas, parte ~l cultiv~ do ce:-~e1i y el de ClUdad ~l y en e~ de P1edraOOe-

Una casa Sltg en la eiudad de Valen. otra a pa9!Os, de cabida apronmada- n!!o la finca blpo!ecada ~ peneguida ~~
cia, calle de- Espartero. señalada caD mente 392 ¡ornales. ._ dic;bo pl'oeedirmento, <pIe es la Sl-
la lefloa D. J. de la Gra.n Vfa de Cer. 0t:a haetenda Pla de .~.VlIlas y.su. gmente: • .
vttates., qne consta de 5Íete- plantas. con partida de Pla de las Vmas,. de cabid;a Una..baciend~ l,e tu~rrlf de ~bor lb..
Cmttro- ~!'fi{"1!d!!s en caña una; ~pa !36 hectM-eu.. 57 áreas y cmco centi- IJ!8~ La Bol~na ,en los términos tr.tt:
una. superficie de seiseientos treinta y Iareas. DIelpáles de Ciudad Real y de Aleolea
tRs metros cuadrados. de 105 cU;lles se El acto- .de la subasta tendrá lagar ~ ,Calatrava, qne se compone de loa
hallan edificados a siete pbntas eua- doble y. simaltáD~eDte. eEl.e$le Juz.. siete :ped~s de tierra que con t~
trodentO$ oebem.ll melr~ cuadrotdos y 1 gado. sito etlel p1SO' pnnelpa! de la su extenslOn se describen en la escrt~t1
d'.. resto -desUaado a patios' lindante I casa 11iAoe:ro 1 de la calle del GeDeral ra de t9 de 'Abril de 1927. con sus 1m
por la derecl:ta, al Este, ~ la eaJ:Jé Castaños, de esta Corte, Y en el de deros respectivos, pero que por es~
prO'I~ dé EsparterO, o sea la ~gua!da5e de ~agner, el dia 27 da, dedicados a una explotacióD. agrícola
DiImero51 del ))1=1:00· por .la derecha: I :septiembre próXImO, a las once y me- "'forman un solo cuerpo de bIenes. de-
eDfraado, o Norte, cm: easa de Dra.. dia de su mañaDa. bajo las siguientes pendle!rtes de la casa de labor encla
Iio Gómez y V~ Selles; por la tz.. CODdiciones: Wda en el que se mendoua en primer
qvierd.~ etdnIDdo" o SG'r, COD Mignel Primera. Que las expresadas f1DcaG lagar con la letra A. La extensión t()taf
BIb, José MoDasiDOS y FraDci5eo ~ sa1eD. a la venta, la primera en 50.000 de esta hacienda, sumada la superftcill
ftIe~, y P\JIl" la espalda,. 'G O~ eon pesetas. y en 20.QOO pesetas la segunda; imerita de las siete piezas que la conl
Lftmci()l TVieeDte.1Iuíioz y Fnmeiseú no admitiéndose posblras que no cu- pon~ es de 53 heetireas, 37 áreas y
PeJ:rf!W. bran las dos terceras partes de dichos 2$ eentiáreas, equivalentes a 82 faae-

Dieha .smt.uta será. doble Y se ~e-- I tipos. pncfiend<l baeuse el 1'\mJafe a ~- gas, 11 celemines y tres es!adaJes. Lo$
Iwari simdlllálleameme en la Sala... Iidad de ceder a un tercero. , pedazos de tierra A, n, e, D. E Y P
diescia de e:5Ie Juzg~ ~ en lac1e1 de Segunda. Que 105 licitadores debe- ,radican en el ténnino municipal de cm.
ipa1 claH de Vale:ncia, el d:ia 29 de rán consignar previament~ sobre la dad Real, y el pedS:ZG de tierl"'<1l distinc:
septiemhl'e pr.óximo, a 1M once de sn~ mesa del Jm:gado, O en: la CaJa general guido con la letra G, en el tértJtino di'
mauana;. con. arreglo a las condiciot1es de Dep6sitos. una c:mfidad fgnaI. por Alcole..1t de Calatrava, psrtido judiciai
sitlIIi=ltes: 10 menos, alto por 100 de dichos tipos. de Piedrabnena.

Primera. Que ele tipo de vellta de sin cuyos requisitOS' 110- serán admiti.OOS'. Para. el acto del remate, qne teudri::
ata"...Pda~ta será el é 380.000- Tercera. Qae si se hider:m dos pos- lugar triple- y sirottltáneamente en est&:
pesetas. o sea el 75 por 100 de suf taras iguales. se abrirá nueva licitación. . JuxgmiOy ea los d.e C'radad Real y Pib:::"
a'Yalúo. '. l entre los dos l"ematantes.eonsignándo:' drabnenR, se baseiíalado el dia 29 deIi

que~.."~ra:::l::. ~~~~~;~1i~ l' ~:.~ '~bt;c~i~r::a~~ ;~~¡; (. r;:~a~;= :a]:ql::~=
del expresado tipo. •. tflnfo.s de propiedad, suplidos por eeI"- . nessigtliemes:

Tf:t"ct u. Que nara tOOlar par·te los tfficaCi6B. dltl Registro~ se hallan de ma- Primera. Que ~ toroar'á como tipo.
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JUZGADO DE PRIMERA L,,"S'rA.J."I;CIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI.

DAD, DE MADRID .

Que ha sido ta.sada pericialmente la fin..
ca siguiente: .

Una hacienda de monte alto, tallos y
vida. titulado Cencior y Cabezuela. en
término de Romancos, partido judicial
de Brihuega, pl"ovincia de Guadalaja
1"3, formada - por· agrupación de siete
porciones de terreno. de eabida en jun
to 860 fanegas, 'ZqUivalentes a 267 hec
táreas, dos áreas y 95 centiáreas, en
cuya extensióu comprende un~ ~sa

principal. otra de labor, otra para pas
tores, noria, era, tejar, cohnenal" y una
gran bodega; lindando en ~u totalidad
dicha hacienda: al Norte. con cañada
de Va1delacueva, con camino que de
Romancos empalma con el de Bl"ihue
ga y Sedanos; al Sur, con camino de
Rudia y Romaneos. con dehesa para
ganados, terr~nos yennos en término
dE- Belconste y camino qae va a Ro
mancos, y al Oeste. con camino baiada
al pueblo de Romaneos_ Forma. parte
también de esta hacienda, por estar in
corporado en ella como una de sus per
tenencias o accesorio, que se utiliza en
su exple>tación, un molino aceitero y
harinero. al sitio de la Vega, del tél'mi
no de! citado pueblo de Romaneos ~on
dos pequeñas tierras anejas, de cabida..
una de ellas, de dos celemines. y la otra
ocho; lindando en su totalidad el l~',
lino referido con sus üerras; al Este.
con tierras de Luis Sáenz; al Sur, con
otra de los propios; al Oeste, con el
camino de Archillo, y al Norte. de don
Manuel Francisco Lozano.

Para su remate se ha señala.do el día
4, de Octubre próx.imo. a ~as doce de su

I mañana. en las Salas de audiencia de
este Juzgado de primera instancia de
la Universidad, sito en el palacio de
los Juzgados. calle del General Casta
ños, número 1, y en el de primera ins
tancia de B.ihuega.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: que para tomar
parte en la subasta deberán consignar·
previamente los licitadores, en h mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual.
por lo menos, al 10 por 100 efectivo de
b SUma por que la finca saie a subasta.

Isin cuyo requisito no serán admitidas
. sus proposiciones; Que no 'se admitirán

posturas que no cubran las dos terce-
ras.partes de la cantidad tipo de subas·
ta; que los titulas de propiedaci de la
finca, suplidos por eertiftcación del Re
gistro de la Propiedad de Brihuega. se
hallan de manifiesto en la Secretaria del
infrascrito, con los cuales deberán con
formarse los licitadores. sin tener de..
recho a exigir ningunos otros; que las
cargas o gra"ámenes anteri(,res, y los
preferentes, si los hubiere. al crédito
reclamado en estos autos, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismo~
sin destbarse a su extinción el precio
del remate; 'lile si se hiciesen dos pos..

En virtud de providencia dictada por turas iguales. se abrirá nneva Jicita-
el Sr. Juez de primera instancia interi· ción entre los dos rematantes. y que
no del distrito de la Universidad. de la consignación del precio total, des..
esta Corte, en los autos ejocutivos pro- contado lo que se deposite para tomar
movidos por el ProcuralÍor D.. Tomás parte en ella~'se -verificar~ a los ocho
Acevedo. en nombre de D. Avelino Gon- días siguientes al de la aprobación del
zález Padilla, contra D. Manuel Bueno remate.
Pérez, sobre pago de 13.800 pesetas, Dado en Madrid n 21 de Agosto de
intereses, gastos y costas, . 1930. - El Juez, M. FelTr400~ R~r!-

~ s;¡~a a Ia Vt:iJia dohie y simUllá-l guez.-EI Secretarío, Felipe GODzúle~
neamente, por primera vez y en la su- Bernabé.
roa de 35is.152 pesetas 53 céntimos. en . X-S4.01 .

y 74 Y medio estadales, o sea 56 áreas.
Ti centiáreas y 87 decímetros cuadra
dos de tieITa de riego. en el pago de
la Cros de Crcsada. sitio de las Tres
Leguas o Tres Piedras. del expresado
tÉrmino.

La primera de dichas fincas sale en
In. swna de 4.500 pesetas; en 13.000 pe
setas la segunda; en 6.500 la tercera;
en 5.50Q la cuarta, y 6.000 pesetas para
In quinta; constando la demás descrip
ción de ~xp::.esadas fincas en la escri
tura de préstamo base de estos autos.

Para su r-emate, que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado de la Universidad. sito
en el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, número 1. y en el
de primera instancia de Sanfafé. se ha
señalado el dill 7 de Octubre próximo.
a: las doce de su maii.ana; lo que se ha
ce público por el presente; advirtién
dose que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la cantidad por que cada finca sale -a
subasta; que para tomar parte en ésta
deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por ]0 menos. al
10 por 100 efectivo de expresadfls can
tidades, sin cuyo requisito no serán
admitidas sns propo!)iciones; que se po
drá hacer- postura a las cinco fincas en
comÍln y por separado, pero será pre
ferido el que lo haga por todas, siem
pre que exceda la cantidad que se
ofrezca por ellas del importe que su
men las ofertas que se hagan por se
parado; que los autos y la certificación
o títulos de los inmuebles, suplidos por
certificación expedida por el Registro
de la Propiedad. se hallan de manifies
to en ]a Secretaria del Sr. González
Bernabé. para que puedan ser exami
nados por los licitadores. entendiéndo
se que los aceptan como bastantes. sin
tener derecho a exigir ningunos otros;
que h~s cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del Banco Hipotecario. continua
rán subsistentes, entendiéndose asimis
mo que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destina1"Sé a su extinción
el precio del remate; que si se hicieran
dos posturas ig¡mles, se abrirá nueva
licitación entre los rematantes, y que
ei precio en que sean rematadas las
fincas se consignará dentro de los oebo .
d.!as siguientes al de la aprobación del
remate.

Madrid, 23 de A"osto de 1930.-El
Juez, M. Femández 'Rodriguez.-EI Se
cretario. Felipe González Bernabé.

X-3407

JUZGADO DE PRUfERA. INST.,.\.NCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI~

DAD, DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez munici·
pal e interino de primera inslaDcia del
di:strito de la Universidad, de esta Col"
te, en los autos de procedimiento su
mario seguidos por el Procurador .don
Silverio Dago, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse
cobro del préstamo de 16.750 oeseta.s
hecho a doda Mercedes López - Perea,
~ la escritura base de estos autos. se
sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, las siguientes fincas:

Primera_ Una haza de lielTa de rie
ao en término de Pinos Puente, llama
da del Balcón y de la Alberca, con ca
bida de tres marjales y un estadal,
equivalentes a 70 áreas, 38 centiáreas
y 29 declmetros cuadrados.

Segunda. Otra haza de tierra calma
de riego, con cabida de 25 marjales.
equivalentes a una. hectárea. 32 áreas y
11 eentiár~s. en el pago de BrioDes,
tr311ce de la Avellaneda, término de Pi
nos Puente.

Tercen. Otra haza de tierra c:.llma
de- riego. con cabida de 12 marjales,
30 estadales, equivalentes a 64 áreas y
!U centiáreas, en el tra~odo 11 del ex
presado ténnino.

Cnarla. Ob-a haza,cuya extensión
superficial es de 15 marjales y 35 es~

tMales, equivalentes a 80 áreas, 61 cen
tiáreas y 25 decímetros cuadrados .de
tierracaIma de riego. en·el pago de
Briones. del indicado fénnirio .!!!!.!!!.!ci- I
oaL .
- Quinta. Y otra. haza de 10 :e~u'jales

íle esta primera S!lbasta la cantidad de
13.000 pesetas. Y no se admitirán pro
iJQsicioIles que no cubran JXlF lo me
:lOS las dos terceras partes del expre
3ado tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
~l remate deberán consignar los licita
dores. previamente, ellO por 100 efee
1ivo de aquella cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que la consignación del
precio se verificará a los ocllo dias si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Cuarta. Qne si resultaren tres pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación
entre los tres rematantes. }O lo mismo
si resultaren dos posturas iguales, ante
el Juzgado que conoce de los autos.
adjudicándose al mejor postor.

Quinta. Que las cargas o gra....áme
nes anteriores, y los preferentes. si los
hubiere, al crédito del actor, continua
rnn subsistentes. entendiéndose que el
rematantf.' los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate; y

Sexta. Que los titulos de propiedad
de la finea, suplidos por certificaciones
de Jos respecUyOS Registros. estarán de
nJaniflesto en Secretaria. para que pue
dan ~minarlos loslicitadcres, cQn los
!;:le rlc'hcrári í:viifünli3~e y sin derecho
a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid a 23 de Ag()s-to de
19aO.-El Juez, Manuel Sánchez Esco
bar.-EI Secretario iudicial, ante mi,
Joaquín Argote.



Gaceta de Arladrid.-Nám. 248

HERNA..'IDEz. Juan José; dueño del
automóvil número 33.615-1\1., domic~
liado últimamente en Madrid, Hotel
Florida, plaza del Callao; comparece.
rá, el día 9 de Octubre, y hora de las
nu-evc, ante el Juzgado municipnl del
diStrito de Palacio, de esta Corte. si
to en la calle del Tutor, número 27•.pi~
so bajo. a celebrar juicio de faHas. por
daños, instruido contra el mismo con

1
cl_ :n~ei'o 583 liceorden. del corrIente
ano.

(Colll.imía. en la Dáaina 1\;1

GONZALEZ GARCIA, Cefcrino; d~
veintiún años, de estado.soltero, natu
ral de Madrid. profesión Jornalero. hi-

. jo de Ramón y Rosa/domiciliado últi
mamente en Madrid, paseo de laS Aca
cias.33, cuarto; comparecerá el día t
de Oc.tubre. y hora de las nueve. ante
el Juzgado municipal del distrito. de
Palacio,' de esta Corte. sitO': en la caBe
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas, por hurto. ins
truido contra el mismo con el número
527 de orden del corriente año.

5.368

GONZALEZ GOl\lliZ, Domitiio;. .de
.eintieu:üro afios, de estado soliero~

.nalural de Tembleque (Toledo). prole-
sUln zapatero, hijo de Pedro y Auge-'
la, domiciliado liltimamente en Ma
drid. calle del Tesoro, número 11. ,Pi
SO .tercero; comparecerá el día 9 da
Octubre, y hOla de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa~
lacio. de esta Corte. sito en la calle elel
Tutor, número 27.. piso bajo, a cele.
brar iuicio de faltas, por hurto, ins.
truido contra el mismo con el número
763 de orden del corrienie año.

•

5.367

5.366

5.369

5.365

Anexo ú~ico.-Página 97

GARRA.NDEZ PELAEZ. Manuel; da
lrelntay siete años. de estado soltero.
natuNil ·de Sanfliz (Oviedo). hijo de
Manuel y María, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Ataulfo,n.t
mero 24-, bajo número 7; comparecera
el día 9 de Octubre, y hora de las nue
ve. ante el Juzgado municipal deLdIs
trilo de Palacio, de esta Corte. sito t:!l
la calle del Tutor, número 27, piso ba
jo, a celebrar juicio de falta!>, por hur
to, instruido contra Ceferino Gor:::r.:í
Iez COil el .número 527 de OTden de::'
corriente año. .

FAJARDO CALDERON. Manuel; ud
"eintisiete años, de estado soltero, n(J
Lural de Alcaraz, profesión clIofer. hi·
jo. de Rafllel y Basilisa. domiciliad.o.
últimamente en Madrid, calle de la
Magdalena, número 36, principal el:'l'l
troj comparecerá eJ día 16 de Octubre,
y hora de las nueve, ante el Ju:z:gadQ
ml,1nkipaldel distrito de -Palacio, de
esta Corte. sH:o en la calle (lel Tutor.
número 27, piso bajo, a celebl"ar jui.
cio- de faltas, por daños, instruido con
tra Abdón S:ínchez eon el nÚ1nero 66;
de orden del córriente año.

5.360

6.362

5.363

5 Septiembre 1~30

to en la calle "de Fuen~a~r~. número l
91. segando, a celebrar J~Cl.O ~e faltas
número 1.830; bajo apercIbImIento de
pararla el perjuicio a que haya lu
gar.

TALLAVI MAUR!. Maria; domicilia.
da últimamente en Madrid, Galería de
Robles. 5; se la cita para que el día 22
del actual. y hora de las once. compa
rezca ante el Tribunal municipal del
distrito de Chamberí, de esta Corte,
sito en la calle de Fuencarral, n.funero
91, segundo, a celebr~r juici~ ~e .fal
tas número 1.830; bajo aperCIbImIen
to de pararla el perjuicio a que haya
lügai'.

REINA GONZALEZ. Ernestina; do-'
miciliada últimamente en Madi·id. Ga- .
lería de Robles, 5; se la cita para que
el día 22 del actual, y hora de las on
ce, comparezca ~nte el Tribun2.1 mu·

-nicipaJ del distrito de Chamberi, .C1e
esta Corte. sito en la calle de Fuenca
rral, número 91. se~ndo, a ceIebl'~r

juicio de faltas número 1.830;. ~~o
apercibimiento de pararla el perJUICIO
a que haya lugar•.

5.361

RIOS. Ramón. y Santiago Francisco~ .
domiciliados últimamente en Madrid.
calle de l\largariias. 26,y Juan Panto.
ja 11- comparecerán el día 2J del ac·
tu~l. yhora de las diez, ante el Tribu·
nal municipal de Chamartin de la Rosa
para celebrar iuicio de faltas, ~e se
sigue por lesiones contra los rmSIDOS,
bajo el número 753 del año actual.

5.361 -bis.

SANCHEZ MARTIN, Ramón; domi.
ciliado últimamente en :Madrid; calle
de VilIamil. 12; comparecerá el día 23
del actual, y hora de las diez. ante el
Tribunal municipal de O1.amartín de la
Rosa para celebrar iuicio de faltas, que
se sigue por malos tratos con~ el
mismo. bajo el número 915 del ano ac
tual.

TEJERINA, José; cuyas de~á~.cir
cunstancias no constan; domIcIlIado
últimamente en Madrid, AYaIa, 17; se
le cita para que el dia 22 del actual,
y hora de las once. comparezca ante
el 'fribuñal municipal del distrito de
Chamberi. de esta Corte, sito en la ca
lle de Fuencarral. Dúmero91. segun.
do 3 celebrar juicio de faltas número
1.832; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

5.364

CONTRERAS RODRIGUEZ. Dioni
sio' de v.einticinco años. natura..! de
Segovia, profesión ch~fer, domicihado
últimamente en MadrId, calle de An
drés Borrego, 12, principal; compare
cerá el dia 16 de Octubre. y hora. de
las nueve, ante el Juzgado mUDlcIpal
del distrito de Palacio, de es~ Cor-I te sito en la calle del Tutor, numero

I 27, piso bajo, a celebrar juicio de bl.

I las por' Jesiones. instruido contra el
mi;mo con el número 855 de orden
del corrient~ año. .

5.359

CITAUONlCS

lDMl~lSTRAmON DBJUSTIGlA

_.

~ajo rO' apercibimientós procedentes
II!n derecho• • e cita 11 emlJlazu. ;;t)r
101 JU~ce' o Triblfflolesrespedwpl'.
" las pt:r~omu que a COnlimlQClÓn
Se erpresan. /XINl que comparezcO!'
el dio que se seflale. 'o dentro !lei
t¿rmirlO que se fije, a conlar desd.e
la fecha de la publicación del anun-
(!fo en este periódico olicia!. con
"rreglo al articulo 178 .de la le" de
Enjlliciamiento criminal, 380 del
Código de. Justicia MiJillU' y 1J3 del

4de MarllUl.

5.356

DOMINGUEZ SANCHEZ, Alfon:sa;
hija de Tomás}' Felipa,'!I~ ~esent.a .,
nueve años. vIuda. domlcihada ulti
mamente en Madrid. Alonso Cano. 29;
se la .cita para que el dia 22 del ae·
tuaI. y hor-a de las onc:e. compa~ezc.a
ante el Tribunal muniCipal del dlStrl·
to de Cha...-nperl, de esta Corte, sito en
la cane de Fuencarl"al, número 91, se·
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero Ul25; bajo apercibimiento de
pararla el perjuició a que haya IUg:lr,

5.357

GAflCIA RUBIO. Alejandro; domici
liado últimamente en Chamartln de la
Rosa. calle de Nuestra Señora de las
"Victorias, número 4: compareCf>,.rá den
iro del término del quinto día ante el
Juzgado municipal de· dicha villa. sito
~Jl' la .c.allc .de O·Donnell. número ~,

pri:lCipa1. a responder de los cargos
que le resultan en el juicio de faltas f
nÚlIlc¡-o 1.553 de 1929, por estafa, con-
tra el mismo. . n.""'_", 1

. ~MU

'.' 5.358

GOXZ;\.LEZ .FERXANDEZ, Manuela. I
yE¡¡la;i¡¡ Crespo; domiciliadas última- I
mente· t:ll Chamartin de la Rosa, calle
de r:.uL,: \le Silva. número 22; comparc~
~erú:1 el día 30 del a{;tuaI~ y hora de
~diez, ante el Tribunal municipal de
dicha villa para celebrar juicio de fal·
:la\J q:.H.' se sigue por lesiones. con el
númi:l'O G62 de 1930.

p~::os Isidora; cuyas demás cír.
~unst:.l1cia... no constnn; domiciliada
últíl1J",rlCnte en Madrid. -Galería de
Reb:".·;, 5; se ]a cita para que el día
22 ¿<,~ actual, -¡ b:üri1 derdS once. COnl
::>nr;;zca ante el TrH)!1nal municipal d~l

'distrito de Chamben de e!>ta Corte, s.~-

5.355

CEUno DIEZ. Miguel del; hijo de
Vicente y Caiilda, domiciliado últim~.

mente en Toledo. en la calle de BarrIO
Rey. ll.ú¡uero 6; comparecerá el dia 19
del actuaJ. a las once. ante el Juzgado
municipal de Toledo, silO en la plaza
del Padre Juan de Mariana. 9 duplica
doa cclebl"-ar juicio de faltas· por le-

. siC:nes, con el nillnero 26~, instruido
contra Jac!nto Arenas Cachero.

9366
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2.654.930~34,
l.817.507,82
1.520.657,861

66.329,49

22.200.172.,54

24,686,721

~

48.976.7011,68
lli,SJ6.fiO$IIIl
1.018':J86,:J'1

4.460.829t581

I
3.81U.36S,4a;

890.927,00,

".•

6MS8,68

~

•23.878,'18
237,00

1.819,80

•t
>3~,aU,7~

t

•329.788,81

1i38.02IMa/. 25Jls0.3B9,4/S
813.914,26· 25.6Stí.897.11

• " 113.3t9.492,90

2.604.030,34
1.817.507,82
1.496.'179,08

66.092,49

22.8ee,02

•48,976.790,68
Hi.7~laD,'7
1.018.886,37

4.460.820,58

3.864.368t48
661.188~lO

•

.
527.882,731

2OO.3H,6b
229.ó94,ge

1O.844,8B

I,252t2/í

•1l.428.007,08
I.Q~.lS7El,.OI

220.342,91

1.129.577~O4-1

I
532.723,30,

69.400,13

•

•

.2,~0

t
o

1.4.66-,61
•

••1.105,71
•

•35.950,78, ,

39.tJ27,88

879.~40,70
4.5.{l40,39

•

5.878.236,'11)
l.406,71k~6

27.6'17.605,8'1

•

1.249,75

627.882,73
206.3!lI,65
228.128,35

10.844,88

43.¡7º.•~M'
43G.311'IS,91
334:.8IJIi,l'1l

4,~,~,~,~

•",!l.49$.OO7,(l,IJ
1.{¡E\.lt.4-7S&9

22(1.342,91

1.129.571,M

532.723,30
33.444,35

CAPITULO JI

~.
....-.¡

1_'11 Renta da Aduanall:
Uerechos de tmllorfación ,"H.
l\ecargo t.ransitorfo .
l(lem de exportaciÓn. , ,.·"
)wpuestos de tran:lpoMes por IUliJ' Y a

la. salida por los frQnteras", .." ..".
l'7oducto del gravamen paul j.':trn~~fqr

quebrantos sufridos por la Marina
mercante ...

Impuesto de tonelaje ..
Ih~re'cho8 menores , ., •.. •·
ldem sanitarlps ,•••. , •••.• ".·.···...
Idem de reconocimiento de ganado A

su importación o ..

ldem de AduanaB por material de
obras públicas ,r II;.

' 0 Impuesto sobre el n~úcar .
3." Idelu sonro 01 nlaohol .
4." Idom sobre la achicorIa , · .
5.° Arbitrio de los puertos francos do Ca-

narias .. 11 t •• t .... ~ ., t ~. t ~ •• t" .... ",t ..... t ~ ........ " ... '

1I.Gi Duecllo$ QbVtmciollQles do COnBulados
«(lOn dos dé:ciJn~s sobre 1()S millmos)"

1." Impuesto de consumos ..
8.~ IdCJ:n sobre los transportes de viajeros

y de mercnncias por 188 vias terres-
tres. y fIuvinles ., 1-

Ilatonte nacional de aulomóviles ..
D." Timbre del Estado ..
jQ Impuesto sobr,Q 1(\ i'dmi$lóll dQ Yalores

• t-~ 1 ........... ,',i. íJl .. _··... ':'14 •.(~.2'I
#

CoNTRlBUCJONES INDlRIlC'l'AS
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J'17.231.40 I 00

5.451,00

135.970,73

TOUr.

1.043.1715,10

1.218.791.02
SU)O

lí.« .99.10
2,073619,47

43 603 4
'14.793.77 ;.26 I C;..~

lt>

&
~

Q.,
('l)

~ero:
lz=..p

1tí2 242 8]0 86
1 00,:;.202,00

HI566.74715
183.4-37 ~40U

17.6841 ,6
., I

0111S 1,66

•

o
..
••
~

t

•
•
~

..
I

,f

611'3'I

I
·

" ,
•

2.461 2.~2l'. S8,l6

4.1)~921 '4.657,628,11

~

3140000

440.37',9JI 2O.183.00!,19.

1l.9ütl.61J3,7fi¡ tJtlS.:JG2.lJ51,'

--------_., --~---_.

t('lIU IUd., .t~.
tlos ,'o,'rado~

~

~

',..

TOTAL DE LOS SEIS MESES

116.620,00

G.4IH,OO

1~G.970,73· .

1.043.1¡o,1O

. ... ~

f'n&QIJlI~Ul

d.1\~O

1.213,791 02
liloo

044".06910
2.973.6 9.47

40.130301
74.793377,26

798.17G,lO¡

• •

•

li'í6.16l¡~oH'
!I

4ooJOO/l
13a.ó43.73~

70TAL

126.978.428 9~lllf;g242,Bl0.80
OOO.20'1,0U¡ l.OJ,j.202,OO

16621.(159 Mil IQliGO '747 ltl¡ •
lG1 13 • 43 QO~f 183.437314,00

17 lú7 6 17.684 26· . '616.810116 679.724,66

1I] .022.033.(l0l· ;934'693.'~9;2.00'1.32851
4IU05,1

, 57.998,U8~,05

.1>

30 .•7841.~2.4l:!¡I·-4-~I-.a...;-6-:14~:;...,~il illAtIOOOI 441.3"i6,H03,Sl

(l11,3~

l

~

l.

•

•t

..
•..
•
t
o

t,

,

29.6(;000

..
~

~..
29Q80,OO

<100.091. ¡9 18.131.039,4l 19.74lUlf7.w

2,4 2.216935,57 2.1li1.6S5,6D

4.579,21 a.S39,6:l4;,3:J 1 4.65 .94890

1O.75~ li1ID.4G9.9Sfl,97 641.396.003.61

42Q,OO

•
I

:·lf

lM.560,41

138.11'3,78

793.175,10

1,022.033,00..
93469309

2.U5032861
4G.l0518

57.998.981.00

Pl'kUj.laelkJ Ille~ultude.'''tOl·
de 1'80 CI08 Ilerrado.

EN LOS MESES DE ENERO A MAYO

17.7Sf.9t8 22

2:t116,0$3,l1

:l.827.l1611,1~

16.621.96931
lliU34 443 00

17.167,69

•487.260,16

M~.7l0 188,6.1

---,-1 I 1\· . -1 1----

~

•

'lI0(l9"'"-:. ''''''1
. 6.0'.1 l'tO!}!

2.\l27.00.

250.000,00

'l·OTAI.

2.oQ.!.862,78

4Oi.102,681

82108'378

a.044.7S7,81
32.3011.00J .001

628,00.
»

04.374.óO,

190.757,42
81,00

4.508 2ilrJ,O ¡

23.2QO,00
I .497 ,S{I,:

16.704.'796,:H

·lO;¡.8~.720 3\1

··~I •..

•

•,
•••
•

~

~

I

• I 26.266.SBI,llD1l12ó 076.428 Di'
• 331).OOu,OO¡ /l60 202,00

~

•

•

••'.•1.90000,

340288,71

H"81L1~. d~ " ..rDi· •.
\. !lO' ~Ilrr.do.

EN EL MES DE JUNiO

11

•

0.031.00

2.4.27,00

21.069,6.5

250.00(),OO

26.266.381,89
:l39.l>OO,OO

1',.••~p••kJ
¡le J~~O

3.014.787.Sl
::12.30.2 901.00'

620,66
~

02.ol1tJ"CiO

!96.7lí7,4a
81.00

4,ri082e6,01
2:l.20096

J,.UI7,¡"(i
1(1.794.796,21

8ECCIO.N CU¡\,RTA

CAPITULO IV
PUOpmOAD8S y ll1lRscnos DJU. ESTADO

Rentas

gencrnl 11 JI 1 ".,

lden} de las fincos nI servicio de la
Ad,uínfstración .

¡productos de cRnales y navBsnclóll
flU"fial tt.~.",,-,11:.__1_1'.•• -_"" e: ~ ~.•.III;.~.l-~.:.!.!._."

---~--~~---.._-==:-'~.~:~.-----------::--......_-;---~._-

cerveza " , " "11 404.70~J!i8
;UI ld«:m sobre la pólvONl ymez~las explo-

sivas ••.•. B2~.98~3,7S1 •.
, 1I~8.,.77I~,03 1.1911.91-5,a6

~.~ SAUnas do TorrevicJa .
2.0 Minas:

Almadén (Producto Hquido) .
., Linares t.,.., .

.$..0 Productos en adrnjnisb'aeión do las tin
cas y ('outas del Estado:
Renlas de los bleDes del Estado en

SECCION 'j'ERCERA

CA¡>ITULO 111
MONOPOLIOS Y SHRVJcrc.s EXPLOTADOS

l:rtl~ POR LA ADMINISTRACiÓN....--
1" Tabacos:

Peninsulll e bllls adyacentes .
Ceuta y 1\feIHln ..

:.l•• CerillR8 fosCól"ÍcllS y todaclllse de fós
foros. e impuesto sobre riPll('lltOS Cfl-
cendcdo('cs ..

3~l) l ..o"terlas "414,.~ •• ' ••• It-tI •• I f II .

f.O Producto de rilns~ .
5.° Casa de Aloneda .
6.~ Producto de Jn GACR'l'A l .

7.- Con'cas;
Giro Postnl ..
Derechos de IlpaMlIdo .
Otros oroductos : ..

8.0 P,;oducfos de TeJégrufos y Teléfonos.. ~
9.° F~tnbiccfmfcntO!l penales .
10 petróleos 1 , , ,.~ 1.1 •• ,¡.U ..

11 PI'oducto de In venta de medicamentosll ...
a ,Jefes y Oficiales del Ejército......... . ~ _ .: : . '.1 T,. o

tl3.67Q.761,;~3 1.1loo,OOll 83Ji7:l.6IH,32113ó7.'lM,GB2,41J, - -, j----

~"

.uta......-. .
1]1 Impuesto sobre el ,.as; la. 6leotrioidlld y;

: el carburo de calclo~ · lI 2.018.579,07
1~1 Idem llobre el c"nsumo interior de la
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74.932.73

1.350,88

10:;50t 76

15.850,00

HO.:.?41¡12

ll12.lS30~l.

007,272,60

603~401.74

6:117,06 1~

90.400,84

716.9H,f>.:!

7.'>96.4SS/0(

}

lOR,4-l) :1/11 ~,lf)
. L,~17,0 ~4,3 t

+'

•

•

, I 91P.210,a·
• loo.462¡1.,

•

•

•

2.982,73'

3.864,02

llil,7ó/'i 001 / ú01.9if.í 00

W.613,9~

163.763t QO

148.445,00

43ó.073.úii I 2.082.257,64

.'

~

4l)6.9ó6,68

ÜI7.96..

443,618,70..

90.400,84"

15.800,00

372,87

:m.lúo,QO·

72.WO,oo

1.350,88.

lU.750,76

9li2.nOt3~
100.462,15

716.914,5;,'.

¡

I llll:l1Irl,91,

" .) '10..' ~¡r'
-.' oO. "1

lAI7.ll/jcl,a",

1.(Jill./'i8~tOl}

7.596.488,04

,.

27.751-,91"·

15850.00,

18.789,3'

4ü6.956;OS

4.940,21

4sti.ü79,il.

908.81],19
83.32!J,88

1,-14.190,00

018.245,23

d03,1

51.902,921

270.931t

'.,

~4$~O'
"FL

2.1H2,HH:
!.l <1(>.007,41;1¡

1.801.220,37

6.366 628,17

•
•
~

•

}

,
•

•

)

.,
~~B'i

,a",o(fl

J.
"

28.127,78' .

1l4.755,00

2.98t,73

WJ.415,03

142.821,63

t

377.830,72

~'72t81

18.789,32

ló.8M,OO

3105U,62

4.t140,21

342.858,08

1}

[170.440,00

45.262,60

1.263,16

{lOg 831,19
83.320,88

: 6l.902,92

270.937.00

i

J~~17'OOI

:':,l.í7ü,7D [,
J.l,tii.5m ,4ü

l.423.898,65

5.866.628,17

•
2.486,21

2.001,44:

26.737,50

87,73

SS.51S7,9

445.977,62

281028,

.?~~,

"O\\SOij
í

l:.71.~m¡,H!J1

. ::a.229859,87

~"

•

•

ilI

t

•

•

•

•

l),

..

•

• 'j2..8l1

t

"2.480,21

2o.03::l,a7

07.842,83

•

6.2tS,911

87,73

•

2.96J,44

.!~,379,10
17.l3.:.~7

11.700,00

26.737,60,.

38.557,02

445.977,52

146.44ó,OB

I.l7~,7tí

100,660,62

228.185,44

~27.9(l

1'iU!'W,Bll

2.221t859,87

r 'Idero dB montes y l'lantfos.......~·;.,.;...
ldem del patrimonio que lué de la

Corona ,.. ..
L~ HE'nta de los bienes del Clero l.l metálico

y pUlI Vl~n\rt dr· fI1utOS U.of' ••• H ••¡',. lLleJlJ de CI'uzIlIlu (Jl1'Odueto Hquido) .. o

6," Producto en Administración d~ la:; Un1

cas de secuestros o" o" .

"l •• Diferentes· derechos del Estado:
20 por 100 dé h~ renta de Propios••.
10 pOl' 100 de apravecham!entos fo

restales de los mOlltes a cargo de
lo.~ Ministerios de:

FOlnento " .
l1flcienda .

Consir,nación para archivos y Biblio-
tecas " .. ".,"" ti' '" .

Asignación Il. ~as Emprcsm¡ de ferro
cu.rriles paro gastos do inspección.

Idem por reintegro '-0 los gfls~os de
cicpósitos de Aduana/J .

intereses de demora por producto de
~ propiedades Y derechos del Estado.
Asignación de los Diputaciones pro-

vinciales puro gastos de personal y
moterial de enseflanz!l ..

RentA de los bienes de los Institutos
de Segunda ensellallzn ..

.10 por 100 sobre el arbitrio de pesas
, y lncdic.lasl ,.~ •••• , ••••• , •••••• .. ·"

Honorarios devengados ~por los Abo-
: nadas del Estado en los pleitos lJ

causas en que recayeren sentencias
El otrfls resolllclolleS favorables al
Estado. ti' ti. ti .

Entrega (fU... deben verl1l.car varías
Diputaciones Y Ayuntamientos en
flllgo ·de los Rllstos de personal y
material de las Escuelll.s provlncia~

les de Mies e Indllstrlns ..
Asignación de los Compllñfas de se·

guros l)ill'O gastos de inspecciÓn...
•\sIgnaciones de las Dipulnclones pro

vinciales pUJ'{f uastos de personal
administrativo de las Juntas provin
ciales de Instrucción primaria......

Hecaudlldo e ingresado en la Caja de
emigración ~.~ 1- •••• ~' •••• 4.4 ,.••••

lleinteoro df! anticipos llechos a las
CompalTi1l3 de ferrocarriles, confor
me al Real decreto de 15 de Oclu-
tJre de 1920, o" .

ñ por 100 para gastos de administra
ción y cobranZA de los recargos mu
nicipales sobre las contribuciones,
incJuso los saldos R favor de los
Ayuntamientos de las seis centési
mas sobre la confl'ibuclón territo
rial; de las cuotas del Tesoro de las
contribuciones o parte de ellas "-e
dld... 1\ J(I~ A,)'untamlentos y. Dlpu-
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EN .EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE ENURO A MAYQ TOTA~ DE LOS SElS MESES

PII..p•••k! :' Jl.....taa deejei~
TOrA.L

1'J'.npn••t o BNultu de I¡&ref-
TOTAL

Pru.pulto '. "''I1tl8d.eJ.''''
d.nSO ol6lllenad08 ele lilO .....n.do. de 19.0 eIol ..raül TOTAl.- • I .. , lO id - •

0$ r!lCQrgos a favor r)a ..
ro\!$ sobre l()s jmpuo:>~

'.

1 'Y Oí!re~hos I'enles, de ,
• rI!Pif:Umh~j¡~os gene- :
Ayun nmlen os recau. ,

i .. ' .. , ,.
, .. "."

¡ Esllldo. (Por vlrtut.
los pfovh¡:l:llal )' mqlÍ .'

37.068,91
..

• ~ lit. t •• , .'.t .. _.. ji •••••• !' ••• f ... '199.92/;,111 '.'1AU,lO dlf.4t3,Ó'f 731'-298.94, 3.1M;.'132,OJ 4.01'r.81J~ 788.267,91 •.1M.eM,tO
.droin1stro.étóQ de Rllr. . . ,

In.!! ctiotas·de l\rb tr!Q
lre .ót rengtmfento'ne. ,'.
pllfihJS ~ niJJ1n~ y ~o.
:>9f II.CC ~n~~ Jl.O grava. ..
mtrfhuc 6n Jpdustrlai, , ¡..
~l n!,llllttlto mu'~l~paJh 5.93M~ 2.2 ;1,38 S.154,S. 49.686.21J 31i'.087,1I7 84-.724.20 óS.61í1,7& 37.259,30 92.870,04
mt c.tPOI$ M~ht;lll a [04
~ar4.114~nml:lm' <fnlfQf
r1llte cm'!o (J¡jJ'tt;(}la l/. .
r.ille/)$ y hcl(l<1P11' (Ley

. ,

¡.,lo de 1919>."......... 19.300,00 • 19.3Ó6,oo 5.859,0$ 11 5.S5{1,oe ~S.161S.91' • 25.166,98
PQ~ hechos poi' el Bt· ,
ll$trutr c(1117inp, éeei-

16.252,81 1lí.25218' 8,1)74,97 8.574,9'1 28.827,7, 23.827¡7S, 29 de Junfo de 1 17)1 t • •d. a la indllstria y co-
rrtli.flena po" dono. en
.ne. ds 1919. ([,eu de ' .
re 1920} .• I.+ ....... ,lIttl ...... 1) & • l44.876,OO • 144.876,00 1«,S7t1,OO • 144.87Q.OO
npDl'luelones h~chatl

paNda formacidn del ,
I d8 las Cooperativas
ro.. pribliOGs. Uf.¡tal ~~
6 Dicltlmbre de 192 ). e • • t • • • • ~

ntlctpo.. Ilechos por el
aba8tetJfmittnfj~ de

~'.6a8.211...................... 4- ••••••••••• "'. MOl .." t· t ••aJ,4~ ~M"8,lfI • 2UJ4,'8 • U1I.11".,8
dem por el fdttm a .'08
IS por obras ejecuta.

012,54. 012,54,4- ...... ti ....................... ~ ..... t .... l) ,& 1) • 912,5' • 912,54
neJorar pensiones mi·
¡empleados eivne' y

121.327,1~8 121:327,88 492.6019,76 49,M40,76 613.977,64- 613.977.64,.. ~ .................................... .- ~ • e
ral qW! ,. ha de ,atl,.
lelenda pará comp(ln~
galtOl que OCa8;fonen

9 ln"pecpf6~ df:l aho.
606,OC 6.223,8(]onsuiftlJa de mi,mD'••• 605,00 • 6.233,80 • 6.828,80 I 6.828.80

Ilnti0fl08 heoho. a ItI .lrla el Estado. (Real .
'o 4 ,de Dieiem6Joe de

~ • • • • . • •....... 't ... i'l ... ., •••••••••••••••• • . • •
id. a la Caja para el
Q P~quella1t1J#fdad. ,

,·ley' da' .IJ iele"..
.~

11

i.. " ~ ~. ~ ~ « ' t

, .

laci9Jl.es(1
• ~S Dfr¿UUl·
tos de. riN
Jas CU(lt!lft
r~JelJdc Ji
dtltllls .pO
de los Est
(¡¡poI) ..•••

tO por tOO d
ti.'C..fPllS YtmunJclpih
lo de las e
m!'ltldatnrl
dn~ por lit(Por vlrtij(

Rf}fn~.tfJrp.'Jf. d,
pQ,.it¿h'~i'~
carnudos d
19l8 por
lit; H 'd~.

¡dem d,e, cUt
tl1d9 p(m~
llales. (l,ey

Idflln dtl tde
mtrcid de
las lnilnd,
lHI de Ab"

Rittlmbol80
por el Esta
cl1pital so
de ¡uncian
lJl'eto dtl 2

Reinttl(lro6 d,
Estado p

R8%~:;'ro8'd
Aguntami
da• •••• ,...

Jngresas par
llimas de
militare6 .

ImpUesto el
tacer a la
sal' totios
el servloio
1"0 y Jrmt

Reint8gros di
Caja Ferr,
decreto.ley
1920.) ....

/dCIII ds idl
Fomento d,
Vleul decl'
JIr" d!J. 192

hl•.-.........

'\

~R--
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4.815.215,66 122.320,00 4,937.536,61 15.'122.188,03 1.5aI.514,79 ~5a.703,72 ~O.ó37 401,50 1.663.8a5,74 22.l91.240,33

,

¡ •
!S
:

1-
,

...
1
1

· 43.l'l92,70 10.000,00 :J3,9112,7D 1.'30.724,09 18,167,lW ::07.891,38 146.731,30 .~8.l{}7,21J 113,898,69
,

J65,07 6,797,76
• ~ ~ lli5,07 G.6'12,69 • ij,642,69 • 6.797,76

•·
! 1.aOo,~797/)7 • " 797l)7 1,~1(){1,00 • :l,007,57 • 2.Úfl7,57

l é;óaa,m • 4.0.n.15 • " 09l,l,o; ...~7,~6 • 4.097,to

~ •• ~ 17,93.,35 • 17.261/311 .7,2 l,6fj t 1"r.II$I,8"5
. -

43.03!,10 JO.OOO,OO 33.034,10 219019,48 18. H17,29 237.186,77 175.085,38 28.167,2{) 20052,67
. - ¡

.

· l.262.30I,62 • l.262.301,62 . 1.298.571,06 • 1.203.571,06 2.55/'1.872,68 • 2.555.872,68

I
166.918,53 • 166.918,53 1.672.874,81 • 1,672.874,81 1.830.293,34 • 1.839.293,34

f

· 2.673.815,1~ • 2.673.815,18 ll.607.481,70 25,00 1l.607.li06,70 14.281.296,88 2~,OO 14,281.321,88

t • t 1Il.587.08 t 1ll.ll87,O8/ IH.ó87,OR • 111.587,08

3.018,76 • 3,918,75 13.893,60 2.895.2li 16.788,85 l7.812.:m 2.895,2/) 20.707,60

· 2.8{}8.998.~ 6.650.79 2.406.649,2'1 9.215.575,32 28.01)2,2<1 9.243.66'1,52 11.61¿.678,80 34'1'1,99 11.60&0.316,79

1.{),'l2,43 • 1.lr32,43 26.897,41 • .26.807,41 S,UjO,84 • 28.429,84

8.035,21 • 8.(l3Qt21 . 29.000.81 . • :W.OOOpl 37.125P2 I a7.12/SA2

I
I " •
, 7~,2W'OOJ • 'l- . 36I.260,00 • 3& ---~ GUOO,OO • 4.1INAOO

, ~ ..iI .. '
) ; - . ..1

CAPITULO V.

Ventas

RE~unsOsDBtTBsORO

• 8ECClON QUINTA

ldem de ldem td. al servicio llel Cr
dilo A{Jl'lcola. mea; decreto- leu d,
oi de Diciembre de 1929.) .

lden! dé; Ulema Iztslitueiolldil Olr~
hisÚ1ÓS de caÍ'dcler social. (Real d
cretQ~le1Í de 4: de Diciembre d

..td~~9J~··idt;¡... id: ..p~;··~r·E;i;;d~··Q
: BáftM Etttel'!or de EsplifÜ1.. (Reale

decl'f'IM·16yes númeMs 1,406 U 97
da f6dhrJ 6 do Auósló dé 1928 Y 2
·de Mal'to dé 19Y[J~ rUpeclllJamci¡t

':AL_- .1.D CuMas ll1i1ilares U 1tll1lta' .
2.fl Idero de súbdHos espnl101~s residente

0:11 el extranjero ..
3." ReJntcgros de eJercicios certadofl lltt

epoca corriente ·•• ......... ~ "."."
4.fl Derechos de custodia de depósitos .
5.0 Publicaciolles oficiales ..
,6.0 Recursos eventuales de todos los ramos
17." lntllreses de demora sobrs fondos dls-

. tJ'atdos de su lenitima inversión ..
8.G 'Alc;ancc,'I -t •••• i t •• +.I- , ~ .

9.- Reintegro de gnstos do perllonal de la.
l1.epresentación del Estaflo cerca de la
.C~~;Arre:ndp.tarlade l'abaeps,u

:A.rts.:,........ .
8." ·Pllizos '11 contado y de.<léilBl1l0 de los

])Ostflrllores pOí' ventas y l'odoncione
J'enlh':adas desde el 2 de OctulJ,re d
l868 on adelnnte: de bl8n~1l ~roMd~ii
Jos de] Estado o de] Chito y dé] Pa
1rimonio. do la Corona, y de lo.; per
tenecientes a CorporaÓitlnéS ~lvlle
fmaJenados antes da la ley dó 21 d

Julio de 1878 h." ·.It- .

9.0 Co:rlOtl]>tos extraordinRrios llo\' vcnta~
redonciones u •••• 4 .. .tt ..... t ....... ~ •• ,. ....... ii

10 Producto dtl la venia de edil/ciós prlbl
tOS Y de la3 dilere~cJa6 qu~ .18 obt61l
(jan a 10/)01' del Balado en l. permu
1Ile/one" que 60 realicen /l()l' canse
wencia de lo dispneslo ~lt la 1811 d
21 de Diciembre de t816 .

,11 ldem de la venta de cuarlelee, ediltcio
. lJ maleriol imitil del ramo de GU6l'1'Ii.
12 ldern id. de Marlnau u ••
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117.427J12

141l.371,81

l.'OTAL

f 1 t

.. 1 ..

.. I ..

.. l ..

•

• I 2..2Hl ~06 Rli
• 1.3ao 2~2,79

..

.. I ..

•

~7 Gu3.241. 34.807~{)53,30

al 460,001 H1.35{1f,03,S1

E12(1'í;l.H.i!.01[ (l(l'USOlIiG9.00
J1 Oau.ü!J3,7,j . 6,'3.3ií2.6ii7,30

J.663.83ú.7<! 22.191210.33
28. 167.2>J 204 ¡ó¿.61
:J7.~6::l24· 34.807.05330

76.3tiO.971,Oa 1.8U.418••n,8--- .

•

+

..

..

..

..

,

140.371,el

117.427,12

2.24O860. S5
1.:J30.2a2,79

l:'rteup ~e'lO 11(0'nhll.8 Oc ~lerCI'
"(\ I~SO ciD·· '(\rrl.dt,

20531.401J}{)
17ü 01lá:lR

34.760.39006

lo 7i8 l>~2. ~OO,84

699,849.4-18,89
Oli l 31l¡jJJ63;61

441.32o'::H3,S1

- ...,.:.----~==~=-~=~~---

t

•

..

•

117.427,12

14-0.371,81

TOTAl

2.lYl3,ó'!4-.03
911.478,27:

- 11----.....

._....

~

•

•

•

..

•

•..

•

..

•

..
31.012,.j51 27.54i.593J57il 34.769.390,O[J

1iü.773.312,fl:-J iío.-t.rl77 IO'J.30¡
1O.7üU,718,39 MO.M¡fJ !J3(i.!J7!

:!9.oGO,OO a07.78J.l42AO,

L.33LúH 79 17.253.703.72!
18.167,20 2<17.180 77!'j
31,0J2..¡0 27.041.09557

, o '---~-l

68.U3.315,'15 U66.B66.1bi,6!
.. • - < ......... [ ......._ ..._--

..
•

..

..

•

140.371,Bl

117.4.21,12

2.003 5!H,03
!111.478,27

27.613.683,12

ló.723.183,113
2lO 019,411

27.M3 533,12"

l'J'uUjlut8Lo. \lill'UIUl, "lIeloro"
dlll~l() elos ccrrl.Oct.

EN LOS MESES DE ENERO A !\IAyet

---- '~'-¡---
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..

•

..

1!o11.282,22;
424.7M,52

Tour,

7.262.457('3

·l.937.536,61
3;J.094,10

7.:lb245·173,

83.572.661,3211 3ó"'5H82-,O

-----,,---~~

•

•

•

..

..

•
..

•

..

".•

6.MO,79

1.\100,00

]22320 Olí
. 10.000,00

6.650 1!)

6.8798SQ,IBI157.824.:l77,60
1

11448.90:l.879.47
1.HJ6.94G,36 I03.B82.7;W,:W M8.71O.188,tíS

EN EL M~S DE JUNIO

..

•

..

•
•

..

•

..

243282,22
424.7M,ú.2

7.2ú5.806,0'

4.815.21Ei,t1B
43.034,10

7.2558UG.O·;l

83.570.761,32

.PrenplIlIllo IHIMU"U d.~ v~ral

do 1~80 do,· ~erradoe

150.044.539,42
J02.U8ó.77(),03

349.229 OMI271 8.217.655,28j 3á7.440.719,55jj 1 $S.82U'2,Ol» . w •

RESUMEN

-----\ 1--:---
Art..

10 Relntegro'de 'gastos 'del personal de la
Deleliación del Gobierno cerca de la
COlnpafthi. Arrendataria del MOllOpollil
de Petróleos ..

l'lt Idero id. lldlqlnlsthillvo y persona] alec·
to a las minAS dI: Almadén, que tlgura
en las p\nntUlas generales y cuyos ha-
beres dcbe ~Hltlsfacer el Consejo de
AdminIstración de dicha! mhJas.......

.2 Produelo de se[}urus realizados [Jor el
Comité Oliclal del Estado .

13 ReiJlle(fro de anticipos hechos a la pren·
so pe1'l6dica .

14 Amwlldadcs eOllCcrladas con los Allun
tamientos U Di[Julaclones para com-
pensación de débitos 1/ créditos 1111s-
ta !fu de 1!J1fi , ..

tl) P¡'odllcto del rCCarfl(} sobre (Jpremio.~ ..
16 Reintegro UlIIwt de la Caía Central dtl

Cl'édUQ 'uarilimo ..
t7 Recurso extri:lOl·dinurlo. - Pt'oducto de

Ja negociaCión de " ..
18 IllfercsclJ de u/me/pos reintegable8 heA

chos por el Eslado a distintos orga-
!li.tIlUJ8, en cumplimiento del Real'
de.creto.ley de 4 de Diciembre dI!!

. 1929 .. ~ 1.,_ .;. o ~ •• ti •• , •• _ .

19 Importe Uquido de las' ventas de moneo
da extranjera en las o[Jeracionc8 de
Intervención' del cnmblo .

~O Importe liquido de IUf; compras de mo
neda exlranjeracJI la.~ operaciones de
Intervenoión de oambio..•..•..••••..•• ..n -1-----

Socc:ión 1.--ContribucIones direetllll ..
ldem 2.;'-Contrlbudohf'S indirectAs .
¡den¡ 3."-Monopolios y scrvicfoscxplotados

pOl'Ja Administración ; ..
Idern "."-Propiedades y derechos del Es·

tado: .
Jlentns -: ' ~ •. 't .~ h" u .

'lentas +, •., r .

['*'mn S,·-ReCl.lrSO~ del' Tesoro !................ 1 _

•,_.......-----'-----.-~--__:- ..-.t~-------:"--- '. .
tl~·-·' I .... ~ - " .,.' TOTAL DE LOS SEIS MESJ1S
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RECURSO:': l.-UNIClPALBS- .
"MOl SOD~ LAa CONTRtBUClOK'nS

DEL ESTADO

es, cultivo y ganader1a.................. t t • l' • • • • •al y de comcl..cio.......................... ,..,... ú.7..u,803,23 152880,96 5.804.744,10 13911.265 66 l.487.i.92,87 lIi.30S.8úS,5:J m.!J53.128,80 J.tl40 473 83 21 293.602,72.
~O producto bruto de las explofllc!o.
l!nerliS-............. 11.,. ..... ti ......... 111 't'.' , ............. 11 123209.14 ú80,93 .121s'BIiO.07 474867,73 lO4'Hi.78 4Q /j. 303.53 600 ISlJ,SO 11.0lG,71 6lLI/i:UJO
[) de utilidades ...................... "•..,. ........ 898884,,51 30,32 8118914.83 930,333,63 . 94.201330 1,024.r,39 93 1 B:el}.~n8 1011 fI·L2.JO,O~· 1.112341H7H
1 consumo de SU y electricidad...... 304..814,64 l.68tl,JO . 3t.16.ÓOO,74 22ü4.2H,92 9,UIS,38 2.263 3SU,301 2.tl19.03::l,5U 10.:.54,48 2.U29.l:l87,Otl
ufne de bJlletes do especté.cuJos púo

11 ,1 •• 11 ............................... a-t ................ , • • ~ • • t * • •~ches Lcarruajes de lujo............... 491,60 44 tH 535,71 IóV.32 l.l6i,31 1.323 IJ3 650.02 1.208,42 1.869,34
100 so re las cuotas de urbano. e in- ,

8.561.625,20aJ .(recurso extraordinario) ............ l.S64.645,84 33.74494 l.3M.3110.78 3.397.118,32 lOVi06,8B 4,761.764,16 201.251,82 4.9mI.OI5,9S

ARBITRIOS MUNICIPALES

I rendimleDto de la8 oxplotaciones
tMAJea y comerciales de las Compa-
nónimas y de las comanditarIas por
les .10 gravadas con la conlrlbueióp I ,
trivJ y de comereto........................ 7~O.190,32 . 1.910,13 742.109,45 l.476.085,80 2ó1.706,29 1.727,832,18 2.216.2.2(121 253,715,42 2.4~{).941,63le repartimiento municipal cuya ca-
iI corresponde al Estado................ , 8.647,88 • 8.547.98 8..000,00 10.4,78,04 16.478,C4 H.017.88 1O.478,()4 2ó.O~,92

de~ ~Pf:iQQIIJ '7 mrq·........................................................... UM8M.$il • 2.D4e 047 00 1.008.6(17)Z3. 4.1'7,63 l.Ooo.7i4,SG 3.'7!W.64J,19 4.147,63 3,74-7.702,Se

, -.lUIdIr.~..... es· CCIITNIltrelONl'lS . .
~BL Bll'ADO

I del Tesoro y reearg08 municipales •re la eontrlbu~16n territorial corre.s-
Idí!'lnle a las fincas enclavadas en la ,
a ~1e¡ ensanche;............." ..............".... 6.128.107,08 68.582,35 6.106.689,43 12.178 4.11 ,34- 313.849,0 I'M02 261,32 18.!lOO.O lR,42 3'l2482.33 18 088.950 7{)_. .__...- - ,

17.420.86220 21i9,46S 84 17.680331,04 1 36,324.007,00 :)•.~50,346,46 3S.674.3ü30Z 53,714,809.26 2,lJOIJ.8M.30 50,35 !.6¡j4.l5U
! s • e. • ). j , ¡ ,

..,
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1928 I 9 2 i I 9 28 • 929 la 3 O

- . -

ó I 78.03USó,Oe 189.238.466,38 187.00e.709,02 19G..8S8.952,1G
O 87.065.482,20 92,197.534,52 .95.109.970,61 . llS.89IM28,&2
Ó .212.021.441,20' 22U.803.860,42 212.628.87l',39 211.1.427.621,09

I JQB:nt:nR:tt . U4.ó14.294&ó 112.880.~~1,19 JQ~t1e,QF'8V
~.661,3'j8,48 tUmo. 08,60 a. .6 6, a

u 274.371,SI'i 92.268,41 10.317,91 . 4.93l,J,OQo
a 6.[I14.J ftft,86 9.J 24,120,49 9.360.49',29 lO.08uhl,4s
4 32.038/)8 . 11,l.G4f,14 . '. 6.~O;!,20 ~'nII:I¡
ti , 8.869.860,71 4.786,~)2 .6l 4.549.\I0B,C19 .,399. 6,8
4 29,236.116¡J6 2Z.Hbl.844,~4 20.2(l6.ó(JU/JO 26.486.100,68

f

» . & .l) &

9 214,6/)1,283,18 290.868.263,32 318.905.820,48 313.993.660,09
2 62.851.986,&1 54.288.238,03 59.289.672,71 60,il9iJ.80~,71

4 14,038.857,filO 14.600.760,98 15.549.886,96 ' 17.781.086,59

~
2.492.321,96 H.641.127,76 a,382.802,66 4.397.091.87
1.80Ul~,41 l.867,421 ,66 l'.206.061 ,59 960.397,.0

5 32.821.2281°1 3t.840.831,67 31,490.623172 , SI.444.556t~6
b 1111.~U.40l,80 1116.0<f1.114,60 . ~7.011.840, 9

8 147.526.471,4.6 167.478.620,03 161.966.663,39 178.00 .lae,71
9 17.(Si.68ft9/) lMtll,486161 lO.47t06t,16 ~O.188.90~t8
2 2.556.869,78 2,344,l;77,42 . ~.Oo6.6'19,89 2.621.63 ,l6
7 . 3.837.728,67 3.889.010,65 4.791.209,611 4.057.G28. Jt
3 la9.440.793,~9 145.191.071,82 146.903.260,69 168.:148.012.86
8 18.916.802, 8 20.810.541.99 17.676.215,60 19,ó6G.741.U¡
9 176.674.147,77 186.ó11.ií4Ó,01 199.892.907,10 188.4:;7.844,00

» 39.000.000.00 73.106.ó31.1,li2 U.1l.1a.777,26
o 9.000.000,00 8.500.000,00 » ~

o ,
1••gli,ó54,o7

~ •G 1.42S.213165 1AIM9J ,88 1 417.964,35

1 8.B~IU8S,13 11.998.9~2,99' 7.281.004,OS 7.r¡96,4SS,04
I 3.4JO.48&tI2 4.378.952,61 3.2DS.:l9l.4ó 4,8 lIfi.106,02
~ t

, . pe •o \lt.'28(iB6 ~'.57ótOO 4000 ..
6 . llQU7ij:93 76.846,97 116.527:8. ~ 17,'¡~7,lP

~ 50.142.093,94 63.870.493,48 87.14I.U91,17 63.7~U81,4Ó

~.'.- -, i ,1 ., " ~' ".,.'bld:

~9.478.121,24 1.680.180.119,tl4 1.742.489.1>28¡89 1.82'2.970.100,1~ 1.824.4[5.'17,87- • - • I • •

3

12
1

12
2

17

28
5
o..

18
7

2
7

.0

l.90

.-

.,--:.~"'-----'------ .~~--..... _.......

ORDINARIO

OONOEPTOS

PR ESU PUiST~

VALORES DEL TESORO

•

,RUUMIN de JOI IIIf'l'eIlOe líquldQII obtenidos por 1ralores de las contribuciones, rentás e Impuestos, durante Jos meses de Enero a JunIo de los eJercicio,_
de 19.26 al de 1931;)1 con inclusi6n de ]os realizados por resultas de ejcl'cicfds cerrados.' , .

,~.

__ 1-

- . ,... '-'

ContrrbuoIOn de inmuobles, cultivo y gaDaderJa ..
ldetn i¡,d\lstl'laJ y de comercio ••••••••••••••••.••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••
JUlplle~ltogObrll las uUJldadea do Ja riqueza mobiliaria .
Id4lJU de Perecho8 rea.Jos1 tra1l8mhli6~ de bif,lQc!l:,. ~~ "un••.".u ..
ldetn ~~·tn1nnn. ~;.~ 1>•• ,. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

J\"tero t!tJ. ród uJns personnles •••• ¡l¡ 1> 1>. ~ ., ~ ••••••• " ~ ••••••••.•

Idom de pngos del Efitado, provinolales y muniolpaléll •••• n ..
ldolll 89~1'.e cllrruaje~ do l~jO· •••• '.'·'~f.'.... ,•...........• ~ ......•.•••••••...••...
l'ontMb'tl,lh'ln O<'lIH.lert.da con l."ll p.lf..ovhJC (¡Q Vtl.ll(lOng(lclll~ y NII\'81'rn ..
PllrU~ilu\bt6n de) ~etlldo en loli \)l;llleftc;!QIf d~1 BSlncó .!e I<:spUfia, etc + .
ldem({i~lft;Sllldoen JOll;bbJj~efl(lI08 dW»tuUjo lJJpotecario d& 1~~paí\a, cedidos por aqu61

'4 la 100111, ~lItfl éJ·toml'n~ó de fa llequtlfta pk'Opiedad ,••••••••••••••••••••••
Uenta de AduanAS ••• ~ Iil' .

lml11~,oBtosobte elll'id~.llr ~~ •••••.•• ~.~.'~".• H u .
Ill'bi'" 'llibWl el IIlc611(11~., I ••••••.••••••• U H .

Doreoh(18 obvencloDBloa do J(l9 OOIUIU]ado~.,. ••• +.,:.~".u'~H••"."'. , ••••••••••••••
,1 roplU'I.IU) de'oonlllU1l01l o., ~•••••••• l •••••• I 1. •• • l. • ••

, (d_m$QQJIe 1" t.lbJllpnrtei dé .ISJflroll t nt~CftnétaB por ~~~. vtas terresb'eB y nuvialefih
Paterlta naelonpld6lutOtll4)vllta •••••••••••• t •• l" , ••••••••

rl'fll\br..·deJ·f~.t.(lo 41 ., ti ••• ~ •• , •• i.It ~ ••• ,••••• It •• , ••.•••••••••• "It

Jlllp\\étl,O lobfO el gllSt la fi!leotrlo1 dad 1_ el Cárb\lro de oaLclo ••• , .
100m IOPl'8 el cOIl.umo Intertor dl;llll ~"er;a "'
JdeIll'tlbl'ela póJlOtiay QlQelll,Bploll,11I > .

]'olu\oo'... ., .... t •••• 1ft .'~. ",'l' ~ ••• 41 ~ '1' t' -l.' •••••••,••••••• ,••••••'••••••••••••••••••••••
CerllJ4111 fo,16rloll' y toda OhlBO ele fdetO'l'08 .
Loiarfns G ••••••••••••••••••••••••••••'••••••••••••• f ••••••••
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. ...••••• ~ • , •• p•• p • ~ ¡Aa.fell t , ,. .

R6.Ala.. d.~1 Ól1u••d.f\." t. t • f "!l. t , _.-'." ,. " ••••••••••••• 11 •••• It ..

RoJn~grOQGaptlojp~hftOhos AJllatJompllftfaa de terroolU'rUl¡l$ llonfarme ti Real decre·
t(j, 4ft.Ui d8 Ootubre do 19W , o .

Cl\g,a.. nIHU~ro!l f Ql.\lUifl •• ' • ' • • .
HeClUr~(I~I'r(lQrd'n.rl~I•....-.Prollllot() de .Qew>ollloiÓn de•• , 'J.'." 01 , ••••• ",.

Prll(\l,l(ltNlde lIegllI'Q9 ~Icado, por eJ Oo.mlt6 oOola) d..~ ,Ili'~a.do ••••• n.,.U ..
l{Gh¡~~Rr(t QQ 'OUoiPOII hecho. a 1.. pronll ;periódica ".
LQ'I Q'IDI" rIJ'OIl.1'liQ' qnlj~"lp I ••"".~iHh~ u uu.It n .
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(} •.271.579,521 42. 744~628,43[ 1.ü65.372,SO
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a.202.536,13
70.911.487.11

816.66!l,{J{I,
• I

1 31{.fl0I.131
121.4ü7,3S

73.217.646,01

UJ. 650.784,77

7.003.502.31
10. 712.%U,42

6~3.&8f}91

2,554.676,54

648.55106
39lS.19J,OO

709.48iS,721 m.872.942,61

7.17~.8.
7.527.140,7"

11.'193,65

3.0;1;,20!
103,82.2,301

872.409,62 l/5. 627 .824.\)6
139.119J,51 ~7. 883. 486t:n

20.617.0,21,79 170.504.84642
2!l.599.59104 120.6348:¿2,91

(J. OtO.245,32 l1Ii, 401. {¡70,O!
7 .{jQl.877~g3 . 185.070,757,OJ.

12.39l).33~,701 2.809.514,241 14.708.847,03
609.772,~O. 6&).772,20

231.603.4M,89,
::1 .195.362,2[1

72.384.34'\.35
80••476,31

1.341.555,93
17,675,0,),

14.754.915,33
27 .li93.Mi 86

158 .8:i6 ,924,63
10l. 035 ,230 87
11 1'.361.7.;4.62
1713 .168.1>79,16

72.594.062,00

17.096.108,23

7.252.041,25
19.316.860,42

1.084.38f1,8'~
121,497,3q

50.310,QOl,2:Q 51.004.673,931 7.676.906,82/ 59.581.680,75

191.662.998,11

886.262,24,
1l2.4M.I58.9l

723,06886

67.615.416,47

17.020.208,97

6.327.800,33
16 .122 .893,21)

U.2M,7511;78
213.722,53

, 12.789.095,30
22.28::l.H2[},4

140 066. 024,1i2
110.826.891.23

OJ). 148. \100,77
133.763.657,07

760.480,72
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S.n'7' .M4.0~

U.193,~

3.045,20
103.'822,30

870.028.117j
138,964,lól

17.913.425,03
28.598.8111.17
fi.971.6ti3.91
1.28J.48",73

G6~.98f}84

2.503.804,01

624.102,38
:l92.7U}oO

5'1.000.431,63

1l>.416.40f,93

• li.703 .698,00
14.780.181,31

190.893.512,89

379.ñ43,40
56.4.8:L712.00

711.816,21

11.919.066,78
22.144.U6 ,2U

131 . HS2.li99,'49
82.22.:1.000,06
89.177.~36,86

l26.530.173,84

40.700. 944,50

2.816.273 S9
17.451.380.17
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2.83g •229,6lí
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30.4:'18.821,00
18.807.931,58
~L25J .070,17
/jl.907.090.52

15.602.230,44

1.730.675,80

1.57.UOl ,98
4~58:J.166,22
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68.600,07

00.872,00

2L858,7J
2.487,~1.

J11.534,02

2.881,05
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2.70L406,76
.~OO,77

6H.tl81,41
2611.394,20
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>lPLtlMCJONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MfN[S'f~ntAplS

,
"ccci(¡'n 1.":-;-Prcsldcuc1a .del' Consejo ' , ... ,

de Ministros.u. 30448.183,85
V bJs.-Mjllistet'io de Estado. 390.040,67
2."--Id<lm de Justicia y Culto,

Obligllciones civUcs..... 2.83/j.84~,60
, " " ldem eclesiásticas....... v.IB8.6 0,00

; .·a."~ldcm del EJército.. 27. 73¡t.~32M"
! " 4.'-;-1.dem de'Marina. 18.B07.230,B1

fi.~'::"fdCrÍldc (iollcrnltción.... 21.184.3lJ7,76
6."-ldem de Fomento: ....... ,l>1.63B~7().),32

- 7.·..;..ldem de Inslrucción pú~
• bUca y BellAS Artes... 10.543.630J37

8."-ldem do Trabnjo y Pn"
visión .... :....... "........ 1.679.703,30

!I.t-ldem de Economía Na·
cIonal oo..... l.li48.343,25

, t~..-ldemde Hacienda....... 4.586.670,ll
11.-liastos de las Contribu·

ciones y Rentns púbU
cas ; 1 U.160.Q45,50

J2,-Participación de C~rpo·

raciones y Particula
res en Ingresos del f,s-
tado .. 40.709.944,00

t S.-Acción en Marruecos: .
Presidencia :L815.818,S9

: . ~t¡n¡sterjo ~el.Elél'cl.to. 1~.901.634,38
Idcm de Marina. o.' ••••• D~.600.10

Jffem de In Gaberna· ,
ción oo :.. 260.211,31

IdclU de Fomento...... •

-
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EN EL MES DE JUNIO EN LOS,l\IESES DE ENERO A MAYO TOTAL DE LOS SEIS MESES-- -- ,

Prll.lllptl.lto ROIUhll PrUllp1le8to Reau\1"8a . f'J'll8Upnllsto 'Iletultu
d.19S!' ' d. 'J.r~h!loI TOTAL de 11180 de eletel cjoa TOTAL do nso de 'jer(;;~jQa TOTAL

,oell,lIdo. cortllllos cerrados- -". . ~. .

U.-l)o~CAfoncs espefiollll on ' . . , .' . ~ , -,:) . "
el Afl'ica Oecidentll1... 840.818,72 ' . ~ 840.818,72 840.818,72 fl 840.818,72 1.681.637,44 ~ 1.6Bl.1rJ7,44

Uj__ObHgociones a exUngulr "

,4e loa Departamentos ,',

. Ministeriales ............ 2.68D.O~.27 S.000,41 2.69/.. 028,68 12.346.600.74 M.nOll,OIl 12.401.570,40 ltí.031}.t136 01 OO.IH13,07 15.OOfJ. (1)1}.O3- -
:'01.886.219.36 15.655.428 '11 317 .ñU .6i8,07 ••0'11." :6. tói,6b 301},238. j:í:J5,40 1.370.664 .6!lO,Q4 J .368. :!12. 3i3,~1 :?-21.803.964,20 1 688.206.33tl,l1- - - ,

"
InCURSOS YCNltllPALIlS

sobre 14s eontribuelones del....................,............... ,....... 8.9.04.284,92 497,143,44 6.761.428,36 14 .100.734,61 10.281. '/2(),R3 24.832.455,84 20.366. OUl,4~~ 10.728 .Sd4,27 8LOOF.S83,70
munlclpües., •. ~:. 11-"." 11-, ~ ••u ••• l. '1tll.62fl6G 11.'.1.000,99 1.874..429,81 2.09¿.321,76 4. U31.173,37 6.72.L4lJo,13 3. !!óil ' ~I>o,61 'L744.t174,3(j 8. ¡,g7',92i,91

Ic!16n en euotv.s ae m. eontri· ,

es del Bstado•••• It ................. 1.81'~.&26,0lS ,,188,80 1.813,014185 10.327.624,93 4,f09.:15,25 14,026.940,18 12.140,150,ll8 ·1.590.50 t,05 16 ."139 •0,55,08- - - --
9.838.639,82 . 610J133,23 10.418.873.05 26.620.4i81,20 11),462.209,45 45.9S2.800,1i5 36.350.32J,02 20;072 .~i2,6 50 .4:.11. 763,70- , - - l.

*_...~
111M presflpuestas............_ •• SOl.886.219,36 US.6I'i1S.4.28,7 J 317.ll41. 648,07 1.081.4U.16V6 309.238.535,49 1.870.1l6! .690,04 1.MS,312.ll18,f11 324 .S93. [/64,20 1683.206.388.'11

lIulotcipalea•••••,. .........".......... 9o.83,j.639,8<J . ,610.2.3&,23 10.448.873,05 26. 620.681 12{) 19Atl2 •~Ol).46 40.98.2 I 800,6 I 36 .3óJ .321 ,0.2 20.07il.442,6S ótL4 H. 763,70

8U.'lU.8ó9.U¡' . iB.266.661,94
, I

327.900.. 621,12 1.087,· (11 ,¡;3~/7G 328.700.744,1:14 j.4hl.647.580,60 1.8~1I.671.m,~3Is\4.966.4.0(},88,1.7401.638.101,81
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4.750.000,10 a. 970.853,25 3.970.833,25 . B. 891. 666,59 3.866.666.60
1.0~~.l49,4~ 8~¡;j9b7,l:l6 1.ü62.969,93 664.19,),45 1:133.648,02

659.723. GB2,b7 h30.G65. 4ll4,7~ mn¡.402.127,6iJ 662.061.187,64 487.171:1.1211,40
ó9.0oltl •37V,18 [¡Q. 7'67 •68:l,ól:l ó6. Ó14.600,27 6ij ,323 .450,43 01,467.'4óa,1l6

G15.12ó,19 óU:l.59J,Ó6 601.538,85 499.477,33 167.472,35

- I

'126.163.280,52 ó8G .688 .500,9;\ o95.512.04J9,Ba- 625.4L9.977,44 603.(l04.8G7,Sa
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PRE3UPUESTO ORDlNARlU •

OBLlOAOIONES OENIi1RALES DEL EsTADO

,-~~nv'tlC'

~nN de 101 pagos t(quloot VeridOldoa por Obllga(:iones '~enerale9 de') ~tado y cie 108 Depaña~entOIJ mlnlsterialee. (pretupueeto ordflW'lo yex~ ,.
y por recurS09 municipales durant~ los meaes de Enero a Junio de los elercIclo9 de 1926 al de 1930, con inclusMn de los realhado9 por resultas de ejerclclos ~.

c:c:¡oradOB.' . O

-' --- - - . .;26 1, 192,7 I UU I U21 I 1930 r
~
f
~
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¡
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SeoG161l1.--Casa 1\eal .
Idem 2.1I-Ouerpoa Ooleg191adores •• H "" • .. • •••

ldetll 3¡1I-Deuda pl1blioa , .
ld.ew 4."-01a908 paalvas ••••••••••• ,. ., ••••••••••••••••"•••• •••••••••••
ldem 6,·' Trl,/,¡ullal Supremo de la Haofen(IR PÓbUOll u •••• .

"

OBldGAOIONIlS DE LOB DEPARTAMENTOS MINISTERtALE8

Seco16n :l."-Prosfdenofa del.Consejo de MinIstros .
l.a bta.-Ministerio da Estado "" •• " ..

Id.m }J.-'''MtDtfJterlo de JUISUoll\ y OnUOs. l.··

Obllgaolones c!vHes ".~,~,.,,,.,,,ll,, ,, ·•.,',.~"'u
ldeul ooloah1stloaB u ' u .

t
4~ a';"7"'Mtnlihtrio,d~l EjéroJto ".~~ ••••••~ •••• ".,.!,~,••• ~ .
d••tI •• o-M t1lilterJQ.dQ M~lnll l u OO '0 .

déi:í'l a.··:-MlhlAtGí'16 da la Gobornaclón, "' n í ..
ld&m 6.1,-Mt$*!Q ~e ¡'Qmento .
ldem 7.•• bllbUterlo dé ll'lrltfuccfón pl1blloa y Bellas Artes .
Jdem8./l~-Mlni9terjo <lo Trabajo y PrevjhI6n u .
ldoro 9.a·~Mlnlstorlode EooDom(a Nacional .
Jd~lu 1O.'-MIJJl$lel'!o de Hamenda. ~ ,\¡•...••...•••••••.....••.•••.•.
JUdm lt.~Oa!lt(l8 delAIl COp'trlbuolon(ls sr lteatas pdtn (lOS a. H ~ .

fd •.tnlD.:~.P.al'tJ(l.l.Ptl~l4n de corpo~aó1.Oh.s y p(l~tlc~1(lr68 en 1.ngreSos dal E8.tado.. ~ •••
Jodtm Uf AtiO ciD eti ~arrUI,lOO8 ·I ••• ~ I~'" H u .
.hIOM 1ti '-PosesIones 6$pa nQ1as ep el AMoll Ollcldé!ltal ••• i" IÍ H~•.H."
ldlth1 1 .f1 0(lHR'lt(llotte!! élttngutl" de tos Departamentos ministeriales .,

l'UB~UPUK8TO. &X'rRAO~l~ARIO

Prosidenoia del COllfieJo.dt M1Diltr~ h •••· u~ ~ ,.u .
l'tllll ¡stedo do gatado .0 •••• u •••u H&" u 10 .

Jdelll 10 (jltl,\cl"'y·~I1IUQia •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.JtlufU ttIJl bJé¡'oItO , •• ' •••••• i1t ., •• U , .. , .

l~eln U~ rtarl»~ .••••••• I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••··t···············
lden\ da 111 Gob6rnfldón ••••.•••••••.•••••••••••••••••••••••••• "•••••••••••••••••••••
Jdom do Instrucción pl\blioa y Bellas ArtÜ ..
lllom de Fomento .
ld~lH do .I'IAoi~rHlnt f I · II{ •• II ••••• II •••••••••••••••

CJ1

1.222.286.08 1'-151.9d5,Oó 14.017.1M.o9 19.019.333,10 14'108.1'7'09·1
12.21iLOS4,87 6.720.011,22 4.173.~33,71 ~ 609.772,20

'0.91'.41.,9' '4.173, '0'.85 l'.0U.681,0' 16.m. 91.,0' 16.827. B2'~5 f
30. 429,n~8,a/l ',l{O.269. 970,01 . Y6 ,l/61. 9:i9,91i 2BdV8.410t28 ~1 ¡~8, ~8 ¡Bi

222.411. 1l 98,91 ]71.eQl, 11~,O¡ 180. 7&3.mJ.~'1!8 JBU,209.0üll,llil 119.óO•• i:l4X,41! .
9b.(H(l.üa8,2~ , lJ1.1bs.:.m,1I1 81 I i]1J4 .MbO,80 8Il.lO9,OOf)8Y 129 .a8L~¡¿~"J1

13S.473.328¡1U lOO.706,78UI70' J07.89ó.29J,Ó~ liB. 7UD.• ~8IMJU IIU.(UI.01U,t4
269. 611.6t3.ó3 HI8.461l¡200,68· 140.400. 7[¡[',30 126.Vóá.2~6.16 H:l.ú.670.7G1,09 i
90.98••948

t
13. 70.718¡OLO,42 (]{I.2U4.17Il,ó9 79. :!4G.068,81 73.217 .6~6,91

17.23.1...704,28, lG.(i41.'.!02JO~ 21, 406.113,09 21Ll49. 162,f8 lB.6H,78in
. iJ " • ~ •~o ,186,44 1. .6Q j81

19.61Llg1,08 t1.~10.870.9ü,14.33o.0081gr¡ 1~.98t~7g,9S 19.'11 .()&U,'~
Iltj¿85l!.237,46 :67¡8~4.037,ú468.U~2.~B6jOl 6L721hIWljlli ó9.681.61i10,1ó

,& ll1ó.093.7~2,aB 20a.OOo.0l1,4.t 232.!!OO,OM,M 23~.a12.9~2;dl' es
2210628,188,38 ua'ilI9.Q11,01 1l"G~O,Q'Q¡MI 111.950,,,7,16 'a.~8a.¡90~8 §

lj87'~090~43 ~Jlljü~,1ó lo6 9.il03,IlS ' l.tHI1.~97,~Q !. B\.4a1,~~
o lG.H5t.144,g6 U>.89a.ijHI,Sl 1ti.2l3.B01,3ú 15.091.i.699,M

, • Z

2.192.247 .983,61 1.61j.48ó...Ol~,~ 1.668.1~6. 756,11 1.74~.690.282,83!.68B.20G.338,Ü t

•
t· t . G.Sa2 .463,62 ~ • t
o .& 193. t{r/,9¿ • 6 :1•
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5,381

RIAZA SALeADO, J.noceIite; de vein
ticinco año"S, d.'! estado soltero, n-atura!
de Pozuelo de AlaTCÓn. domiciliado úl
timamente en Madrid, Menéndez\ VaI
dés. número 57, prineipal; comparece
rá el- cía 9 de Octubre. y hora de las
nüeve. ante el Juzgado mtlJlicipol del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito .
en la calle del Tutor. llúmero 27. piso .
bajo, a celebrnr juicio de- faltas por da~

ños, instrui(lo contra Juan José Her
nández, con el núollero 583 de orden
del corriente año.

ADANEZ RODRIGU~ Luis; natu
ral y vecino de Madrid, de veinte años,
soltero) tintorero. que dijo vivir en .la
calle de Vinaroz, número 5, y cuya ac
tual domi.cilio y pm:adero se ignora;
comparecerá, dentro- del ti!rmiJl.o de
tercero dia, en el Ju~gádo municipal
deldistrHo de Buenavisra. de esta Col"
te, calle de Belén, nÚIDero 2, a satis
fa~el' "las responsabilidades causadas
en el juicio de faltas seguido contra el
miSmo, por ofensas a la moral. bajo el
número 593 d... 1930, asi como para ser
constituido arrestado en su· domicilio
para que cumpla la pena de arresto
que ]e ha :S1110 impnesi~ apc.rcibido
que, de no verificarlo, le parará el_ per
juicio a gue haya l:ugn¡-.

5.384

·5.383

5.a~

5,382

SANCHEZ DlAZ, AMón; de veinti·
séis años,~ estado soltero, ootural de
Madrid. de pro(esión chofer, hijo de
Joaquín y Tomasa, domiciliado última
mente en Mad:;-id. calle de Pozas;:S,
primero -derecha; comparecerá el día
16 de Octubre, y hora de las nueve.
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta __ Corte, sito en la
calle del Tutor, número 27. piso bajo~
a celebrar 'juicio de" faltas por daños,
instruido contra el mismo, con el nú·
mero ·667 de orden del corriente año.•

YILLALBA, Deinófllo' dueño del
automóvil número 5.758 V., domiciliado
últimamente en la calle Quevedo, nú
me--ro 8 ('7alcncia.); cornparec~rá ei día
16 de Octubre. y hora -de las nueve,
ante el Juzgado municiplti del distrito
de Palacio, de esta -Corte, sito en la-,: ..
calle del Tutor, número 27, piso bajo, '
a celebrar juicio de :faltas por daños,
instruído contra _Antonio Prach, con el
~~ero 694 de orden" del corriente "año.

RODRIGUEZ, Constantino; dueiio del
automóvil nUmero 37047 M., domicilia
do última..l1cnte en- Madrid, Jilagallanes,
número 20; comparecerá el día.-16 de
Octubre, y hora de ¡as nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, dE! esta Corte, sito en la calle del
Tutor. número 27, piso bajo, a celebrar

• juicio de faltas por daños. instruido
contra AMón Sánchez, con el l1ÚInerO
667 de orden del; corriente año.

5.376

5.377
o

PRACH SALCEDO, Antonio; de vein
tiséis años, de estado soltero, natural
de Linares, de profesión chofer. hijo
de Antonio y Manuela, domiciliado úl
timamente en Madrid,-calIe de ]a Adua
na, nUmero 6; comparécerá el dia 16
de Octubre, y hora de las nueve, ante
el Juzgado municip8.1 del distrii.o de
Palacio. dc esta Corte. sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por daños. ins
truido contra el mismo, con el nÚIncrr.
694 de orden del ~orriente año.

5.379

R..'\MON :MO~rrAS.: Jose; domicilia
do últimamente en Madrid,caHe Reco
letos, número 25; comparecerá el día
14 de Octubre, y hora de las nueve,
ante el Juzgado muniCipal del distrito
de Palacio. de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, número :li, pi~ bajo,
a celebrar juicio de faltas por hurto.
instruido contra José Vile-la, con el"nú
mero 785 de ordcndel corriente año.

5.378

PRADERA MARITÓRENA, Fermín;
"de treinta años, de estado soltero, na

tural de lnin, hijo de José y Eusebia,
domiciliado últimatnente en Madrid,
Lope de Rueda, número 17. principal;
comparecerá el día 14 de Octubre. y
hora de las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de esta
Corte. sito en la cálledel Tutor. núme
ro 27. piso bajo, a celebrar' juicio de
faltas por lesiones y daños, instruido
contra Felipe Binciro y otro, con el
número 610 de orden del corriente año.

PL~EIRO IGLESIAS, JOSé; de diez
y ocho años, de estado sEl1i.ero, natu-

. mI de Vigo. domiciliado últimamente
en l\ladrid. calle de SaH JeI"Ó~irno.
JlúmcJ:O 24; comparecerá el dia !J de
Octubre, y hora dé las nueve. ant2 el
Jrizgodo municipal del distrito de Pa
lacio. de esta Corte. sito en la caBe del
Tutor, numero 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas, por estafa, ins
truido contra el mismo con el número
513 de ord~n del corriente año.

tCorte, sito en In calle del Tutor, mj
mero 21, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas, por infracción de la ley de

.Caza, instruido contra él mismo y
-gtro "co,n el número 992 de orden del
corriente afio.

5,371

5.372

5.375

5.370

HER..'J.\"''-'DEZ FER..~ANDEZ, Luisa;
'e tliez y o!::hc años, de estado sQIte
rs, n~turnl de !fudrid, de profesión
i'cndedora, hiJa de FeI'Bando y Fran
cisca, domiciliada últimamente en el
talIej9D de !a Torrecilla, número 10;
!:ümjJll.recerá el dia 14 de Octubre, y
hO!"3 de las ntle~e. ante ~I Juzgado mu~

.ic.ip:l1 del distrito de Palacio. de es
la Corte, sito en la calle del Tutor, nñ
mero, 27, piso bajo. a celebrar jui('..~o

lile faHas, por estafa, instruido l;:ontra
l.<t mlS111,3 con el número 867 de Q_del!:
foe1 corriente año.

LOPEZ, José; domiciliado última
mente en Madrid. 1fleléndez Valdés,
niImero ~. bajo derecha; comparece
rá el día 9 de Octubre, y bora de las
nueve, ante el ifuzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sj·
lo en la c311e del Tutor, número 27,
piso -bajo, a celebrar juicio de faltas,
por daños, instruido contra Juan Jo~
sé Hernández con el número 583 de
orden del corriente año.

I-IEBNANDEZ GABARRo\, Consuelo;
de «íeL y nueve años, de estado so1t~
r.a, natural de Madrid. de profesión
cestera, hija de Fernando y Francisca,
domiciliada últimamente en el caUe
ión de la Torrecilla, númei"O 10; com
uarecera el día 14 de Octubre, y bora
tIe las nueve, ante el Juzgado mun:ci
pal del distrito de Palacio, de- esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mcro 27, piso bajo, a celebrar juicio
de faltas; por estafa, instruido contra
la misma con el número 867 de orden
del corriente año,-

5.373

MARTINEZ PATrnO, Juan; de vein·
tisiete- años, de estado casado, natu
ral de Coruña, profesión chofer, bijo
de Francisco y Manuela. domiciliado
ultimamente en Madrid, AyaIa, núme
ro 4; comparecerá el día 9 de Octu
~e. y hora de las nueve, ante el Juz
gado municipal del distrito de Paja.
cio, de esta Corte, sito en la calle del
Tutor. número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas. por daños. ins
truido contra Juan José Hernández
con el núm-ero 583 de orden del ce
rrienteaño.

5.380 :

REGO BECEIRO, Aquilino; de vein
tisiete años, de estad(j soltero. ,.natural
del Ferro!, de profesión mecánico, do
miciliado últimamente en Madrid, calle
Cardenal Cisneros. 7, .entresuelo dere
cha; comparecerá él día 14 de Octu
bre, y hora de laS" nueve, ante el Juz
gado municipal del distrito de Pala
cio, de esta Corte, sito en la caBe del

MESAS, Yicente, (a) "Negrin" ;coIi.l- Tutor,- número 27, piso bajo, a celebrar
~~eerá el día 9 de Octubre, 11 hora • jui~i(} de f",l!2.s pórhm-tc, :nstrcidü I
ae ras nueve, nnte el Juzgado munici- (. contra José VilelaMonzón, Cüa! el nú
Ilal d~l distrito de Palacio. de esta mero 785 de orarll dé! corriznte año.

5.374

MARTL.'\EZ RODRlQUEZ•. Hipóiito·
comparecerá el día 9 de Octubre, y
Jlora de las nueve, ante el juzgado mu~
nicipal del distrito de Palacio. de es
ta Corte, si.to en la calle del Tutor
lIt\mero 27, piso bajo, a celebrar iuici~
de faltas, por infracción de la ley de
Caza, instruido contra el mismo y otro
con tl número 992 de orden del co
rriente año.

..
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5.395

5.394 1
ANTON DEL VAL, Adrián; de diez

y siete años, soltero, dependiente de
comercio, natural de Burgo de Osma
(Soria), hijo de Rufino y de Petra, que
dijo ,vivir en Madrid, calle de Precia
dos, número 54, tienda, y cuyo· actual
domicilio y paradero se igiJora; com
pan~cerá el1fia 1.° del próximo mes de
Octubre. y ho" de las diez y media de

I su mañana, ante el Juzgado municipal
1 del distrito de Buenavista, de esta Cor-l
I te, a celebrar juicio de faltas por es-

cándalo, bajo el número 1.818 de 1930.

5.386

ALFONSO CRIADO, Domingo; solte
ro, carnicero, de veintitrés años, natu
mIde Santa Colomba (León), hijo de
Domingo y de Clara, que dijo vivir en
Madrid, calle de Modesto Lafuente, nú
mero 27, carnicería, y cuyr. achml do
micilio y paradero se ignora; ,compa
recerá, dentro del término de tercero
día, en el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta corte, ca
lle de Belén, númerO 2, a satisfacer las
responsabilidades causadas en el juicio
de faltas seguido contra el mIsmo, por
lesiones, bajo el nfunel'o 1.591 de 1930,
así como para "Ser constituido arresta
do en su domicilio para que cumpla la
pena de arresto que le ha sido impues
ta, apercibido que, de no verificarlo,
le parara el perjuicio a que haya' lu
gar.

.).387

'ALVAREZ, don Aurelio; como due
ño del automóvil número 32.163 M., Y
cuyas demás circunstancias personales
no constan en autos, que dijo vivir en ,
Madrid, calJ,e de Fuencarral, núm. 141,
y cuyo actual domicilio y paradero se

, ignora; comparecerá el día 1.° del pró
xin;l.o mes de Octubre, y hora de las
doce dc su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta~Corte, a celebrar juicio de fal
tas, por daños, instruido bajo el nú
mero 1.764 de 1930.

5.388

ALVAREZ, Isidoro; conductor del
automóYil nUmero 19.672 M., cuyas de
lIlás circunstancias personales no cons
tan rle.autos, que dijo vivir en Madrid,
calle d<' Bravo Murillo, número 82, y
cuy<> adual domicilio y parader<> se ig
nora; (;omparecerá el día 15 del'pró
ximo rr:cs de Octubre, y bora de las
diez ~' media de su mañana, ante el
J'uzgndo municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui~

cio de faltas por daños, bajo el núme~

ro 2.~::'í de 1929.

5.389

ALYAREZ CARRASCO, l\1anuei; de
diez y seis años, soltero, obrero muni
cillal. natural de Madrid, hijo de Ber
nardino y de Angela, que dijo vivir en
el pasaje de Indalecio, número 18,
cuarto principal, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparece-

,ti el día 15 del próximo mes de Octu
brc.· y hora de las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celcIJ.ar iuicio de faltas por lesiones
de mordedura de perro, baio el núme
ro 2.047 de 1930.

,5.390

guido contra el mismo por actos inmo
rales, bajo el número 743 de 1930, así
como para ser constituido arrestado en
su domicilio para que cumpla la pena
de arresto que le ha sido impuesta;
apercibido que de no verificarlo le pa
l'~rá el perjuicio a que haya lugar.

5.391

ALVABEZ PALAS, Jesús; de cin
cuenta y cuatro años, viudo, Jornalero,
natural de San Juan (Oviedo), hijo de
Pedro ~' de Juana, que dijo· vivir en
Madrid, calle de Hermosilla. número
93. cuarto bajo derecha, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 1.0 del próximo mes de
Octubre, y bora de las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas por ma
los trato-s. bajo el número 1.843 de 1930.

5.392

AMAYA CABARRIS, Maria; de vein
tidós sños, soltera, natural de Madrid,
hija de Prudencio y de Magdalena, que
dijo vivir en la calle de Maria Nistal,
alfar, Cerro del Aire, y cuyo actual do~

micilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 1.0 de} próximo mes de Oc~

tubre, y hora de las once de sú maña~

na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el n[~'l1ero 582 de 1930.

5.393

A...~TELO GARCIA, Ramiro; de vcin~

tiúil años, soltero, jornalero, natural
de Conchido (La Coruña), hijo de Hi
lario y de María, que díjo vivir en Ma
drid, calle de Padilla, número. 113,
CUaJ'to entresuelo, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; comparece
rá el día lo" del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las diez y media de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de' Buenavista, de esta Corte,
a celebrar iuício de faltas por malos
tratos, bajo el nÚIne:ro 1.843 de 1930.

tratos, bajo el número 86 da 1930, asi
como para ser constituido arrestadQ
en su domicili('l para que cumpla la
pena de arresto que le ha sido impues
ta; apercibido que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar.

5.396

BEfu'fu"DEZ 1tiARTIN, Antonio; dE.
veinticuatro años, hijo de Andrés y
Francisca, natural de Madrid, que dijo
vivir en la calle de Juan Portas, núme
ro 34, cuarto bajo, y cuyo a-ctual dorui- ,
cilio y parader.o se ignora; compare
cerá el día 1.° del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las doce de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buen3vista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por lesiones
bajo el número 1.830 de 19300

5.397

BLAS CASTRO, Aquilina de; de vein
tiséis años, casada, cuyas demás cir
cunstancias personales no ::onstan de
autos, que dijo vivir en Madrid, pasaje
de Anastasia Aroca, número 3, cuarto
principal, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el'
día 1." del próximo mes de Octubre, y
hora de las once y media de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por vejación,
bajo el número 1.368 de 1930, en con
cepto de testigo.

5_898

BOLA~OS BARR..-\GAN. Enrique; de
veinte años, soltero, hijo de Pascasio JI
de Cesárea, natural de Madrid, albañil;
que dijo vivir en la calle de la Laguna,
número 6, bajo (Carabanchel .Gajo), y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 1." del pró
ximo mes de Octubre, y hora de la!.
diez de su mañana, ante el Juzgada
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte~ a celebrar juicio de fal~
tas por lesiones, bajo el número 1.87Z,
de 1930.

5.399

BUENO REGUEIRO, Casimiro; con~
ductor del automóvil taxímetro núme
ro 25.333 M.. de treinta años, soltero.
natural de Nogales (Logroño), hijo de
José y de Carmen, que dijo vivir en
Madrid, calle de Garcilaso, número 11.
donde encierra, y cuyo actual domici.
lio y paradero se ignora; comparece
rá el día 1.° del próximo mes d(' Octu·
bre, y hora de las once de su mañana"
ante ~l Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por daños, bajo ~
número 1,.299 de 1931T.

5.400

ARIAS RICO, Antonio; natural de
AL.....AREZ FEfu'1'ANDEZ, Francisco; Castroverde (Lugo), de veinti<;éis años,

de treinta y seis años, casado, natural casado, chofer, que dijo vivir última
de Burguillos (Sevilla), hijo de Manuel mente en Madrid, calle de Alcántara,
y Do~()res, .cuyo actual domicilio O pa- nÚInero 28, portería; comparecera den
radcl-o se Ignora; comparecerá -dentro tro del término de tercero -dia en el
del Jérmit~oode terceroo ~ía en el .1uz- Juzgado municipal del distrito de Bue
g~do mUnicIpal del dl~trJto de Buena- navista, de esta Corte, calle de Belen,

...~~~.~ca"~;~i3~~~~ f:;1;e~~o~~éb1Íi~~:1~~d~~roc:~s~J::is!~c~íij~~~s~~nsf~~~~;I
des c~:ms:1das CPc el juicio dE" faltas se- . 5€'ZUido contra el mismo por malos

CAGIGAS, José; cuyas demás ciI'
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en el camino de
Canillas, número 20, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá eldia 17 del actual, y hora de
las once y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito d~

Buenavista. de esta Corte, a ceiebrar
juicio de faltas por lesion~ bajo •
númerO 1_901 de 1930.
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.'IGB!lS~.Jaba; .u.i:lur,&} .de Gr.:ecia.
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Jan.sr .ca:Y<Dactu;ll 4am1ciIio :¡ .pm:ad,e
.JiV .~". i§ii~ "i;~c".iÑ;f.".e.ce.bi i;'¡"..~a~
Gel~ Ju.5 Qe ,Ocuibré,y .ho.ra
• Jas.difzy·~ .i.IoeSumañana,.:m
e el _wg3do ~cipal del." alS1ñ.10 .
de Buemr~ista. de. .esta·~&de, .ll :ecle"

.brar juicio de f~11as, por lesiones,ba"

.jo e! numero l-W ;de 1930.

(DnTANflS~.~

mo;a lreiata 7.:sie1e:añS!\,.~fle
.·Batatou. .h_".E~ -y iIf: PJW-

. ia.·~~~:Aijg~h"ir.en
~ eane. ~·Sa1le~ 00
:meno l,.ararte ieneoco a:D1I:o de.rttba
-y ~.:ac1nal .dom:.\ciJio.y,pa¡:adero se
ñgnm:a;~ óCl iIkl 1.... ilel
próximo mes de Octubre, y non .de
las doce de su mai"iana, ante el Juzga
do munie;ipal de! distrito de Bucnavis
tao de esta Corte•.a celebral" juicio de
ta1ta5. iJfir ,inI&:aocJcm, J:¡~o·fl ;]1ámero
~6.".:f;93Q..

.e<mfD6. DE lA. IUtrBAB·". A!S6
'Dio; & '1reiJitay~~Btlie:m,.em~

.~~.!Ck I.-ga.. fIIIe·ilijc wi
-vir en MBdrHI, é::de de _ala. JDlÍIDm"o
34, hotel. y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; .o8mpar-ecera el día
1." del próximo mes dé Octubrc.y hora
:de las tme'e '9;media".su. májj;ma,
:an'te 'el~ :mnaiclpal .del~o
'de ~.iSt8; -de. etJta~. 3'Ceie
mar- juicio 'de 1a1tasP'lr :lesimt.es,.b8ao
d~ 1..116 .. 1.931.
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·5.m

FER.'-;_-\.."iDEZ. M.A.NSn.LA, Asw.ciÓla{
de 'Veintisiete~ soltBa. modista,
cuyas demás eUc1lAStaneias no c:GIao
tan deaQtos" qDe. dije vivir en Ka
drid. calle de .A.yaJa, llÚlBero 1~~
to- segundo letl'.a ~ 'JI ea;yoacWat do<
micilio y paradel'-G" .la misma. se Íft:
non.; comparee-eráel dia 1." del lln\.
J¡im6 mes de Oelubl'e", y hora de· ~
once y media de 58 maiíana, ante: t:r
Juzgado municipal d'el distrito tIe RUé<
navista, de esta Corte, a celebrar juir
cio de faltas, pOI"' Itsiones, bajo el nú
mero 1.8Jl6 de 19ao.

.FEBl.;...\NDEZ GARcu, An.tooI.:); elj.
yas demás ei.'"elPl.staac.iM persomalet.
11& COllS!:au d,e. au.,fes,.. t¡Ue dijo vi'Vir en
Madrid,..~ de Ca$¡.ena~ ll~
~.. Y cuyo achlal domicilio Y parade
1"0 se~;~eeerá el dfa 11
del acmal;. y 00ra de las doce de s~
mañana, ante el: J~()muníeipal c1e!'
distrito de Bue:uavisfa, efe esta~
a cel~ ~oo de faltas, por ve¡a.;
ción. bajo el n~ro 1..&M de t93G.

5.4:25

5,424

.rACK CA..llACHO. Eugenio; de veíD
tisief.e años.. soltero.. de- profesión Ca
pitán de Aviación,. hijo de Angel Y de
Arminda. que dijo vivir en l\fadrid,
.calle_de Alca1á~ número 163.. y cuyo
actual Q(lm.icilio y paradero se ign.o
ra; com.parecerá el día .1.... del próxi- .
mo mes de Octubre, y bOl'a de las do
ce de su mañana:,. ante el Juzgado mu·
nicipal del distrito de :Euen.avista~ de
esta Corte.. a celebrar juicio de faIfas.
-por lesiones.. berio el número 1.f),64 de
1930.

E$PElO(l~ Antonio.;. de
veintisiete'~ '=.as.ado. natural de
Madrid, híjo de Mariano y de ¡nana,
que diJo vivir en la. caRe de Pedro He..
¡-eilla" núme'rQ.. 1~ Vicil"~arO'.. cuarto ba
jo, y cuyo aclUaJ domíc..ilio y paradel"g
~ Ío,"I1ora; comparecerá el dia 1.0 del
pró::timo. .mes de Oclub~ Jl hora de
las once y media de su msfia.-..a. aIlje
el Juzgado mnnicipal del disU'ito de
BuenavIsta,. de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas pos lesiones. bajo el
número 1.157 de 1930.

. FER."'J'Al'i'DEZ ROO'F.!GTJEZ. Sa1~.
J dor; .de V'eintiJ¡.~e años,. soltero. cho«

FERXANDEZ, Gregario; conductor 1fer', natur:aJ y vu:úlGde Madrid.-·hfjE
de! aulocamwn número 6.229 M. cu- de Lorenzo y efe lfereedes, qtIe: di)¡:.

. yas demás circunstlmcias persoflaIes vivir en la l!alll! de Velá:z(¡uez, .ntímett
no constan de autos, que dijo vivir en 91.. C}lar.to bajo derer:ha,. y. cuyo actuaO
Madrid, calle Angosta de los Manee. domlCn~O y p~racfe1"'(J se1gJIOn1:; COII1-'
bas. nimIeros 4 y 6, Y cuyo actual do- ,pareeera el día: 17 de1 serna', y hOt*
mici~o y paradero se ignora; compa- r de las dac7" !'e su~~. Sll1e el Ja:z<
recera el día 11 del actual, y hwa de i g~do mtmlctp2I ~l di'Strtto de Btu:n?-~
las once de su mañana., ante el Juzgs- Vista.. de esta .Corte, a c~ebr~ jaiCIQ
do municipal del distrito de Buenavis- de faitas. por mrpnrdenc:Ia. baJO' el nú
fa, de esta. Carte, a celebrar juicio da 1mero 1.911 de HJ3&.
fmtas. por dañas. bajo el número
1.S'75. 5.431

. 5.42$ l
1

GALLEGO EUITRA60.. VicWI:'iano-:.
FER.VAJ.'TDEZ DEL VALLE, Antonio; de diez y siete a-fros.. soJlero. estudr.....::.

cuyas demás circunstancias no cons· te, na:tnral de Sa1rta' Marta. de los Ba~
tan y cuyo actual domicilio y parade- . ITOS €Badajoz}, Jlijo de Ans'ehno y (fe::
ro se ignora; comparecerá, dentro del Josefa. que dijo viví... en Madrid, eafi(
término de nueve días, en el Juzgado de Don llamón de la C!'UZ'. númerO' 89~
mrm.icípaJ del distrito de Baenmsta, Y' cuyo~ dOmictlio )" parcrd:e!"O sr
de esta Corte, calle de Belén, número ignora;CO~~ el día 15 deT pr6..
2. a fin de eumplir la pena que re ha ximo mes de Oefm¡re. y hora áe- lar
siGo impues1a en f:l juicio- de faltas se- díez y Inedia de su·.n:aimna, tl1lfe e::.
aido eonfr~ ~Jl 'Jnic;:1'%LI\., ~ !~:c::-~. J"u-zg-aclu ...'uU"~·~ipd: rki~ fie Bue!-t

1
~fr el número 1.001 de 1939-; aperti-I navistz, de- esttf:Ol'Ü!. a: ceh!brar- 1u1c

.}>idoque, .de DO :ve:rifkarJo., le parara cio de fa1tas, por Je$Í'6~y daiicls, ..
-dl;lerlnicio a Qtte ~yaJu~a1~ . io el JnÍme:tO' 1.576' de 1'936". .

ESCA:\ULL.4. SIMON, Ni(:olás; de
~1'eDta a;ii~ easado, hijo de José y
Vkto-ria,Catedrátieo. que dijovívír en
Madrid, Carre.a de Saa JerÓDimO, !IÚ
me-ro 15, eumo segundo,. Y cuyo ae-
lDal domicilio y paradero se 'sUora;
eompareeerá eldia V" del PJ'Óximo
m~.?4e Octubre, y hora de las ODre y
media de su mañana, ante el Jozgado
municipal del disfrilo de Bueaavi5ta,
de esta Co..-te,. a celebrar inicio de fa}.
taso por daños, bajo el número 1.'t31

1
de 1930.

5.423

¡).{19

DO:.lLXGUEZ SA...."XeHEZ,. HiIaiia; de
'Veinte gño~ soltera. uatural de Roble
lIillo de Gata (Cáceres). bija de Mateo
y de Jenara,. que dijo vwir en :lUadrid,
calle de Aicántar~ .número 22, cuarto
-tercero centro izqttiérda.. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora.;eom
pareeeri el dia 17 del actuaI~ y hoca
de las diez y media de Su mañana, an
te el Juzgado municipal del distrito de
13na:na"="'.!5!.2~ de -=!= {:üL't.;;, ii ~eletrai~
juicio de faltas, por lesiones, bajo el
númd'O J.800 bis de 193&.

5.4~

DUESO del automóvil que eúnducia
.'Enriq&e Lavin, myas. demás cireuns
bneia5 penona)es DO constan de ~
~ qnedija viVir en !~ad~ calle de
&a»rielDía%, nú:mero 6 (Cuatro Cami
-DOS}~ y cuyo adual domieilio y para-
-&ero se ignora; comparecerá eldf;a
:1.- del próximo mes de.O~ y ha
n de: las ODce y media'de su mañ~,
=te ei JuzBado municipal del distrito
4e Buenavista,..de esta Corte~ a cele-

.ln-ar juicio de faltas, por lesiones.,. bajo
el número 1.1~7 de 193ft..-

5.421

D U E ~ O del automóvil llÚmerQ
14.623 M.• cuyas demás circunstancias
personale3 no eonstan de autos, que
dijo vivir en Madrid. pasaje de Anas·

,tasio Aroca,. número- 16, y. cuyo.acmal
·w..wtiiiuy paradero seigIlora-; com

parecerá el día 1~0 del .Próximo mes
de 0clUbr~~ hcu'2 de:b.s Qnce ¡¡ !W:-

fe~ ealle dé Belén. 'número '2. a satis-l dia ~~ su maña:ra•. ante el Juz~ado
&.eer1:.5 nspo.r1'S3b.. ilrdades eansada en mUnICIpal .del di.stnto d~ ~~ellavlsta,
el ia-ieio de ralfasse~ido ~Iltra ~a , 4e esta Cor1:, a C'~rar JtIl.ClO- .de fal
míSP.'!a. ~ ma:los trnfoS. baJO rol nu- ~ por- danos.. balO el numerO' 669
mero0. 152 de 1.939,.. as.i com.o p~ se.r- tde 1930. .
~nida arrestad:J en su domlcru& . .
p;rraE¡tle· cumpla la pena de aTfes<fo . 5.1f:22.
queje h2 5100 impuesta;. apercibida
qn~.de 1'1'0 ,-erificarlo la parará. el per
juicio :.1 que haya lugnr.

á.n7

DI'QSSTEO.. ~uel de; de trein
tay siete aiio~ ca.sado.. chofer.. natural de Pinto (.'-iadrid).hi.io de SanEa
go 'S~e Luisa.. que dijo. vivir en Ma
drid, calle deBTétónde los Herrer-os,
:número 14.. y cuyo actuaí domícl1ío y
para den:> se' ignora; comparecerá el
dia 15. deT próximo mes de Octubre,
y hora de las diez de 'su mañana. ante
el Juzgado m~nicipa!\del distrito de
Bueñ2'Vista~de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas, por d21tos. bajo el nú
mero L822 de 1!nO.

5.418

OOllINtrlJEZ. ~laril{;' cuyas demás
ri.cmistancias pe:-sonales no I(:cmstan
t:lemrt05. que dijo vivir en.-Madrid, ca
:rJt- 4e Her:mosi!!:.t, tr::ímere; 42. y cnyo
=tctual. domíoño y paradero se igno-

''ra; comparecerá él dia 1.4 del próxi
mo me; de Oc!nbre. Y bora de las
diez y medía:' de sn mañana. ante el
J~domun1cipaldel distrito de Rne
navista, de esta Corte, a celebrar iui
cio de faltas, pordesobediellcia, bajo
el número 1.944 de 1930.
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5.446

5.445

5.444

5.442

HERRADOR, don Angel; en eoncep
to de testigo. cuyas demás circunsta'n
cías personales no constan. de autos.
que dijo vivir en Madrid, t;allc de Cas
teJIó. número 82. y cuyo actual domlci
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 1.0 del próximo mes de Octubre,
y hora de las once de su mañana. ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buena,"ista, de esta Corte, a celebrar
juicio de' faltas por lesiones, bajo el
número -U17 de 1930.

5.443

HEREDERO, Be¡lita; cuyas demás
circunstancias y actnalparadero se ig
nora; comparecerá dentro del té¡'mino
de terCf'I'O día en el Juzgado municipa.l
del distrito de BuenaYista, de esta Cor
te, calle de Belén, número 2, a sutisfa
cer las responsabilidades causadas en
el juicio dé faltas seguido contra la
misma. por imprudencia, bajo el núme
1'0 S25de' 1930. asi como, para ser
arrestada en su domicilio para que
cumpla la pena q".le le ha sido ímpues-'
ta; apercibida que de no yerificarlo la
~an-:rá, el perjuicio a que h;lya lugar.

GUTIERREZ, Elena; cuyas demás
,circunstancias se ignoran; comparece
rá el día 1."flel próximo mes de OcLu
bre, y hora de las doce de su mafuma.
ante el Juzgado municipaldcl distrito
de Buenavista,' de esta Corte. a cele-

J brar Jliiciode faltas por hurto, bajo. el
número 763 de 1930,

f te, 'calle de Bcl~n, número 2, a satisfa
cer las responsabmdades <:uusadas en
~l juiCio de faltas se~uido contra el
mismo por i!!'prudencis. bajo el nú~

. mero 674-de' 1930, así como ])ara ser'
.constituido arrestado en su domicilio
para que cumpla lápena que le ha
sido impuesta;apercihido que de no
yerificarJo le parará el perjuicio a que
h<l.~.-a lugar"

5.441

5.439

5.437

GO:-':ZALEZ FEfu"Al'iDEZ, 1-raneis·
COi conductor delautomó'-ilta.-.¡imetro
número 23.048" M•• :cuyas demá~ cir
cunstancias personales )"actuaJ domi
cilio o paradero se ignoran; compare
-cerá den tro del término de tercero día
en el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, calle de Be·
lén. nÍlmerO 2, a satisfacer las respon- .
sabilidadcs causadas en él juicio de
faltas seguido contra 'el mismo por im
prudencia, bajo el número 692 de 1930.
así como para ser constituido arresta
do en su domicilio pura que cumpla la
pen:J. que le ha sido impuesta; aperci
bido qué de no verificarlo le parará el
perjuid(; ¡¡ qUt: ila)'a jugar. 1

HIDALGO IRIGljEZ, Lauro; de vein~

5A!O te años, soltero, vendedor de periódi
cos, natural de Arrela (Burgos), hijo·

GOXZAI.EZ RARO. Adoración; de de Matías y Asunción. que dijo vívir
veintiséis años. soltera, siryienta; na- ! en :.\ladrid, calle de Goya. número 121,
tural de Pinarejo (Cuenca). hija d.e 1 enlresueJúderecba, y cuyo actual do
Fausto y de alaría. que dijo .i"ir. en micilioy paradero se ignora; compa
~!adrid, calle de Alcalá, número 119. 1 recerá dentro deI término de tercero
c">larto segundo izquierda. y cuyo ac- 1 día en el Juzgado mrinicípaldel dístri
tu:ll,domicilio "J. paradero se ignora;i tode Buenavista. de esta Corte, calle
comparecerá. el día 1.0 del próximo l ,de Belén, .número 2;a satisfacer las
mes de Octubre, y llora de El'" on(;e de ¡responsabilidades cansadas· en el iui
su mañana, ante el Juzgado municipal l' cío de faltas seguido contra el mismo
<lcl distrito de Bue,¡la~ista,de esta Cor- por maIos tratos. bajo el.húmero 1.650
te, a celebrar juicio de faltas po¡ hur- de 1930, asi como para ser constituído
tO,bajo el número 58:2 de 1930. arrestado en su domicilio para que

cwnp}a la pena' que le ha sido impues
ta; apercibido <role de no verificarlo le
parará el per.iuici9 a que haya lugar.

5.438

.GOSZALEZ, don M:muel; dw:ño del
<lut()~3.ITi¡Óil número 6.229 :tU. cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de autos. que dijo ",ivir en Madrid,'
calle d·eAngosta los Mancehos, nú
merOs 4 y 6. }' cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; compflrccerá el
dia 17 del actual, y hora de las once
de su mañana. ante el .Tuzga1omuni
cipal del distrito de Buenavista, de
ésta Corte, a' celebrar juicio de faltas
pOi 'daños. b a: j o el nÚTI]['ro 1.973
de 19m).

GO:.\ll:Z, J;.¡al1; con<ludiH- dd auto
móvil Ofullcro 30.091 ~f.. CUY:lS demás
circunstancias personales se ignora~
y que dijo ,-iYir Ultimamente en Ma
drid, c;r;.Hc :Ma:ror, núnlcro21; compa
recerá dentro del término de tcrc~ro

día en el'Juzgado municipal deldistri
to de Huenavista, d~ biaCor-!e, ~lle
de Bel~n,nümero 2, a satisfacer las
responsabilidades causadas en el juicio
de faltas seguido contra el. mismo por
L'llprudencia, bajo e~ ní.'1llero 579 de
1930. así como para Si=r oonstitwdo
arrestado en su domicilio para que
cumpla la pena de arrcs!.o que le ha
sido impuesta; ilpercibido que de.. no
.-erificarlo le parara el perjuiclo a que
lia.\;,<{ !ugm·.

GO="ZALEZ SA~CHEz, CODst<lntino;
decuarenta y dos años, chofer. hijo de
Daniel y de :Maria~ casado. natural de

i l\foratalla (:\lurcia). que dijo vivir ú!- JABlE PALOMO, Antonio; de yein
1 timamenteen la Colonia de Pr.imo de tiún.años, soltero, natural de la Sol;1-

I:~;:;:~~1zd:n:':~~~~ .~~~~~~ ~.~'.'l' t¡:!~~~~~~~~'«~H~eq-~~dij~' ~t:
1terCeFo día en el Juzgado municipal ",ir en Madrid. calle de la Montel"a, nú

d2J .w.wito de BUeIlf¿vW~.de es~C.or..- mero26~ v cuyo actu~ domicilio y pa"

5,436

5.433

5.432.

5.435

GARCIA OLIVAR, Bernardino; de
lliez y seis años, natural de caraban_

j
cllel Bajo (Madrid), hijo de Joaquín :r .
tle Petra, que dijo vivir últimamente.
en la calle de Agustin Durán, núme¡o
16. tercero, número 3, izquierda; eom
aarecerá dentro del término de !!:!!"ce
~o día en el Juzgado municipal del
llistrito de Buenavista, de esta Corte,
~e de Belén, número 2, a satisfacer
las responsabílid.ules causadas en el
luicio de faltas. scg<iido c::mtra el' mis·
ino po¡- r.lalos tratos. bajo el número
B14 de 1930, así como para ser consti
tuido arrestado e:l su ·domkilio para
(fUe cumpla la pena de 3!"iCStO que leaa sído impuesta; apcI"Cibido que de no
verificarlo le parará, el perJuicio a que
naya lt::~ar.

GBIE;EZ CERYERA, Jo;;,é. (a) "Ja
Granadina"; de diez y nueVE: años, sol
tero, hijo de José y de Ana. y CUJ"O
actual domicilio:r paradero se ignora;
,eompareccrá dentro del termino de
nueve díaS en el Juzgado. municipal del
distrito de Buena,ista, de esta Corte,
calle de BeléD. nillnero 2, a ful de CUlll
plir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido éontra el
mismo por hurto. número 873 de 1930;
ilpercihido que de DQ veriii.carlc le pa
rará el nerJuid.o .. fUW!l Wlva luR:ar.

GARCIA, Tomás; dueño del au tomó
IU nÚnler() 9.075 M.. CUya3 demás cir
cunstancias personales no constan de
9,utos, que dijo vivir en Madrid, calle ;
de Diego de León. número 30, cuarta I
tercero izquierda, y cuyo actual donii~
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el día 1.0 del próxiHlo mes de Oc~

tubre, )' hora de las diez y media de
sU mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito de Baenavista, de esta Co;-
te, acelelJ:rar jui~o de. faltas por le
$iones, bajo el número 1.883 de 1930.

GALLO GARCIA, Francisco; dC' "'ein
uséis años~ natural de Pravia (mie
do), hijo de Vicente y de Tomasa. que
:lijo vivir en Madrid. calle de Fernan
do VI. nÚInero'15. y cuyo actual dO:'ni
cilio y paradero Se ignora; comparcc..~

ra el día l." delpTÓximo mes de Octu
bre, y hora de las once de su maiíana.
:mte el Ju~gado municipal del distrtito
1e Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por· lcsionc-s. bajo
:l número 1.912 de 1930.'

5.434

GARCIA FERNANDEZ, Feiipe; cu
yas demás circunstancias. personales
!lO constan de autos, que dijo vh-:ir en
el camino de la Laguna (Carahanche!
Bajo), y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día 15
del próximo mes de Octubre, y hora de
las diez y media de su mañ:ma, :mte
gl Juzgado municipal del distrito de

. Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones. bajo el
IlÚInero 1.852 de 1930.
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5.460

MEl'DIETA ALCALA. Marcas; ti.
veinticuatro años, soltera, jornale~ ;,
natural de Sacedón (Guadalajara), qqt
dijo "i"ir en la calle de los Requenalt ""
número 93, cuarto bajo (Puente de Va.
llecas), cuyo actual domicilio y para- .
clero se ·ignora; eomparecerá el día 1."
del" próximo mes de Octubre, y hora dtt
las once de su rnañ:ma, ante el .!uzg;.~ _.
do municipal del distrito de Buenavis-<
ta, de esta Corte, a celebrar juicio dt
faltas por lesiones. bajo el número
1,235 de 1930.

5.458

l\lARTINEZ RUAi."'O. D. Francisco: ;,
como Gerente de la Casa Abadal, cu~, '.
yas demás circunstancias persona.1&· ".
no constan de autos, que díjo y~vir •
Madrid, calle de O'Donnell, númelllJ;
140- y cu~'(\ a.ctua! domicilio y paradeo-
ro se ignora; comparecerá el dial'
del próximo mes de Octubre, y hor~ "
de las diez de su mañana, ante el Juz.
garlo municipal del distrito de Buena
vista. de esta Cortí', a celebrar juicio. '
de faltas, por daños, bajo el núme~
2.696 de 1929.

de José y de Mercedes, que dijo vi
vir en Madrid, calle de la Bolsa, núm.,.
ro 5, cuarto tercero, y cU)o'O actual dI).
micilio y paradero se ignora; compa.
recerá el día 17 del actual, y hora di
las doce de su mañana, ante el Juzga·"
do municipal del distrito de Buenavi¡.-
ta, de esta .Corte, a celebrat' juicio lk:'''
f-altas, por hurto, bajo el númeff"~""
1.695 de 1930.

5.459

MAZA FERNANDEZ. Miguel; du~
de la tartana número 1.437, cuyas deo
más circunstancias personales n!> cons·
tan de autos, que dijo vivir en Madrid.,
call~ del Conde deVílches, número 3,
vaqueria, cuyo· actual domicilio y J)a'
radero se ignora; comparecerá el díf:
1.0 delptóxiIílO mes de Octubre. y hon
.de las·once y media de su mañana,
ante el Juzglldo municipal del distrite.
de BuenaYista, de esta Corte, a cele-. "
brar juicio de faltas por lesiones, baj,
el número 314 de 1930. '

5.456

5.453

5.452

MALLA SALAZAR, Carruen; de cua
renta años, soltera, sus labores, que di
jo vivir en la Plaza de Toros (V'311e
ca~), y \:uyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día
1,0 del próximo mes de Octubre, y ho
ra de las diez de su mañana, ante· el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas, por hurto;bajo elnúme
ro 1.890 de 1930.

'5.454

" MALLO PEREZ, Santos; como con
ductor del automóvil taxímetro nú
mero 18.183 M., cuyas demás circuns
tancias personales no constan. de au
tos, que dijo vivir en Madrid, citlle de
Guzmán el Bueno, número 5, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecer-d el día 15 del próximo
mes de Octubre, y hora de las diez de
sn mañana. ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas, por da
ños, bajo el número 1.840 de 1930.

5,455

LLOP OLIAS, Emilio; natural de
Villaluenga (Toledo), de cincucnt3 y
seis años, cas[tdo, cuyas demás c-ir
cunstancias personales no constan de
autos, que dijo vivir en la Colonia tie
Primo de Rivera, manzana 12, número
13, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dia pri
mero del próximo mes de Octubre,
y hora de las doce de sl.~ mañana, an
te el· Juzgado municipal del distrHo
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas, por malos tratos,
balO el número 1.972 de 1930.

MARL-...¡ OCON, D. Antonío; dllei'1o
del automóvil número 32.090 M., cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en
l\Iadri~ calle de Fortuny, número 6,

I cuarto tercero, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparece
rá el día 1.0 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las once y media de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas, por
daños, bajo el número 669 de 1930.

5.451

5.450

5.449

radero se ignora; comparecerá el odia
t.o del nró:dma mes de Octubre, ~' hora
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito <:le Buena
vista, de esta' Corte, a celebrar juicio
de faltas por daños, malos tratos y es
tara, bajo el numero 1.149 de 1930.

5.447

LüPEZ, Antonio; como dueúo ;¡ cor..
ductor del autom6'i:il número 13.346"1
M., cuyas demás circ'up.stanria~¡ lle.·
sonalas no constan de :mtos, qu!." dijo
:vivir en·Madrid, calle de Ca3it:ilñ, nú
mero 8, cnarto prínClp:l1 núm~ro 2, y .
.cu:ro actual domicilio y pande~·o se
ignora; comparecerá el día 1." ud pró
ximo mes de Octubre, y hora de las .
diez de su mañana, an!e el Jazgaao
municipal del distrHo de BUeIl:lviSla,
de esta Corte, a celebr9r juici'l j(' falo
tas, por daños, bajo el númn'v 1.571)
de 1930.

LAVIX, Enrique; chofer, C:i;Y'-'$ de
más circunstancias IlerSOnaH::s no
constande: autos, que dijo vivir en Ma
drid. calle de Gabriel Diaz, núnH~ro 6
(Cuatro Caminos), y cUYo actual "lomi·
cilio y. paradero se ignora; c~)!npar'3

cerá el día 1." del próximo mc.,de 0.::
tubre, 3'hora de las orJee y mo;;:::ia de
su mañana, ante el Juzgado nnltl,lcipa:¡
.deldistrito de Bucn:.rdsta, de esta
CO,rte,a celebrar juici;) de C.11t.lli. por
lesiones, bajo el número 1.157 de
1930.

JEiEXEZ MONTOYA, l\hi~¡¡Ü":; d.e
veinte años, soltera, sus labores. que
dijo vi"ir en la Plaza de Toros (Valle
cas), y cuyo actual-domicilio y pa:":~""

dero se ignora; comparecerá el dia
1.0 dcl próximo mes de Octubre. y ho
ra de las diez de su mañana, ¡¡Dte el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celelJ<"dr j..:;.
cio de faltas, por hurto, bajo el IJúme
ro 1.890 de 1930.

5.448

LOPEZ LOPEZ, l\tianu~la; de Yf?inh.
siete años, soltera, natural 'Í'~ la.b~.
nes (Lugo), hija de José y de DOf;.I:r.
ga, que dijo vivir en Madrid, calle
,de Santa Brigida, número 7, porteri:t, I

y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecera el día 22 del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las

". diez de su mañana, ante el Juzgau'."l
·municipal del distrito de Buenavisl:I,
de esta Corte, a celebrar juicio de í~l-
!as, po~ C$taí[t, bajo el número 1.9í}:
·de 1930.

5.461

l'r1ERINü GALINDO, José; de veiJl
tiún años, soltero, Abogado, hijo de.
Fernando· y de Cannen, natural de Ca-

MARTINEZ, l\fatías; dueño del au- rabanchel Bajo, que dijo vivir en Ma·
tomóvil númerc 14.368 del servicio drid, calle de Luis Vélez de Gueva.l"at
público M., cuyas demas circunstan- número 5, cuarto scguntlo izquierda. )
cias personales no constan de autos, cuyo actual do:nicilio y paradero •
que dijo vivir en Madrid, paseo de las ignora; comparecerá el día 1: del pl"Ó
Acacias, número 5, y cuyo actual do- ximo mes de Octubre, y hora de lBJ
micilio y paradero se ignoran; com- diez y media de su mañana, ante e:

, parecerá el día 1.0 del próximo mes Juzgado municipal del distrito de BI»
LOPEZ ORTEGA, Lucía; cu:y"asJ~- de Octubre, y hora de las diez y me- navista, de esta Corte, a celebrar juio.

"más circunstáncías personales no dia de su mañana, ante el Juzgadomu- cio de faltas por malos tratos, bajo ,¡
const2n de autos, que dijo vivir en nicipal del distrito de Buenavista, de númel"o 1.858 de 1930.
Madrid, calle de Franciscü Navace- esta Corte. a celebrar juicio de faltas,
rrada, número 34. cuarto entresuelo por lesiones, bajo el número 1.833 de 5.462
izquierda, y cuyo· actual domicilio y 1930.
paradero de la misma se ignora; COlll" MEHlNO SIXTO, Miguel; o.e diez 't"

pareced. el dia· 1." del próximo rnd . 5.457 o<:h0 años, soltero, ~ijo de Miguel, lit
de Octubre, ante el Juzgadomunici- - . . .-1Pma·1l"re"7r-o~~;::;e::!di~·J·O;·CVCl~v~1·-r de<;n ~'la~"Wc~alliU,eC"~
pal lid distrito de Buenavista, de esta 1 MARTIl\"EZCALERO ilanuel- de ....._ u ..
Co!te, n celebrar juicio de faltas, por trdnta y cinco años, s::'Uero, ve'nde-. Castelló, número 78, cuarta tercero b.
leSIones, bajo e~_ número 1.836 de 1930- d.C! natural de Azuaga (Badai~. hÜQ auíerda. y cuyo actual domicilio y PR'1
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.~:se ignora;. amparecerá iJ día 1 ro 6. cuarto piso. y ·.cuyo actual domi- J actual dGmic.ilio y paradero se i~oJ::a;.
r ... PJ<.... ]!IIo!~Nlld)~y:1lolr3: cilio y paradero se. ignora; compare- CGW¡larececi ·el4ia 1.- de1próximo mes;
.1-..Mee. SIZ~ aDRel.lm:- eerá el día 1,;'" -del j)l"ÓX.imo mes de de t"»ctubre;.'y llora ere las once y medi2
..... -aiit 4«1 delttidritn de &leDa- Oc1labre. y hoxa de mOnee de ~ma- de su lu.a:aao;¡,¡¡, .aule el Juz.sado -nnmi":
'fiIs1¡a,. de·-ata C"Alrte. a CEkbrari;oieio ~..an.k el Juzgado .municipal del cIpal ael di5tdl{)de .But:aav.is1a. 'de
,. faltas -r-r 1mt'1o".bajo el.mímero distrilode Baer:¡,a,,1sta. de esta Corte.. eIita Corte;. a -e&ehr-aI' juicio de faltas
.."... 1938. . a cdebtar juici& de :fallas por dai'ios,. por it-siQne~ b.;:¡ lo el BúJt:rtro 31;1..,

'.: mine! ninnU"Dl.299 de 19.30. de 1930..~(

5..46S

-1((]iEI.:\S CQLOKERA. "Yictw -de .las;
tllyas deiai$ cin::caslancias y actual
tcade:ro. se. igoora; .eompareeerá de11
':Iro .QeI ténBiDo Qe nueve dias en el
·Juqad()·IJjJlmicipa1 del Qis.triln.de &e
sasista,. ·cIe.esta -certe, eaIle 4e .:Be.len,
~ 2..; a Jiu de .ell.ID:j)lir la peaa
p. le .ha siéo im¡:luesla,en el jWciode
1altzi seguidt> leontraellllismo po¡-Ua-. .
.lÍos, número 2.721 de 1925;apercihido
"IUe de no verificarlo le parará el per
\licio a que haya Jusar.

'~4-69

ORRIOLSORRIOL5. Jwm; cuyas' de
más- ciremrstaJJci:¡... Y ·actu:ddomieilio
o. paradero se ignora; compareceri
dentro del término de tucerodía ~n el
Juzgado municipal del distrito de. Eire
nayista. de esta Corte, callc de Belén.
número 2. il satisf.aee- las responsabi
lidades causadas en el juicio de faltas·
segni& ~n1Tael mismo 'Poryejación.
bajo el IJÜmel>"O t83 de 1931-. así como
para ser coRStitnido- 8n'estado en su
OOmicilio para que C'll1IJPla la pena que .
le ha Siooimpuesta; apercibido que de .
.DO Termearlo le parara elperitricío 8. .
que baya Jugar.

. 5.,470

PEDHAZ.A. Rrifino; c:omodneiio de
la casa em::rrpra-Ten1a. sita eoJa. eaBe '
de Cariillas, ninneru '6 (Ventas del Es- .
píritu Santo), cuyas demás circunstan
cias personales no constan. y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora; :
COIllParecer:á el día l." del próXImo mes ~
deOctnbre. y hora deJas diez de 'SU
mañ:m:a.1 antee1.fuzgacfo nInDicipaJ del
distrito de Bnen3'Vista,. de esta "Corte, a
celebrar juicio de faltas .POt"hurto,
bajo' el nú:rnt:ro 1.:.802 de~. .

'5.471.

PEREZ A.L~". ~alin.a.;de"'trcin
la y ~~osaños. casada, sus labores,. Da
tur.al de. San '.Le<mard.o(Lugo)•.que.
dijo Yifu últimanJente en Madrid. eane
'de Alcántara, número 28. portería;
comparecerá den tro del ténnino de ter
cero día en el J~o .. mwlicÍpaldel·
cfisfri!o de BueIla;,:lsta. de esta Corte•
calle cie Bclén.,nlÍmer,02. a sa~
las respoDS3hilidades cansadas' en el

. juicio de faHasseguido eontra '1'1 .mis

. mapoc maIós trato~ bajo el. IlÍ1II1el'o
86. del~así COI:tIQ .¡:.a..-a sereomti
tuidaa:n:-estada en·su domiciJío 'par~
que~ la pen.a. qae le l:Ia .sido ím
puesia; a.percibi;da. ·que.deno. verificar
lo lap.arará. el .pUinicio a que haya
lugar•

~~MILA..~ GIL. Gabriel; de C".larenta y
.&es años, casado~ c:hOfer. hijo de Mar
lín y de Encarnación. natural de Al~

~ (A:..IhaeeteJ. <¡De dije. 'rivir ~ti

....weDte- en Mad:.rid. calle de Alcinta
J:a, J!ÍIFIlero .22, ])iso1er.cero derec:ba;
~ dmirn del témIino de
~. ci!as -el Juzgado mzmicipal
':ieI mmito de Buem:risla, deestaCal'~
le, .c:ille -de &lén, número 2, .a satisfa
tm' .~rapotmsahiJidades causadase:n
-el'~ de faIras 5e8uiclo eontrn e:l
'1'IIÍSmO JJf1r im}lnHlencia, 'bajo el nimre
h rt6 de 1:998, asíanno para-ser cons.
tih:ñdo. arrestado -ea 58 elmnicitiCJ. pan .
.que cumpla la pena que le ha sido im
puesta; apercibido que de no verifi- .
.r.arlo le parará elperiuicio a que haya
lugar.

~."64

·JIOSIt)LES·IIOROSs Jo5i; ·cuyas de-.
....~pe~ 1IQ ams
tim ele ~que diJO "ViOren Madrid, .
Itlille·· de PadiDa, llúma'o 35, solB, y
;1:aJ.1>' .adEIa14omicifio. .YPQTade:ro :ie
~; eomparecri el d&t .~ del
piíDma mes·de~ y~ de: las
1Iiez Y .~ :de' SU D1aii :nm, ante el
J&zgad&manic:ipaJdddistrilode .~
na-vista. de. esta 'C&~ a eek:tnar Jm
-cio de faltas por lesiones de mordedu
~r.a de perro, bajo el número 2.133
'je 1929.

.5A6fI

:AftJ'"BQANO ntRUEI....M.zw.el; de
droC8entay hles aiW6. ·CtSaIiD,. .jan¡ale
.....'Aijo '* :K:arcel& Ji de ..J6Sáa. natu
:Ñt,cie lbdaioz" ,que ,dij,ovi:rir.en ]ú,-

..Ari8t" aUe· de Ferrer delRio. númet:o
.';,.,warro J)iso.. y -cuy& actual oomici
.;jio.~puaderose. ignora; eomparece
or:iel maL·.del p,FÓDnü' mes de Ocln
_ y.liJcwade las.once de su mañana,
~_t~"et JugailOmmlú:i¡ml del .distrito
ti BueBlW:ista" -de .esta- ('.sñr;, '8 cek
brar juicio de falZ::a¡s Jl8r:Je¡io~bajo

.tI número 862 de 1930.

.5:.468

.:NOTAlUOGIL, Fumín; de treiuta
Y tres años, bjjodeJuaay de -Gloria
~~ elijo. vivir en Madrid,. mUe de
Lista. m'I:weroS9:. ~ Ulyo :actual domi
cilio y p:uadeso ·se igaora; oC:Impar~

cerá el día 17 del actual. y hora de las
doce de sum~ ante el Juzgado
municipal del distrito de Bnenavista.
de esta ~JI. cddIrar jmciode 'fal
tas por lesione~'bajoeJ mimero ,'Ui98
de 1930+

5.473

PEREZ COR.-\,!i&ria.; ,de treinta
años. soltfi"a. na~ de Madrid,. sus
hiliores., eme dije~virir en la ca!le. de
la Dh-ina+PartOQ, 'sin 1IÚJIle1"()~ ~eañlo-
rro del Cb2leU). :r¡ eaJO .aetmdtiolnjci
no y p2r4l4eJ"Ose ignora; comparecerá
el día 1." dcl·pro~·mes4e~
y.hora de lasdiu-6e sn mañana. a..
re el Juzgadom~deldist:r'itocle
Buenavjslf¡~ de esta Cor.te,ca celebrar
juicio de f2.1I:<s, pcr lesio~es, b~io el
númcro 82S de 1930.

5.47=1-

_ P"""r.REZWPEZ, Lnis;mangnerv JDtIo
nicipa},cuya'S *más circnns:taw:'i4t$
p~nalesnoconstaDdeaut~que
dijo vivir ea 1t:í.drid,eal!e de Jorge
Juan,~ -«nmpiezas" y cuy.oac
iRa! ,domicilio 'Y~m 'Se jg»oa;
comp:aneer.i .e}4ia: 1..- del pró:Jjmo .
mes ue Gciubre, -yllonl de lasomce -y
media de su'~7 anJed JUzgado
municipal del·disbii!9 de.·Bu~
de esta Corte, a celebrar juicio de 'ral
taso POi" daños.' bajo el número 2.!)12
de 1929.

. '5.:4í5

R;\!(IOS RLmIO, Eugenio; oqt¡:iell le-
galm~ le. l'~reseute,' de emrtro
:¡ffiQs.·mitu-al de Sales (Oviedo). hijo
de Santiago y de Jeaquina. qne dijo
vivir en Madrid, caHe del GeneralPaT
illiía.<¡. número lt5,~o segundo ~
recha,y cUyo acfna'l ~donñciIio 11 para·
dero. se ígnOl'3; Cumparecerá 'el día.
1~ del próximo mes de OcttIhre.:.v bo
nr de fu:sOnce dem maiimIa. antee1
Suzgado rnnnicipafdcl ·distrito de &e
navista. de esta Corte. a celebrar jui~

cio de faltas, por ksiones, bajo el nú.
lUt'l'O 1.81 i oc 193u.

5.476

. REGl.:"ERO 'VERA. Carmen; de 't'"em
tiséis alios., casa~ natural !le Madrid.
cuyo a:etuar domicilio o .paradero se
ignora; eDmJlarecerá, dentro dcl lér~

InÍno de. 1ercerodi;¡, en el Juzgado:
municipal del. distrito de Búenavisla.
de esta. Corte, cane de Belén, número,
2, a satisfacer las - :resp<msa1ñl.id3des
causadas en el jUiciG defaH..as seguido
contra la misma, por malostr.alos, ba•
jo el número 735 de 1930. así cómo pa..
ra ser constituida arrestada en Su do-
micilio. para que cumpla 1"3 pena 4ue
le ha &ido wJluesta; apercibida que.
de no verificarlo. la p.atwá elpe.rjlli
cio a ~e baJo'alagar."
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5.486

SAl.~ _-\..;.'\¡DRES SANCHEZ, ~farina;

de veinte años. soltera, natural de Bal·
coneta (Guadalajara), hija de Antonio
y BieuyeIrida, que dijo vivir en l\1ad.fd,
calle de Velázquez, número 31, curarto
bajo, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 1.0
del próximo mes de O<:tubre, y hora de
las cdiez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrjto de Buenavísta,
de esta Corte, a c.elebrar juicio de falo ..1
13s por lesiones, bajo el númer~ 1.710
de 1930.' .

S.Mi PEDRO 5:~~CIA. Cesárea; de I
treinta y siete años. soltera. cuyas de.-

.
SANCHEZ L'OPEZ, Satorn.ino~,diez y ocho año~ -s6.l:lero, hiio & .

1iIoy Caxmen. :natur3! -de lIadrid, ,
actual domícilio o :paraderose·igno .
comparecerá dentro del término
nueve días en el 'uzga"do mnnici,;;t!
del distrito de ~oen:ryista,-de esta CÓ!:~
te, calle .de Belen, numero 2. a fin ~
cumplir la :pena que le ha ·sido~;
la en el ,inicio .de faltas seguido eon~t
el mismo por jugar aJos prohibid '
n1Ímero 733 de 1930; apercibido qae .
no -verificarlo le parará -el perjUicio· .
que haya lugar. !

.SANCHEZ JiOIlENO, Buí().; ma
de edad, viudo, cuyas demás c:u·nIll!6i!
tandas personales no constan de auto
que dijo vi\ir en Madrid, calle de Clan

. dio CocHo, nÚIDero 11, policlínica de
barrio de Salamanca, y cuyo actu
domicilio y paradero se ignora; coª
parecerá el día V' del próximo mes d
Octubre, y hora de las once y media d
su mañana. ante el Juzgado municip
del distrito de Buenavista, de esta Co ,
te, a celebrar juicio de faltas por v
jación, bajo el número 1.368 de 1930. ,J

5.491

SANCHEZ PEREZ, Angtll; hijo d4
Juan y de Maria. natural de Madrid'~
quince años, que dijo vivir en la c
de Divina Pastora (Ventorro del Cha
leca), y cuyo actual domicilio y parg.
dero se iznora; complll"i!Cerá el día 1 .
del próximo mes de Octubre. y bora d
las diez de su mañana, ante el Juzga
municipal del distrito de BUenaYiS~
de esta Corte, a celebrar juicio de faí
tas por lesiones, bajo el número 82
de 1930. ;

5.492

_SAN~__ PJ?REZ,. Ju~; l.!~jo_ ~t
..Juan y (le Mana, Jlamral (le Mau~r

de trece años, soltero, que dijo vi .
en la calle de Divina Pastora (Vent "
rro del Chaleco). '/-CUYO actual do'

1más circunstancias personales no con
tan de aut{JS, ~ue dijo 'viVir .en Ma 
calle -de Claudio <:oeIlo.. DÚmero
po1iclí1iieadeI baTrio ,de Salamauca.
cuyo actual -domiciliG y paradero.
ignora; compareced. -el -día 1." del
ximo mes -de ectribre3 y hora 4e
once y media de SIl mañana, ante e.
Juzgado municipal del distrito de Bu~
navista. de esta Corte. a celebrar jui1
cio de faltas por lesiones, bajo el nú

Smero 1.358 de 1930, en .concepto d
testigo.,

5.4:&2

BQDRlGUEZLA.B01G.A. L&renzo;,de
diez y:siete .año,:;, sollero. v.endedor
2mlmiante. .Datw:.al y JT..eelno de ·:Madrid.
hije ,de PW,O y dellercedes.. qne dijo
vivir ..en la calle de '6uada1alar.a.. nÍl
merQ .1" 2.0 -izqui.enda, :.5, y cnyoacln.3l
dllIIlicilio y pail".:l.derose ~ora;com
J)an'lCeJ:á .el .día 12 del...actual, Y hora
de Jasdoce de su .maii:ana..an1e ,el Juz
gada mUlliic:ipal del .distrito de Buena
yjs1a, ,de .esta -Corte. '3 céJ.ebrar Juicio
de faltas por .desobeffiencia,. :bajo el
numero 1.894 de 1930.

~ALGADO NAVARRO, Rafael; due·
ño del. automóvil número 19.672 M.,
CUY3,s demás circunstancias personales
no cOnstan de autos, que dijo vivir en
Madrid, calle de Hcrnani, númerO 47,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 15 del pró
;rimo mes de Octubre, y hora de las
diez y media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue.
naV'ist.a, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por daños, bajo el núme
ro 2.857 de 1929.

5.483

~UEZ SASTRE. Cecilio; due
ñode la".<eami~ta número 1¡Ui79 M.,
:atya6 ,demás circunstancias personales
'DO <:ODstan rle ante&. que .;lijo ,..a.viren
Madrid,eaH.e -del Mesón de P,aredes,
:número :61, ')'cuyo actual -domicilio y
paradero 'Se ignora; comparecerá ·el
·dia l." ,del 'PrÓJcimo mes de ,octubre, y
ihonJ ,de las once ,(le :SU mañana, -an1e .
el ,juzgado mmiicipal del distrito .~ ,
Enenavista,de esta ;Cor:I:e, ;acelebrar
juicio de faltas por daños,. .b;aj:o el mi- '
mero 1.418 de 1930. .

5.484

b

5.4i8

ignora; compareceril., dentro del tér
mino de tercero día, ante el Juzgado
mmiicipal ,del mstritD de ±luenavista,
de ma Gox:le" calle ·de Belén. númer,o
2, :a saiísfaeer las xespOItsabilidades
causadas 'f:n·el juicio de faltas segui
il» 'COntra :el .mismo, ·por Wpl:uden~
~o ¡el ilDÍmero.26 de 193D, .así como
p~ $C!' -(;O:BStituído a.r:restadoe.r: :su
domiciIiq,par~ que :cumpla la pena
!PJe le .ha. sido impuesta; apercibido
~•..te ;DQ ~.er¡ficarln,le p.ar.ar.:ie1 per
i'aicio ::8. .que ,haya l·.xgar.

RODRIGUEZ HER."B..!.'1DP7.. Cayeb.
no; de catorce años, hijo de Atanasio

. y de Isabel, natural de Béjar (Sala
man.ca). cerrajero, que dijo vivir en
la travesía de Teodomira, número 5,
bajo, Tetuán de las Victorias, y cuyo
llctual domicilio y paradero Se igno
ra; compar.ecerá el día 1." del próxi
mo· mes de Octubre, y hora de las do
c~ ~e. su mañana, ante el Juzgado IDll
nlclpaI del distrito de Buenavis13, de
esta Corte. ·a celebrar juicio de fal
tas,. por lesiones, bajo el númi:ro'
l.iOOde 1930.

RODENAS CAYUELA, Pedro; de
AAcintiocb.@ :.nias,casada,.hijo de Anío
nOO· Y.de Bi.e"'inla, natural y recino de
Yadrid" !peón .íleaIbam \, que dijo -vl
.v.i:r ·en la calle de ~én~ 'DÚInero12
.tcua-tro Caminos)~ ;ycuyo.actua:l do
.JiUcilio y par.aderos.e ignuI"?;comp-a-
r.eceI:á.e1 cTIa 1." del ;próximo mes. de
Qcttibr-e..Y hora de !as once d-esu.ma
ñana, ante .elJuzgadom:mticipa'Id:~l
.distrilo .de Buena:v:ista..d.eestaCorte..a
.cclebrM juiciode1a1tas3 -por -dañoS;.
ma1es ;f:ralQsy es.ta:fa,lmJo el TIÚmeTO
1.1 ~'9 de l'g-J'O.

, 5.419

5.480

5.481

RODRIGUEZ HOLGADO, Emilio; de
,,~'lintisiete años, soltero, }ayacocbes,
Jlatural de Plasencia (Caceres),.hijo de
Antonio de Juana, que dijo vivir 'en
Madrid, calle de Torrijos; número 50,
cuarto tercero centro. y cuyo actual
domicilio y paradero. se ¡gUora; com
parecerá el día 17 del actual. y hora
de las diez y media de su mañan.a.

. c3r.te. el.Jn7.~~rln 1'Yluni"i,..",l A.o.1r!;o+-, .....

. oc Btú;;naVista~- d+;~t;"'Corte. a--;;~i; J
. brar juicio de faltas por lesiones. baio

el niíml'ro 1JWO his de 1930. +

.._-~;
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5.498

5.49.9

YALE~'TIN DE BE:KITO. Carolina;
de veinticinco años, soltera. natural de
Alahambrada (Segovia), hija de Mar
tín v· GumersÍnda. sus lahoFes,y cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá el dia 1.0 del próxuu<t
mes ,:le Octubre, y hora de !as once y
media de su mañana. ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavístn,
de es.ta Corte, a celebrar jgicio de fal~

tas por hurlo, bajo el n:.ímero 2.203
de 1930.

YILLAXUEVA LOPEZ, Juana; de
treinta años, soltera, sus labores,_ hiia.
de Isidoro y de Isabe!, natural-de Gua
dalaíara. que dÍ~o \Tivir en Madrid,.
plaza de Moret, número 1. cuarto se-

, gundo derecha. y cuyo a::tual domici
lio y pa,radero se ignora; comparecera
el dia V' del próximo mes de Octubre.

Iv hora de las diez de su mañana. anteel Juzgado municipal del' distrito de:
BuenaYista, de esta Cor~. a celrbra ~

1
juicio de faltas por lesiones... baio el

, número 1.809 de 1930. '

5.500

5.4$5

'l'OR~ER CALDERON, Domingo; de
veintiocho a50s. c::tsado, dke ser
natural de Madrid, que dijo vivir en
la calle de María Guerrero. númerO 5.
Ciudad Jardín (puente de Valleca;;), y
cuyo actual domiciliú y par,idero 'se
ignora; comparecerá 'el dia lí ~l 2C

tual, y hora de las diez de su mañana,_
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenarista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 1.520 de 1930.

5.496

5.493

dlio ., paradero se ignora; compare-
, oerá d día 1.0 delpróxÍmo mes de Oc

tubre. :r hora de hs diez de su maña
na, ante ,el Juzgado municipal del. dis
trito de Buenavista. de esta ("..orte, a
~IebraI" juicio de faltas por lesiones,
\ajo el número 828 de 1no.

, SOYALERO, Pedro;' conductor del
autcmó"il número 17.939 M., cuyas de
jnás circunstancias personales se igno
,an, y que dijo Yivii últiII13mente en

..Madrid, calle de Raimundo FernáIldez
~Villav€rde, núm~ro 9; comparecerá
rlentro del término de tercero día en I TORES ESTRADA, R i e a r d o; de
~1 JU2ga"¡o municipal, del distrito de f 1r,einta :r cuatro años,viudo, '".e,ndetl,or,
Buena.isla, de esta Corte, calle de Bc- hijo rle Ricardo y de Encarn~ción.na
fén. número 2, a satisfacer las respon- tural de Granada, que dijo ~'ivir en
.~ilidades causadas en el juidú, de fa1· • Madrid, calle de Santa Engracia, nú
~s seg-uidocün.trá el: mismo por im- mero :39, cuarto tercero centro, )" cuyo

,j)mdencia, bajo el número 747 df.',1930. actual domicilio l- paradero se ignora;
~sí como para ser constituido arresta- comparecera el día 17 del actual, }"
Jo en su. domicilio para que cumpla la hora de las doce de su mañana, ante
~na que le ha sido impuesta; aperci~ el Juzgado municipal del-distrito de
birlo que de no verificnrlo le parará el BuenaYistB., d<: esta -Corte, a celebrar
ilerjuicio a que haya lagar. ' juicio de faltas por hurto, bajo ,el nú-

Imero 1.695 de 1930.
5.494

5A9i
-: SUA,REZ DE ABSTUDILLO, Carlota;I
royas demás circunstancias se ignoran, , TORRIJOS, Franc~,sco; conductor del
eondomicilio' últimamente en Madrid, carro 1.265 :M., cuyas demás circuns- VILLASECA.. don Eusebio; en COD
~e de Fernando elCaiólicot 51; com-tancias y actual paradero, se ignora; cepto de testigo, cuyas demás circuns
I>arecerá dentro del término de terce- comparecerá dentro del término de tancias personales no constan de autoSo
ro día en el Juzgado municipal del tercero día en el Juzgado municipal que dijo -':i.vir en Madrid, calle de Lis
llitrito de Buenavista, de esta Corte, del distrito de Buenavista. de esta COI"- ta, número 82, y cuyo actual domicilio
wUe de Belén. número 2, a satisfacer te, calle d~ Belén, númerO '2, a satisfa- y paradero se ignora; cornpa~cera el
hs responsabilidades causadas en el cer las responsabilidades causadas en día 17 del actual, y hora de la,s dpe.e de

~
luÍciO de faltas seguido con,tI',a la mis- el jnicio de faltas seguido contra el su mañana, ante el Juzgado municipal

a por -malos tratos, bajo el nÚInerQ mismo por imprudencia, bajó el nÚlne- del distrito de Buenavista, de esta Cor-
56 de 1930, así como para .ser cons- ro 1.561 de 1930. así como para ser te a celebrar juicio de faltas por lesiCJ
·tuida arrestada en su domicilio para constimido arrestado en su domicilio n~s, bajo el número 1.736 de 1ID30. .

J:Ue cumpla la pena que le ha sido im- para que cumpla la pena que le ha
,?uesta; apercibida que, de no verificar- sido impuesta; ape-rcibido que de no
,Jo la paraJ."á el n#rJuicio a que baya verülcarlo le parará ,el perjuicio a que i .Sucesores de ftivadeneyra (S. A.)
).¡sal" ' ., . ' haya lugar( '" - ,. Paseo de San Vicente. 20., '.....,.


